
“La fe y el amor se necesitan mutuamente, de modo que uno permita a la
otra seguir su camino” (Cf. PF 14)

Una fe transmitida con fidelidad

El próximo domingo 10 de junio, celebramos la solemnidad del Santísimo
Cuerpo y Sangre del Señor. El Misterio del Cuerpo de Cristo entregado y de su
Sangre derramada constituye el centro de nuestra fe. En la Carta Apostólica Porta
Fidei, con la que el Santo Padre nos anuncia y convoca a la celebración del Año
de la Fe, Benedicto XVI afirma que la puerta de la fe (cf. Hch 14,27), que intro-
duce en la vida de comunión con Dios y permite la entrada en su Iglesia, está siem-
pre abierta para nosotros. 
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La puerta de la fe es Jesucristo: yo soy la puerta, quien entre por mí se salvará
(Jn 10,9). A Cristo lo encontramos, porque así Él mismo lo ha querido, de forma
eminente en el Sacramento de la Eucaristía que contiene todo el bien espiritual de
la Iglesia, es decir, Cristo mismo, nuestra Pascua y Pan de Vida, que da la vida a los
hombres por medio del Espíritu Santo (PO 5).

La Exhortación Postsinodal Verbum Domini nos presenta a Jesús como el
Pan de Vida, el verdadero maná bajado del cielo, el Dios hecho carne y entrega-
do para la vida del mundo. Siguiendo el Magisterio del Concilio Vaticano II, pre-
senta la Celebración Eucarística como la doble mesa de la Palabra y del Cuerpo
y Sangre del Señor. El relato lucano de los discípulos de Emaús nos permite des-
cubrir la unión íntima entre escuchar la Palabra y Partir el Pan: La presencia de
Jesús, primero con las palabras y después con el gesto de partir el pan, hizo posible que
los discípulos lo reconocieran, y que pudieran revivir de modo nuevo lo que antes
habían experimentado con Él: ¿No ardía nuestro corazón mientras nos hablaba por
el camino y nos explicaba las Escrituras? (VD 54).

La Iglesia, pues, recibe de Cristo la doble mesa de la Palabra y de su Cuerpo
y Sangre en la  Eucaristía como el mayor de sus dones, pues es el don de sí mismo,
de toda su persona y de su obra de salvación. Por eso cuando la Iglesia celebra la
Santa Misa celebra el Memorial de la Muerte y Resurrección del Señor, hace pre-
sente este acontecimiento y realiza la obra de la salvación, haciendo posible que
todos los que participan en la celebración puedan tomar parte en el Misterio del
amor de Dios, que perdona, salva, regenera y llama a vivir su misma vida.

Verdaderamente la Eucaristía nos muestra el amor de Jesús llevado hasta el
extremo y la permanente voluntad salvadora de Dios para toda la humanidad.
Dios está con nosotros, es el Emmanuel. Por las palabras de la Consagración
sobre el pan y el vino se hace presente Cristo, Dios y hombre, entero e íntegro.
Este misterio supera nuestro razonamiento y debe ser acogido por la fe. Ante la
presencia real de Cristo en la Eucaristía, experimentamos la limitación de nues-
tra razón humana y vivimos la oportunidad de crecer en la fe: dudan los sentidos
y el entendimiento, que la fe los supla con asentimiento.

Una fe celebrada por la Iglesia 

Desde el primer momento, la Iglesia acepta la invitación del Señor y hace
conmemoración suya. Celebra la Muerte y Resurrección de Cristo en la espera de
su venida gloriosa. La celebración de la Eucaristía constituye la cumbre a la que
tiende la acción de la Iglesia y también la fuente de donde mana toda su fuerza (SC
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10). Es en sí misma un acto de fe y junto con el testimonio y el compromiso espe-
cialmente por los más pobres, constituye la vida misma del creyente. Por eso qui-
siera aquí invitaros a reflexionar sobre su celebración dominical y la importancia
que tiene en la vida de la Iglesia. 

Así nos lo hacía ver el Beato Juan Pablo II en su Carta Apostólica El Día del
Señor cuando nos dice que La Eucaristía dominical, por su dimensión comunita-
ria, por la especial solemnidad que la caracteriza y precisamente porque se cele-
bra el día en que Cristo ha vencido a la muerte y nos ha hecho partícipes de su
vida inmortal, subraya con nuevo énfasis la propia dimensión eclesial, quedando
como paradigma para las otras celebraciones eucarísticas. Cada comunidad, al
reunir a todos sus miembros  para la Fracción del Pan, se siente como el lugar en
el que se realiza concretamente el Misterio de la Iglesia. En la celebración misma,
la comunidad se abre a la comunión con la Iglesia Universal implorando al Padre
que se acuerde de la Iglesia extendida por toda la tierra y la haga crecer, en la uni-
dad de todos los fieles con el Papa y con los Pastores de cada una de las Iglesias,
hasta su perfección en el amor. (Cf. DD, 34)

Junto a la celebración de la Eucaristía, y formando parte de ella, tenemos la
adoración. De manera especial somos llamados en esta Solemnidad del Corpus
Christi a manifestar públicamente nuestra fe en la presencia del Señor en la
Eucaristía y a adorar esta presencia, agradeciendo al Señor que haya querido que-
darse con nosotros. Que ésta no sea sólo la actitud de un día. No podemos per-
der la capacidad de asombrarnos ante el Misterio Eucarístico. Por ello, como
recomienda Benedicto XVI en la Sacramentum Caritatis, no debemos olvidar la
práctica de la adoración eucarística, tanto personal como comunitaria (Cf. SC
67). Esta adoración, realizada en las parroquias y las demás comunidades cristia-
nas, junto con una adecuada catequesis, ayudará a vivir más profundamente y
con mejores frutos espirituales la celebración litúrgica de la Misa.

Una fe que pide frutos de caridad

Celebrar el Misterio de la Fe es celebrar el Misterio del Amor de Cristo.
Celebrar la Eucaristía es dejar que el Misterio de Cristo nos disponga a participar
de su nueva vida. 

Quisiera terminar haciendo referencia una vez más a la Carta Apostólica
Porta Fidei. En ella, el Santo Padre nos recuerda como el criterio de autenticidad
de nuestra fe consiste precisamente en la vivencia de la caridad: La fe sin la cari-
dad no da fruto, y la caridad sin fe sería un sentimiento constantemente a merced de
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la duda. La fe y el amor se necesitan mutuamente, de modo que uno permita a la otra
seguir su camino (PF 14).

Desde el Sacramento de la Fe, la Iglesia hoy nos pide que no cerremos nues-
tro corazón al dolor y a la necesidad de los hermanos que están en dificultad. El
día de Corpus es también el día de Cáritas. La Eucaristía nos recuerda el amor de
Cristo por todos y aviva nuestra fe, esa fe que nos permite reconocer a Cristo y
socorrerlo cada vez que lo encontramos en nuestro prójimo. 

Por ello la Eucaristía es el Sacramento en el que nos encontramos con los
hermanos, precisamente porque es el sacramento de la presencia de Cristo resu-
citado. La Carta Encíclica Deus Caritas Est lo sintetiza perfectamente cuando
afirma: La unión con Cristo es al mismo tiempo unión con todos los demás a los que
Él se entrega. No puedo tener a Cristo sólo para mí; únicamente puedo pertenecerle
en unión con todos los que son suyos o lo serán (DCE 89).

La Eucaristía nos hace ser para los demás, sobre todo para los que más nos
necesitan. Seamos generosos los unos con los otros. No cerremos nuestros cora-
zones a los hermanos y así viviremos sinceramente el Misterio de nuestra Fe. 

En la esperanza de la venida del Señor, no dejemos de anunciar su  muerte,
de proclamar su resurrección y de vivir en su amor para que el mundo crea.

Vuestro Afmo. En Jesucristo

Luis Quinteiro Fiuza
Obispo de Tui-Vigo
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“A fe e o amor precísanse mutuamente, de xeito que un permita á outra
seguir o seu camiño” (Cf. PF 14)

Unha fe transmitida con fidelidade

O vindeiro domingo 10 de xuño, celebramos a solemnidade do Santísimo
Corpo e Sangue do Señor. O Misterio do Corpo de Cristo entregado e do seu
Sangue derramado constitúe o centro da nosa fe. Na Carta Apostólica Porta
Fidei, coa que o Santo Padre nos anuncia e convoca a celebración do Ano da Fe,
Bieito XVI afirma que a porta da fe (cf. Feit 14,27), que introduce na vida de
comuñón con Deus e permite a entrada na súa Igrexa, está sempre aberta para nós.

A porta da fe é Xesucristo: eu son a porta, quen entre por min salvarase (Xn
10,9). A Cristo atopámolo, porque así o quixo El mesmo, de forma eminente no
Sacramento da Eucaristía que contén todo o ben espiritual da Igrexa, é dicir, Cristo
mesmo, a nosa Pascua e Pan de Vida, que dá a vida aos homes por medio do Espírito
Santo (PO 5).

A Exhortación Postsinodal Verbum Domini preséntanos a Xesús como o Pan
de Vida, o verdadeiro maná baixado do ceo, o Deus feito carne e entregado para
a vida do mundo. Seguindo o Maxisterio do Concilio Vaticano II, presenta a
Celebración Eucarística como a dobre mesa da Palabra e do Corpo e Sangue do
Señor. O relato lucano dos discípulos de Emaús permítenos descubrir a unión
íntima entre escoitar a Palabra e Partir o Pan: A presenza de Xesús, primeiro coas
palabras e despois co xesto de partir o pan, fixo posible que o recoñeceran os discípu-
los, e que puidesen revivir de modo novo o que antes experimentaran con El: Non
ardía o noso corazón mentres nos falaba polo camiño e nos explicaba as Escrituras?
(VD 54).

A Igrexa, pois, recibe de Cristo a dobre mesa da Palabra e do seu Corpo e
Sangue na Eucaristía como o maior dos seus dons, pois é o don de si mesmo, de
toda a súa persoa e da súa obra de salvación. Por iso cando a Igrexa celebra a Santa

CARTA PASTORAL CON MOTIVO DA FESTA DO
SANTÍSIMO CORPO E SANGUE DE CRISTO

MISTERIO DE FE, MISTERIO DE UNIDADE
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Misa celebra o Memorial da Morte e Resurrección do Señor, fai presente este
acontecemento e realiza a obra da salvación, facendo posible que todos os que
participan na celebración poidan tomar parte no Misterio do amor de Deus, que
perdoa, salva, rexenera e chama a vivir a súa mesma vida.

Verdadeiramente a Eucaristía móstranos o amor de Xesús levado ata o extre-
mo e a permanente vontade salvadora de Deus para toda a humanidade. Deus
está connosco, é o Emmanuel. Polas palabras da Consagración sobre o pan e o
viño faise presente Cristo, Deus e home, enteiro e íntegro. Este misterio supera
o noso razoamento e debe ser acollido pola fe. Ante a presenza real de Cristo na
Eucaristía, experimentamos a limitación da nosa razón humana e vivimos a opor-
tunidade de medrar na fe: dubidan os sentidos e o entendemento, que os supla a fe
con asentimento.

Unha fe celebrada pola Igrexa 

Desde o primeiro momento, a Igrexa acepta a invitación do Señor e fai con-
memoración súa. Celebra a Morte e Resurrección de Cristo na espera da súa
vinda gloriosa. A celebración da Eucaristía constitúe o cume ao que tende a acción
da Igrexa e tamén a fonte de onde mana toda a súa forza (SC 10). É en si mesma
un acto de fe e xunto co testemuño e o compromiso especialmente polos máis
pobres, constitúe a vida mesma do crente. Por iso quixera aquí invitarvos a refle-
xionar sobre a súa celebración dominical e a importancia que ten na vida da
Igrexa.

Así nolo facía ver o Beato Xoán Paulo II na súa Carta Apostólica O Día do
Señor cando nos di que A Eucaristía dominical, pola súa dimensión comunitaria,
pola especial solemnidade que a caracteriza e precisamente porque se celebra o
día no que Cristo venceu á morte e nos fixo partícipes da súa vida inmortal, subli-
ña con nova énfase a propia dimensión eclesial, quedando como paradigma para
as outras celebracións eucarísticas. Cada comunidade, ao reunírense todos os seus
membros para a Fracción do Pan, sente que é o lugar no que se realiza concreta-
mente o Misterio da Igrexa. Na celebración mesma, a comunidade ábrese á
comuñón coa Igrexa Universal implorando ao Pai que se lembre da Igrexa esten-
dida por toda a terra e a faga medrar, na unidade de todos os fieis co Papa e cos
Pastores de cada unha das Igrexas, ata a súa perfección no amor. (Cf. DD, 34)
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Xunto á celebración da Eucaristía, e formando parte dela, temos a adora-
ción. De xeito especial somos chamados nesta Solemnidade do Corpus Christi a
manifestar publicamente a nosa fe na presenza do Señor na Eucaristía e a adorar
esta presenza, agradecendo ao Señor que queira quedar connosco. Que esta non
sexa só a actitude dun día. Non podemos perder a capacidade de asombrarnos
ante o Misterio Eucarístico. Por iso, como recomenda Bieito XVI na
Sacramentum Caritatis, non debemos esquecer a práctica da adoración eucarísti-
ca, tanto persoal como comunitaria (Cf. SC 67). Esta adoración, realizada nas
parroquias e nas demais comunidades cristiás, xunto cunha adecuada catequese,
axudará a vivir máis fondamente e con mellores froitos espirituais a celebración
litúrxica da Misa.

Unha fe que pide froitos de caridade

Celebrar o Misterio da Fe é celebrar o Misterio do Amor de Cristo. Celebrar
a Eucaristía é deixar que o Misterio de Cristo nos dispoña a participar da súa
nova vida.

Quixera rematar facendo referencia unha vez máis á Carta Apostólica Porta
Fidei. Nela, o Santo Padre lémbranos como o criterio de autenticidade da nosa fe
consiste precisamente na vivencia da caridade: A fe sen a caridade non dá froito, e
a caridade sen fe sería un sentimento constantemente a mercé da dúbida. A fe e o
amor precísanse mutuamente, de xeito que un permita á outra seguir o seu camiño
(PF 14).

Desde o Sacramento da Fe, a Igrexa hoxe pídenos que non pechemos o noso
corazón á dor e á necesidade dos irmáns que están en dificultade. O día de
Corpus é tamén o día de Cáritas. A Eucaristía lémbranos o amor de Cristo por
todos e aviva a nosa fe, esa fe que nos permite recoñecer a Cristo e socorrelo cada
vez que o atopamos no noso próximo.

Por iso a Eucaristía é o Sacramento no que nos atopamos cos irmáns, pre-
cisamente porque é o sacramento da presenza de Cristo resucitado. A Carta
Encíclica Deus Caritas Est sintetízao perfectamente cando afirma: A unión con
Cristo é ao mesmo tempo unión con todos os demais aos que El se entrega. Non podo
ter a Cristo só para min; unicamente podo pertencerlle en unión con todos os que son
seus ou o serán (DCE 89).



A Eucaristía fainos ser para os demais, sobre todo para os que máis nos
necesitan. Sexamos xenerosos os uns cos outros. Non pechemos os nosos cora-
zóns aos irmáns e así viviremos sinceramente o Misterio da nosa Fe. 

Na esperanza da vinda do Señor, non deixemos de anunciar a súa morte, de
proclamar a súa resurrección e de vivir no seu amor para que o mundo crea.

Voso Afmo. en Xesucristo

Luis Quinteiro Fiuza
Bispo de Tui-Vigo
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Queridas gentes de mar, queridos capellanes y voluntarios:

Como cada año, el calendario nos acerca a la fiesta de la Santísima Virgen
del Carmen: fiesta marinera por excelencia siempre acogida por todos con devo-
ción, alegría, y esperanza. 

María, la Stella Maris, nos convoca al seguimiento de Cristo su Hijo y nos
invita a hacer lo que Él diga (Cf. Jn 2,5). Esta es una de sus más importantes
recomendaciones, es el consejo que nace de una confianza absoluta en Jesucristo
y que brota de un conocimiento íntimo de su misión salvífica. En Cristo, en
hacer su voluntad, se esconde la fuente del amor, es donde se encuentra el prin-
cipio de todo recomenzar. En Él está la respuesta a tantos problemas, dificultades
y retos a los que nos enfrentamos en esta sociedad actual. 

Con su Resurrección, Jesucristo cumple la gran esperanza de los Cielos
Nuevos y la Tierra Nueva y nos hace partícipes de un mundo sin sufrimientos y
sin lágrimas, de una sociedad fundada en la paz, en la justicia y en una vida siem-
pre nueva.

La Iglesia, Madre y Maestra, por su experiencia de la fe sigue creyendo y con-
fiando en la Palabra dada por el Señor: la acoge en lo más íntimo y la anuncia al
mundo entero para que así produzca frutos de amor abundantes y duraderos.

Acogiendo al Señor, brota en nosotros una nueva vida que nace de su amor.
Surge en todos aquellos que creen en Él una nueva manera de vivir, de esperar y
de amar. Esta experiencia de vida nueva en Cristo no es sólo algo personal, sino
que debe ser una experiencia compartida. Este hecho lo constatamos cuando
Jesús envía a los Apóstoles a todas las gentes y por todo el mundo (Cf. Mc 16,15).
Somos pues llamados a convertirnos en testigos fieles del Evangelio. La presencia
del Señor que transciende todo espacio y tiempo esta sanando, liberando del mal,
fortaleciendo y tendiendo puentes para todo aquel que de corazón cree y se vin-
cula a Él. El Señor nos hace capaces de ser, como Él, Buena Noticia para el
mundo de la mar.

CARTA DEL OBISPO PROMOTOR DEL APOSTOLADO
DEL MAR CON MOTIVO DE LA FIESTA DE 

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN
APÓSTOLES DEL MAR: TESTIGOS DE LA NUEVA EVANGELIZACIÓN
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María es la gran educadora, Estrella del Mar que nos guía por las aguas
difíciles de la vida, de una manera especial en estos momentos álgidos de crisis
económica y de paro. En el sufrimiento por la separación de sus familias duran-
te largos meses, los marineros cuentan con el consuelo del amor de Dios que
viene por medio de María y los une con sus familias más allá de la distancia. En
las incertidumbres de la vida en la mar, llevamos la certeza de que Dios nos pro-
tege contra toda incertidumbre. 

En un mundo marítimo cada vez más heterogéneo, en los puertos conver-
tidos en encrucijada de la humanidad y en buques con tripulaciones compuestas
por miembros de diferentes credos y nacionalidades, los cristianos debemos
anunciar la Buena Nueva de la Salvación no sólo con palabras sino con aquel cari-
ño y entusiasmo propios del que quiere compartir la existencia y el proyecto de
Jesús. Llevamos el anuncio de un mundo nuevo, reconociendo en el rostro del
otro a una persona a la que amar y respetar.

En esta Jornada queremos tener un recuerdo especial para los marineros que
durante este año han muerto en el mar y para sus familias. Debemos mostrarles
todo nuestro apoyo humano y espiritual y pedir por ellos al Señor y a nuestra
Señora del Carmen a la que invocaron en los momentos de dificultad vividos en
la mar.

Que Santa María, faro luminoso en medio del temporal, nos proteja y nos
conceda valentía y coraje en estos tiempos difíciles por los que nos toca navegar.
Firmes en la fe, aclamemos todos a nuestra Madre: ¡Viva la Virgen del Carmen!

Luis, Obispo de Tui-Vigo
Promotor del Apostolado del Mar

Luis Quinteiro Fiuza
Obispo de Tui-Vigo
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Con fecha 10 de mayo el Sr. Obispo nombró al:

Rvdo. Sr. Lic. D. Manuel Lage Lorenzo, Director del Boletín Oficial del
Obispado.

Con fecha 11 de Junio el Sr. Obispo nombró a:

Dª María Teresa Font Rosell, Presidenta del Movimiento de Cursillos de
Cristiandad en la Diócesis de Tui-Vigo.

Con fecha 29 de Junio el Sr. Obispo nombró al:

M. I. Dr. D. Guillermo Juan Morado, Director del Instituto Teológico San
José de Vigo, por tres años.

Rvdo. Sr. Lic. D. Juan José González Estévez, Secretario General del
Instituto Teológico San José de Vigo, por tres años.

Rvdo. Sr. Lic. D. Jesús Martínez Carracedo, Miembro de la Junta de
Gobierno del Instituto Teológico San José de Vigo, por tres años.

M. I. Sr. Lic. D. Avelino Bouzón Gallego, Bibliotecario del Instituto
Teológico San José de Vigo, por tres años.

M. I. Sr. Lic. D. Xosé Uxío Nerga Menduiña y el Sr. Lic. D. Leonardo
Fuentes Blanco, Miembros de la Comisión de Biblioteca, por tres años.

M. I. Sr. Dr. D. Ángel Marzoa Rodríguez, Director de la Revista Telmus y
Coordinador de la Comisión de Publicaciones del Instituto Teológico San José de
Vigo, por tres años.

Rvdo. Lic. D. Juan Andión Marán y el Sr. Dr. D. Avelino Muleiro García,
Miembros de la Comisión de Publicaciones, por tres años.

Con feche 16 de Julio el Sr. Obispo nombró al:

Ilmo. Sr. D. Juan Andión Marán, Delegado Diocesano para la Peregrinación
a Tierra Santa.

Cancillería-Secretaría
NOMBRAMIENTOS
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Introducción

1. El Concilio Vaticano II, de cuyo inicio celebraremos el 50º aniversario el
próximo 11 de octubre, trató con particular atención del matrimonio y la fami-
lia1, y recordó a todos que «una misma es la santidad que cultivan, en los múlti-
ples géneros de vida  y ocupaciones, todos los que son guiados por el Espíritu de
Dios»2. En este mismo sentido, hace treinta años el papa Juan Pablo II, tras el
Sínodo de Obispos sobre la misión de la familia, promulgó la exhortación apos-
tólica Familiaris consortio (1981). Los obispos españoles, siguiendo las directrices
de esta carta magna de la pastoral familiar, publicamos posteriormente los docu-
mentos: La Familia, Santuario de la Vida y Esperanza de la Sociedad (2001) y el
Directorio de la Pastoral Familiar en España (2003). Con ellos, se pretendía apli-
car en nuestras diócesis las enseñanzas y orientaciones pastorales del pontífice
sobre el matrimonio y la familia.

2. La Conferencia Episcopal Española llamaba la atención sobre las nuevas
circunstancias en las que se desarrollaba la vida familiar, y la presencia en la legis-
lación española de presupuestos que devaluaban el matrimonio, causaban la des-
protección de la familia y llevaban a una cultura que, sin eufemismos, podía cali-

IGLESIA EN ESPAÑA

Conferencia Episcopal Españo
Conferencia Episcopal

“LA VERDAD DEL AMOR HUMANO. ORIENTACIONES
SOBRE EL AMOR CONYUGAL, LA IDEOLOGÍA DE

GÉNERO Y LA LEGISLACIÓN FAMILIAR” (Documento íntegro)
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ficarse como una “cultura de la muerte”. De manera particular se querían poner
de manifiesto las consecuencias sociales de una cultura anclada en la llamada
revolución sexual, influida por la ideología de género, presentada jurídicamente
como “nuevos derechos” y difundida a través de la educación en los centros esco-
lares.

3. El tiempo transcurrido permite, ciertamente, advertir que, desde enton-
ces, no son pocos los motivos para la esperanza. Junto a otros factores se advier-
te, cada vez más extendida en amplios sectores de la sociedad, la valoración posi-
tiva del bien de la vida3 y de la familia; abundan los testimonios de entrega y san-
tidad de muchos matrimonios y se constata el papel fundamental que están supo-
niendo las familias para el sostenimiento de tantas personas, y de la sociedad
misma, en estos tiempos de crisis. Además cabe destacar las multitudinarias
manifestaciones de los últimos tiempos en favor de la vida, las Jornadas de la
Familia, el incremento de los objeciones de conciencia por parte de los profesio-
nales de la medicina que se niegan a practicar el aborto, la creación por ciudada-
nos de redes sociales en defensa del derecho a la maternidad, etc. Razones para la
esperanza son también las reacciones de tantos padres ante la ley sobre “la edu-
cación para la ciudadanía”. Con el recurso a los Tribunales han ejercido uno de
los derechos que, como padres, les asiste en el campo de la educación de sus hijos.
Hemos de reconocer que a la difusión de esta conciencia ha contribuido grande-
mente la multiplicación de movimientos y asociaciones a favor de la vida y de la
familia.

4. Estas luces, sin embargo, no pueden hacernos olvidar las sombras que se
extienden sobre nuestra sociedad. Las prácticas abortivas, las rupturas matrimo-
niales, la explotación de los débiles y de los empobrecidos –especialmente niños
y mujeres–, la anticoncepción y las esterilizaciones, las relaciones sexuales pre-
matrimoniales, la degradación de las relaciones interpersonales, la prostitución, la
violencia en el ámbito de la convivencia doméstica, las adicciones a la pornogra-
fía, a las drogas, al alcohol, al juego y a internet, etc., han aumentado de tal
manera que no parece exagerado afirmar que la nuestra es una sociedad enferma.
Detrás, y como vía del incremento y proliferación de esos fenómenos negativos,
está la profusión de algunos mensajes ideológicos y propuestas culturales; por
ejemplo, la de la absolutización subjetivista de la libertad que, desvinculada de la
verdad, termina por hacer de las emociones parciales la norma del bien y de la
moralidad. Es indudable también que los hechos a que aludimos se han visto
favorecidos por un conjunto de leyes que han diluido la realidad del matrimonio
y han desprotegido todavía más el bien fundamental de la vida naciente4.
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5. Ante estas nuevas circunstancias sociales queremos proponer de nuevo a
los católicos españoles y a todos los que deseen escucharnos, de manera particu-
lar a los padres y educadores, los principios fundamentales sobre la persona
humana sexuada, sobre el amor esponsal propio del matrimonio y sobre los fun-
damentos antropológicos de la familia. Nos mueve también el deseo de contri-
buir al desarrollo de nuestra sociedad. De la autenticidad con que se viva la ver-
dad del amor en la familia depende, en última instancia, el bien de las personas,
quienes integran y construyen la sociedad.

1. La verdad del amor, un anuncio de esperanza

a) El amor de Dios, origen de todo amor humano 

6. «Dios es amor, y quien permanece en el amor permanece en Dios y Dios
en él» (1 Jn 4, 16). Estas palabras de la primera carta del apóstol san Juan, expre-
san con claridad meridiana el corazón de la fe cristiana5. Dios ha elegido la vía
maestra del amor para revelarse a los hombres. El amor posee una luz y da una
capacidad de visión que hace percibir la realidad de un modo nuevo.

7. El origen del amor, su fuente escondida, se encuentra en el misterio de
Dios. Los relatos de la creación son un testimonio claro de que todo cuanto exis-
te es fruto del amor de Dios, pues Dios ha querido comunicar a las creaturas su
bondad y hacerlas partícipes de su amor. «Dios es en absoluto la fuente origina-
ria de cada ser, pero este principio creativo de todas las cosas  –el Logos, la razón
primordial– es al mismo tiempo un amante con toda la pasión de un verdadero
amor»6. De un modo totalmente singular lo es respecto del hombre. Entre todos
los seres de la creación visible, solo él ha sido creado para entablar con Dios una
historia de amor. Solo él ha sido llamado a entrar en su divina intimidad.

8. El amor creador no es un amor impersonal, indiferenciado, sino que es
un amor trinitario, interpersonal, en el que el Padre y el Hijo se aman mutua-
mente en el Espíritu. El amor originario es, por tanto, un amor de comunión, de
la cual surge todo amor. De este modo, como afirma Benedicto XVI: «La Sagrada
Escritura revela que la vocación al amor forma parte de esa auténtica imagen de
Dios que el Creador ha querido imprimir en su criatura, llamándola a hacerse
semejante a Él precisamente en la medida en la que está abierta al amor»7.

9. El origen del amor no se encuentra en el hombre mismo, sino que la
fuente originaria del amor es el misterio de Dios mismo, que se revela y sale al
encuentro del hombre. Esa es la razón de que el hombre no cese de buscar con
ardor esa fuente escondida8.



BOLETÍN DEL OBISPADO DE TUI-VIGO • Mayo - Julio 2012136

b) El amor humano, respuesta al don divino

10. «Tanto amó Dios al mundo, que entregó a su Unigénito» (Jn 3, 16). El
designio amoroso de Dios, dado a conocer en la creación y recordado insistente-
mente por los profetas al pueblo de Israel, se manifestó y se cumplió plenamen-
te en su Hijo Jesucristo. La Persona y la Vida del Señor son la revelación supre-
ma y definitiva del amor de Dios. Así ama Dios al hombre. Y esa misma Vida de
Cristo es, a la vez, la revelación de la verdad del amor humano; da a conocer la
naturaleza del amor humano y también cómo ha de ser la respuesta de la perso-
na humana al don del amor.

11. Cuando san Pablo, alcanzado por el amor de Cristo, escribe que «el
Dios que dijo: “Brille la luz del seno de las tinieblas” ha brillado en nuestros cora-
zones, para que resplandezca el conocimiento de la gloria de Dios reflejada en el
rostro de Cristo» (2 Cor 4, 6), habla ya del dinamismo por el que, a través del
Espíritu, el amor originario alcanza el corazón del hombre.

12. Dios ha brillado con su amor en nuestros corazones primero al crear-
nos, en Cristo, «a su imagen y semejanza» (cf. Gén 1, 26-27); y después, al “re-
crearnos” y llamarnos a incorporarnos a Cristo y participar de su misma Vida. La
Revelación dice claramente que el hombre, ya antes de ser creado, ha sido pen-
sado y querido con miras a su inserción en Cristo (cf. Jn 1, 14; Col 1, 15-20; Ef
1, 3-11). El designio de Dios, desde la eternidad, es que el hombre sea, en Cristo,
partícipe de la naturaleza divina. Su destino es llegar a ser hijo de Dios en el Hijo
(en Cristo) por el don del Espíritu Santo. Esa ordenación o finalidad es consti-
tutiva de la auténtica humanidad del hombre; y, en consecuencia, la filiación
divina –la llamada a “ser en Cristo”– revela la verdad más profunda del ser huma-
no y da a conocer también lo que comporta obrar como imagen de Dios (en defi-
nitiva, como hijo de Dios). Predestinados por Dios «a reproducir la imagen de su
Hijo» (Rom 8, 29), «imagen de Dios invisible» (Col 1, 15), somos capaces de
conocer y vivir «el amor de Dios [que] ha sido derramado en nuestros corazones
por el Espíritu Santo que se nos ha dado» (Rom 5, 5).

13. Atraído por el Padre, cada ser humano es invitado a encontrarse perso-
nalmente con Cristo, y descubrir así la verdad y el camino del amor. «Dios (...)
llamándolo (al ser humano) a la existencia por amor, le ha llamado también al
mismo tiempo al amor (...). El amor es la vocación fundamental e innata de todo
ser humano»9. Las solas fuerzas de la razón permiten ya al hombre tener un cono-
cimiento, aunque no pleno, de la naturaleza de la persona y del obrar humano.
Es capaz de saber, con sus luces naturales, si sus relaciones con los demás son o
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no conformes con su dignidad personal, si son o no respetuosas con el bien de
los otros como personas, es decir, si son auténticas manifestaciones de amor10.
Pero penetrar de manera plena en la verdad del amor solo es posible desde el mis-
terio de Cristo, desde la manifestación que Cristo hace del hombre mismo11. Es
el misterio de la encarnación y redención de Cristo, el que da a conocer la altísi-
ma dignidad de la persona y obrar humano en la perspectiva del entero plan de
Dios12. Cristo, la imagen de Dios, es la verdad más profunda del hombre, y de
su vocación al amor. Solo con la ayuda de la Revelación será posible llegar a ese
conocimiento «sin dificultad, con una certeza firme y sin mezcla de error»13.

14. En Cristo, el Hijo Amado del Padre, Dios ama a cada hombre como
hijo en el Hijo. El amor de Dios es lo primero (cf. 1 Jn 4, 10). Es la fuente de la
que derivan todas las formas de amor, también el amor humano. Advertir el ori-
gen divino del auténtico amor humano lleva, entre otras cosas, a percibir que el
amor de los padres que se actúa en la transmisión de la vida humana, ha de ser
expresión y signo de verdadero amor. Solo de esa manera será respetuosa con el
amor de Dios, que, como sabemos por la fe, interviene directamente en el origen
de cada ser humano.

15. A partir de ese amor originario se descubre además, que el ser humano,
creado por amor “a imagen de Dios” que “es amor” (1 Jn 4, 8), ha sido creado
también para amar. «Dios nos ama y nos hace ver y experimentar su amor, y de
este ‘antes’ de Dios puede nacer también en nosotros el amor como respuesta»14.
El amor humano, en su dimensión apetitiva, nace de este principio de movi-
miento que nos viene ofrecido. Conduce a descubrir que la lógica del don perte-
nece a la naturaleza del amor. Y si la fuente del amor no es la persona humana,
la medida y la verdad del amor no puede ser exclusivamente el deseo humano.
Ha de buscarse sobre todo en el origen del que procede.

16. Por tanto, descubrir un amor que nos precede, un amor que es más
grande que nuestros deseos, un amor mayor que nosotros mismos, lleva a com-
prender que aprender a amar consiste, en primer lugar, en recibir el amor, en aco-
gerlo, en experimentarlo y hacerlo propio. El amor originario, que implica siem-
pre esta singular iniciativa divina, previene contra toda concepción voluntarista
o emotiva del amor.

2.  La verdad del amor, inscrita en el lenguaje del cuerpo

17. El hombre creado a imagen de Dios es todo hombre –todo miembro de
la raza humana: el hombre y la mujer– y todo el hombre –el ser humano en su



BOLETÍN DEL OBISPADO DE TUI-VIGO • Mayo - Julio 2012138

totalidad: cuerpo y alma. Y, como tal, está orientado a revelar esa imagen primi-
genia en toda su grandeza y alcanzar así su realización personal15.

a) «A imagen de Dios» (Gén 1, 27).

18. El ser humano es imagen de Dios en todas las dimensiones de su huma-
nidad. En el hombre, «el espíritu y la materia no son dos naturalezas unidas, sino
que su unión constituye una única naturaleza»16: la naturaleza humana.

19. Entre cuerpo, alma y vida se da una relación tan íntima que hace impo-
sible pensar el cuerpo humano como reducible únicamente a su estructuración
orgánica, o la vida humana a su dimensión biológica. El cuerpo es la persona en
su visibilidad. Eso explica que, según afirma la antropología y es un dato de la
experiencia universal, la persona perciba su corporalidad como una dimensión
constitutiva de su “yo”. Sin necesidad de discurso, se da cuenta de que no puede
relacionarse con su cuerpo como si fuera algo ajeno a su ser, o que es irrelevante
hacerlo de una u otra manera. Advierte, en definitiva, que relacionarse con el
cuerpo es hacerlo con la persona: el cuerpo humano está revestido de la dignidad
personal. Esa percepción es, en definitiva, un eco del acto creador de Dios que
está siempre en el origen de la persona humana.

b) «Varón y mujer los creó» (Gén 1, 27).

20. El cuerpo y el alma constituyen la totalidad unificada corpóreo-espiri-
tual que es la persona humana17. Pero esta existe necesariamente como hombre
o como mujer. La persona humana no tiene otra posibilidad de existir. El espíri-
tu se une a un cuerpo que necesariamente es masculino o femenino y, por esa uni-
dad substancial entre cuerpo y espíritu, el ser humano es, en su totalidad, mas-
culino o femenino. La dimensión sexuada, es decir, la masculinidad o feminidad,
es inseparable de la persona. No es un simple atributo. Es el modo de ser de la
persona humana. Afecta al núcleo íntimo de la persona en cuanto tal. Es la per-
sona misma la que siente y se expresa a través de la sexualidad. Los mismos ras-
gos anatómicos, como expresión objetiva de esa masculinidad o feminidad, están
dotados de una significación objetivamente trascendente: están llamados a ser
manifestación visible de la persona18.

21. Como imagen de Dios, el hombre, creado a su imagen, «es llamado al
amor como espíritu encarnado, es decir, alma y cuerpo en la unidad de la perso-
na»19, como persona humana sexuada. Por eso si la respuesta a esa llamada se
lleva a cabo a través del lenguaje de la sexualidad, uno de sus constitutivos esen-
ciales es la apertura a la transmisión de la vida20. La sexualidad humana, por
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tanto, es parte integrante de la concreta capacidad de amor inscrita por Dios en
la humanidad masculina y femenina, comporta «la capacidad de expresar el
amor: ese amor precisamente en el que el hombre-persona se convierte en don y
–mediante este don– realiza el sentido mismo de su ser y existir»21.

22. «Cuando Yahweh Dios –señala Juan Pablo II comentando el relato de
Gén 2, 18– dice que “no es bueno que el hombre esté solo” (Gén 2, 18), afirma
que el hombre por sí «solo» no realiza totalmente esta esencia. Solamente la rea-
liza existiendo “con alguien”, y más profunda y completamente existiendo “para
alguien”»22. Entre el ser humano y los animales media una distinción tan radical
que, con relación a ellos, aquel se siente solo. Para superar esa soledad es necesa-
ria la presencia de otro “yo”. Y de esta manera, al afirmar la persona del otro “yo”
–el “yo” de la persona humana y, como tal, sexuada– se da cuenta y afirma a la
vez el “yo” de su ser personal, bien en la masculinidad o en la feminidad. La con-
figuración existencial de su personalidad depende pues de esa relación con su
cuerpo y está ligada al modo de relacionarse con el mundo y con los demás.
Porque solo el amor de comunión personal puede responder a esta exigencia inte-
rior, ya que «el hombre ha llegado a ser “imagen y semejanza” de Dios no sola-
mente a través de la propia humanidad, sino también a través de la comunión de
las personas23».

23. Con la creación del ser humano en dualidad de sexos, el texto afirma,
entre otras cosas, el significado axiológico de esa sexualidad: el hombre es para la
mujer y esta es para el hombre, y los padres para los hijos24. La diferencia sexual es
indicadora de la recíproca complementariedad y está orientada a la comunica-
ción: a sentir, expresar y vivir el amor humano, abriendo a una plenitud mayor25.
El sentido profundo de la vida humana está en encontrar la respuesta a esta pala-
bra original de Dios. Por eso, dado que la relación propia de la sexualidad va de
persona a persona, respetar la dimensión unitiva y fecunda en el contexto de un
amor verdadero –mediante la entrega sincera de sí mismo– es una exigencia inte-
rior de la relación interpersonal de la donación que hace el hombre a través de la
sexualidad26.

3.  El amor conyugal: «Como Cristo amó a su Iglesia» (Ef 5, 25)

24. Dios se ha servido del amor esponsal para revelar su amor hacia el pue-
blo elegido. Tanto el matrimonio como la virginidad, en su forma propia, son
una concretización de la verdad más profunda del hombre, de su «ser imagen de
Dios»27. Pero de la primera, es decir, de la imagen del amor del hombre y mujer
en el matrimonio se ha servido el mismo Dios para revelar su amor hacia el pue-
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blo elegido, es decir, a Israel; y la segunda ha sido mostrada explícitamente en la
persona de Jesucristo, el Hijo, haciendo presente al Dios “esposo” de su pueblo.
Por eso Benedicto XVI acude a aquella –a propósito de la gran variedad semán-
tica que el lenguaje atribuye a la palabra amor–, con el fin de acercarnos a la natu-
raleza y características del verdadero amor. «En toda esta multiplicidad de signi-
ficados –dice el Papa– destaca, como arquetipo por excelencia, el amor entre el
hombre y la mujer, en el cual cuerpo y alma concurren inseparablemente y en el
que al ser humano se le abre una promesa de felicidad que parece irresistible, en
comparación del cual palidecen, a primera vista, todos los otros tipos de amor»28.
Es arquetipo, es decir, viene a señalar las características que definen la verdad del
amor humano, en las diversas manifestaciones en que este se puede y debe mani-
festar.

a) «Una sola carne» (Gén 2, 24)

25. El amor conyugal es un amor “comprometido”. Se origina y desarrolla
a partir de una realidad que transciende y da sentido a la existencia de los espo-
sos, como tales, en todas sus manifestaciones. Tiene una originalidad y unas
características o notas que lo distinguen de otras formas de amor. El Concilio
Vaticano II y la encíclica Humanae vitae señalan las de ser «plenamente huma-
no», «total», «fiel y exclusivo», «fecundo»29. Su autenticidad viene ligada necesa-
riamente al respeto a la dignidad personal y a los significados del lenguaje de la
sexualidad. A la vez, como señalan las palabras de Benedicto XVI acabadas de
citar, son la luz que, a manera de espejos, deben reflejar los demás tipos de amor.

26. Por el matrimonio se establece entre el hombre y la mujer una alianza
o comunidad conyugal por la que «ya no son dos, sino una sola carne» (Mt 19,
6; cf. Gén 2, 24). El hombre y la mujer, permaneciendo cada uno de ellos como
personas singulares y completas¬ son «una unidad-dual» en cuanto personas
sexualmente distintas y complementarias. La alianza que se origina no da lugar a
un vínculo meramente visible, sino también moral, social y jurídico; de tal rique-
za y densidad que requiere, por parte de los contrayentes, «la voluntad de com-
partir (en cuanto tales) todo su proyecto de vida, lo que tienen y lo que son»30.
No se reduce a una simple relación de convivencia o cohabitación. La unidad en
la “carne” hace referencia a la totalidad de la feminidad y masculinidad en los
diversos niveles de su recíproca complementariedad: el cuerpo, el carácter, el
corazón, la inteligencia, la voluntad, el alma31. Dejar un modo de vivir para for-
mar otro “estado de vida”.
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— Una comunidad de vida y amor

27. Pero si “ser una sola carne” es una “unidad de dos” como fruto de un
verdadero don de sí, esa realidad ha de configurarse existencialmente como
comunidad de vida y amor32. Es una exigencia que «brota de su mismo ser y
representa su desarrollo dinámico y existencial»33. Los esposos se “deben” amor,
porque, por el matrimonio, han venido a ser, el uno para el otro, verdadera parte
de sí mismos34. La “lógica” de la entrega propia de la unión matrimonial lleva
necesariamente a afirmar que el matrimonio está llamado, por su propio dina-
mismo, a ser una comunidad de vida y amor; tan solo de esa manera se realiza en
la verdad35.

28. El amor conyugal se ha de comprender como un prometer, como un
comprometerse mutuo para afrontar la construcción de una vida en común. «A
muchos –dice Benedicto XVI, refiriéndose al matrimonio como una vocación
cristiana– el Señor los llama al matrimonio, en el que un hombre y una mujer,
formando una sola carne (cf. Gén 2, 24), se realizan en una profunda vida de
comunión. Es un horizonte luminoso y exigente a la vez. Un proyecto de amor
verdadero que se renueva y ahonda cada día compartiendo alegrías y dificultades,
y que se caracteriza por una entrega de la totalidad de la persona. Por eso, reco-
nocer la belleza y bondad del matrimonio significa ser conscientes de que solo un
ámbito de fidelidad e indisolubilidad, así como de apertura al don divino de la
vida, es el adecuado a la grandeza y dignidad del amor matrimonial»36.

— Características del amor conyugal

29. Es claro, por tanto, que el amor conyugal debe ser, en primer lugar, un
amor plenamente humano y total. Ha de abarcar la persona de los esposos –como
esposos– en todos sus niveles: sentimientos y voluntad, cuerpo y espíritu, etc.,
integrando esas dimensiones con la debida subordinación y, además, de una
manera definitiva. Ha de ir «de persona a persona con el afecto de la voluntad»37.
El que ama no puede relacionarse con su amado de una manera indiferenciada,
como si todos los seres fueran igualmente amables e intercambiables. El amor
conyugal es un amor de entrega en el que sin dejar de ser erótico, el deseo huma-
no se dirige a la formación de una comunión de personas. No sería conyugal el
amor que excluyera la sexualidad o la considerase como un mero instrumento de
placer38. Los esposos, como tales, han de «compartir generosamente todo, sin
reservas y cálculos egoístas. Quien ama de verdad a su propio consorte no ama
solo por lo que de él recibe, sino por sí mismo, gozoso de poderlo enriquecer con
el don de sí»39.
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30. Por este mismo motivo el amor conyugal no puede sino ser fiel y exclu-
sivo. Si el amor conyugal es total y definitivo porque va de persona a persona,
abarcándola en su totalidad, ha de tener también como característica necesaria la
fidelidad. La totalidad incluye en sí misma y exige la fidelidad –para siempre–, y
esta, a su vez, la exclusividad. El amor conyugal es total en la exclusividad y exclu-
sivo en la totalidad. Así lo proclama la Revelación de Dios en Cristo, y esa es tam-
bién la conclusión a la que se puede llegar desde la dignidad de la persona y de
la sexualidad. El amor conyugal que «lleva a los esposos a un don libre y mutuo
de sí mismos (...) ha de ser indisolublemente fiel, en cuerpo y alma, en la pros-
peridad y en la adversidad y, por tanto, ajeno a todo adulterio y divorcio»40. El
Concilio Vaticano II indica así la doble vertiente de la fidelidad: positivamente
comporta la donación recíproca sin reservas ni condiciones; y negativamente
entraña que se excluya cualquier intromisión de terceras personas –a cualquier
nivel: de pensamientos, palabras y obras– en la relación conyugal.

31. Por último, tiene que ser un amor fecundo, abierto a la vida. Por su natu-
raleza y dinamismo el amor conyugal está orientado a prolongarse en nuevas
vidas; no se agota en los esposos. No hay autenticidad en el amor conyugal cuan-
do no están comprometidos, a la vez y del todo, la humanidad del hombre y de
la mujer en la totalidad de su ser espíritu encarnado. Como hemos dicho, la
sexualidad no es algo meramente biológico, sino que «afecta al núcleo íntimo de
la persona en cuanto tal»41. Por otro lado, como la orientación a la procreación
es una dimensión inmanente a la estructura de la sexualidad, la conclusión es que
la apertura a la fecundidad es una exigencia interior de la verdad del amor matri-
monial y un criterio de su autenticidad. Hacia esa finalidad está intrínsecamente
ordenado, como participación en el amor creador de Dios y como donación de
los esposos a través de la sexualidad.

32. Sin esa ordenación a la fecundidad la relación conyugal no puede ser
considerada ni siquiera como manifestación de amor. El amor conyugal en su
realidad más profunda es esencialmente “don”, rechaza cualquier forma de reser-
va y, por su propio dinamismo, exige abrirse y entregarse plenamente. Esto com-
porta necesariamente la disponibilidad para la procreación, la posibilidad de la
paternidad o maternidad.

33. Estas características del amor, tan íntimamente articuladas entre sí, son
inseparables: si faltara una de ellas tampoco se darían las demás. Son aspectos o
dimensiones de la misma realidad que corresponden a la verdad de la naturaleza
humana, purificada y corroborada en Cristo. Estamos, pues, ante unos significa-
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dos que iluminan la vida de los hombres y que se pueden y deben expresar
mediante unas normas morales propias de la ley natural. La Iglesia las enseña
como indicaciones en el camino de la educación en el amor. No son referencias
opuestas al amor o ajenas al mismo. Están insertas íntimamente en la verdad del
amor conyugal42. «Querer seleccionar unas u otras, según las condiciones de vida
a modo de un “amor a la carta”, falsifica la relación amorosa básica entre un hom-
bre y una mujer, distorsionando la realización de su vocación»43.

— Para siempre

34. La «unión en la carne» –se decía antes– no alude a un simple hecho for-
tuito o coyuntural. Designa el compromiso de conformar una intimidad común
exclusiva y para siempre, en la que el cuerpo sexuado es la mediación esencial. El
valor personal de esta unión hace también que la apertura a la fecundidad, intrín-
seca al lenguaje propio de la sexualidad, encuentre ahí el marco de realización,
acorde con su dignidad. En cambio, deja de existir en las ideologías que la exclu-
yen de forma radical como si fuera algo que el hombre pudiera “poner” desde
fuera, a modo de una libre elección y sin ningún condicionamiento. La supuesta
fascinación de un “amor libre” de cualquier compromiso esconde el vaciamiento
de todo significado y, por lo tanto, la pérdida de su valor y dignidad.

35. La referencia a la unidad en la “carne”, por significar el vínculo de unión
entre personas, sirve para comprender la vocación del ser humano al amor.
Permite descubrir que el amor humano está determinado por unos contenidos
objetivos que no se pueden confiar al simple arbitrio humano y ser objeto de una
mera opinión subjetiva, sino que son parte esencial del lenguaje del cuerpo que
hay que saber interpretar. En la comprensión del valor de la “carne” está inclui-
da una verdad fundamental del hombre, que goza de una universalidad que cual-
quiera puede entender. Nos referimos a una integración específica entre la incli-
nación sexual, el despertar de los afectos y el don de sí. Una verdad que lleva a
percibir lo que es una vida lograda, por la que tiene sentido entregar la libertad.
El ser humano puede distinguir los bienes objetivos que resultan de la aceptación
de la diferencia, de la trascendencia de vivir “para otra persona”, de la apertura a
la vida.

— La oscuridad del pecado

36. La misma Revelación, sin embargo, habla también de que toda esta luz
inicial se halla oscurecida por el pecado. Ya en los inicios de la creación, el hombre
y la mujer dejan de verse como seres llamados a la comunión y se esconden uno
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del otro. Advierten que su amor está amenazado por las relaciones de deseo y de
dominio (cf. Gén 3, 16). A pesar de que los significados del cuerpo, antes referi-
dos, están unidos a la experiencia humana del amor, a veces no son fáciles de per-
cibir en la vida concreta de las personas, y todavía resulta más arduo llevarlos a la
práctica. La visión reductiva y fragmentaria de la sexualidad, tan extendida en no
pocos ámbitos de la sociedad, hace que muchas personas interpreten estas expe-
riencias primeras de un modo inadecuado y pierdan de vista la totalidad huma-
na que se contiene en ellas. Se les hace muy difícil construir una vida plena que
valga la pena ser vivida.

37. De modo particular, es necesario evitar una interpretación narcisista de
la sexualidad. Si se comprende la felicidad como un simple “sentirse bien” con
uno mismo, se cae en el error de no medir el valor y sentido de la sexualidad por
la complementariedad y crecimiento personal en la construcción de una vida
compartida. Es fácil ver cómo, de este modo, se pierde la riqueza presente en la
diferencia sexual. Además, la fecundidad deja de ser significativa si el acento se
pone exclusivamente en la necesidad de apagar a toda costa los “deseos” y “satis-
facciones” que puedan experimentarse, sin proyectar esa riqueza en otros objeti-
vos espirituales o culturales que, naturalmente, también enriquecen y dan senti-
do a la persona.

38. Convencidos de la belleza de esta verdad, que une la dignidad humana
con la vocación al amor, insistimos de nuevo en la importancia que tiene la rec-
titud en el ámbito de la sexualidad, tanto para las personas como para la socie-
dad entera. Exhortamos a poner los medios adecuados que, dentro de una edu-
cación al amor, hacen que todo hombre, contando siempre con el auxilio de
Dios, sea capaz de responder a esta llamada. La virtud de la castidad es impres-
cindible en la respuesta de la persona a la vocación al amor. Proyecta la luz que,
al mover la libertad a hacer de la existencia una donación de amor, indica tam-
bién el camino que lleva a una plenitud de vida.

b) «Como Cristo amó a su Iglesia» (Ef 5, 25)

39. El amor o caridad conyugal, cuya naturaleza y características se acaban
de apuntar, es una «participación singular en el misterio de la vida y del amor de
Dios mismo»44. Una participación cualificada y específica, que responde a una
realidad «escrita en sus corazones» (Rom 2, 15). Por ella los esposos—el uno para
el otro— se convierten en don sincero de sí mismos del modo más completo y
radical: se afirman en su desnuda verdad como personas. «El amor incluye el
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reconocimiento de la dignidad personal y de su irrepetible unicidad; en efecto,
cada uno de ellos, como ser humano, ha sido elegido por sí mismo»45.

40. No se queda ahí la grandeza y dignidad del amor conyugal. Como tal,
está llamado a ser, por su misma naturaleza, «imagen viva y real de la singularísi-
ma unidad que hace de la Iglesia el indivisible Cuerpo místico del Señor Jesús»46.
Aunque esa orientación, que es propia de todo verdadero amor conyugal, solo es
participada realmente por los esposos si ha tenido lugar la celebración sacramen-
tal de su matrimonio y ha sido insertada así en el proyecto salvífico de Cristo.
Cuando el Señor —según señala el Vaticano II— «sale al encuentro de los espo-
sos cristianos por medio del sacramento del matrimonio (...), el amor conyugal
auténtico es asumido por el amor divino y se rige y enriquece por la virtud reden-
tora de Cristo y la acción salvífica de la Iglesia para conducir eficazmente a los
cónyuges a Dios y fortalecerlos en la sublime misión de la paternidad y de la
maternidad»47.

41. El sacramento celebrado hace que, al insertar el vínculo matrimonial en
la comunión de amor de Cristo y de la Iglesia, el amor de los esposos —el amor
matrimonial— esté dirigido a ser imagen y representación real del amor reden-
tor del Señor. Jesús se sirve del amor de los esposos para amar y dar a conocer
cómo es el amor con que ama a su Iglesia. El amor matrimonial es —y debe ser—
un reflejo del amor de Cristo a su Iglesia. La expresión plena de la verdad sobre
ese amor de Dios se encuentra en la carta a los Efesios: «Como Cristo amó a su
Iglesia: Él se entregó a sí mismo por ella» (Ef 5, 25-26). Y en ese contexto “entre-
garse” es convertirse en “don sincero”, amando hasta el extremo (cf. Jn 13, 1),
hasta la donación de la cruz. Ese es el amor que los esposos deben vivir y reflejar.

42. El amor conyugal, al ser transformado en el amor divino, no pierde nin-
guna de las características que le son propias en cuanto realidad humana. Es el
amor genuinamente humano —no otra cosa— lo que es asumido en el orden
nuevo y sobrenatural de la redención. Se produce en él una verdadera transfor-
mación (ontológica) que consiste en una re-creación y elevación sobrenatural. No
solo en la atribución de una nueva significación. Por eso el “modo humano” de
vivir la relación conyugal, como manifestación del amor matrimonial, es condi-
ción necesaria para vivir ese mismo amor de manera sobrenatural, es decir, en
cuanto “signo” del amor de Cristo y de la Iglesia. «El amor conyugal comporta
una totalidad en la que entran todos los elementos de la persona —reclamo del
cuerpo y del instinto, fuerza del sentimiento y de la afectividad, aspiración del
espíritu y de la voluntad—; mira a una unidad profundamente personal que, más
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allá de la unión en una sola carne, conduce a no ser más que un solo corazón y
una sola alma; exige la indisolubilidad y fidelidad de la donación recíproca defi-
nitiva y se abre a la fecundidad. En una palabra: se trata de las características nor-
males de todo amor conyugal natural, pero con un significado nuevo que no solo
las purifica y consolida, sino que las eleva hasta el punto de hacer de ellas la expre-
sión de valores propiamente cristianos»48.

43. La asunción y transformación del amor humano en el amor divino no
es algo transeúnte y circunstancial. Es tan permanente y exclusiva —mientras los
esposos vivan— como lo es la unión de Cristo con la Iglesia. Cristo —dice en
este sentido el Concilio Vaticano II— «por medio del sacramento del matrimo-
nio (...) permanece con ellos (los esposos), para que (...), con su mutua entrega,
se amen con perpetua fidelidad, como Él mismo ha amado a su Iglesia y se entre-
gó por ella»49. El amor de Cristo ha de ser la referencia constante del amor matri-
monial, porque, primero y sobre todo, es su “fuente”. El amor de los esposos es
“don” y derivación del mismo amor creador y redentor de Dios. Y esa es la razón
de que sean capaces de superar con éxito las dificultades que se puedan presen-
tar, llegando hasta el heroísmo si es necesario. Ese es también el motivo de que
puedan y deban crecer más en su amor: siempre, en efecto, les es posible avanzar
más, también en este aspecto, en la identificación con el Señor.

44. De esta verdad profundamente humana y divina habla la Iglesia en sus
enseñanzas sobre el sacramento del matrimonio cuando anima a los esposos a
hacer de su vida un don de sí con ese contenido preciso que describe como «amor
conyugal»50. Después del pecado de los orígenes, vivir la rectitud en el amor
matrimonial es “trabajoso”. A veces es difícil. La experiencia del mal se hace sen-
tir en la relación del hombre y la mujer. Su amor matrimonial se ve frecuente-
mente amenazado por la discordia, el espíritu de dominio, la infidelidad, los celos
y conflictos que pueden conducir en ocasiones hasta el odio y la ruptura51.
Acecha constantemente la tentación del egoísmo, en cualquiera de sus formas,
hasta el punto de que «sin la ayuda de Dios el hombre y la mujer no pueden lle-
gar a realizar la unión de sus vidas en orden a la cual Dios los creó “al comien-
zo”»52. Solo el auxilio de Dios les hace capaces de vencer el repliegue sobre sí mis-
mos y abrirse al “otro” mediante la entrega sincera —en la verdad— de sí mis-
mos. Precisamente, tras la caída del principio, este es uno de los cometidos asig-
nados por Dios al sacramento del matrimonio en relación con el amor conyugal,
como señala el Concilio Vaticano II cuando afirma que «el Señor se ha dignado
sanar, perfeccionar y elevar este amor con el don especial de la gracia y de la cari-
dad»53, como fruto salvífico de su obra redentora.
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4. La disolución de la imagen del hombre

45. De dos corrientes, aparentemente contrapuestas, vienen las propuestas
que distorsionan la consideración del hombre hecho «a imagen de Dios» y, deri-
vadamente, las imágenes del matrimonio y de la familia. Una y otra parten de un
mismo principio: una injusta valoración de la corporalidad. No “pueden”, por
eso, ver el amor entre el hombre y la mujer como un modelo para todo amor.

46. Para el espiritualismo, el papel que la sexualidad desempeña en ese amor
comprometería la trascendencia y la gratuidad de las formas más elevadas de
amor. Se piensa, sobre todo, que sería inapropiado asociarlo al amor divino. El
ágape, fruto de la gracia, fundado en la fe y caracterizado por la oblación, no ten-
dría nada que ver con el eros, relacionado con el cuerpo, proveniente del deseo de
posesión y orientado a la autoafirmación. La contraposición entre eros y ágape
recomendaría una reserva de principio a la propuesta de hacer del amor entre
hombre y mujer el arquetipo de cualquier tipo de amor.

47. Esa reserva parecería también confirmada por el rechazo que proviene
de la otra vertiente, de signo materialista, subyacente también en las teorías con-
temporáneas de “género”. Estas pretenden desvincular la sexualidad de las deter-
minaciones naturales del cuerpo, hasta el punto de disolver el significado objeti-
vo de la diferencia sexual entre hombre y mujer.

48. Se percibe fácilmente que detrás de estas corrientes, tan contrapuestas
por sensibilidad y propósitos, hay un mismo denominador: una concepción
antropológica dualista. En el caso del espiritualismo puritano porque la corpo-
reidad se ve como un obstáculo para el amor espiritual. En las teorías de “géne-
ro” porque el cuerpo queda reducido a materia manipulable para obtener cual-
quier forma de placer. A ello se asocia un individualismo que, precisamente por-
que rechaza reconocer los significados intrínsecos del cuerpo, no capta el valor del
lenguaje de la corporalidad en las relaciones humanas.

49. Y es que cuando se debilita o se oscurece la imagen del ser humano, se
oscurece también la imagen del matrimonio y de la familia. Se llega, incluso, a
considerar esas instituciones como ataduras que coartan la espontaneidad de la
vocación al amor. No es difícil constatar cómo la banalización de la sexualidad
conduce a una percepción, al menos parcial y fragmentada, de la realidad del
matrimonio y de la familia. Una perspectiva desde la que resulta poco menos que
imposible percibir toda su belleza.

50.Nuestra intención, ahora, no es enumerar ni hacer un análisis de los fac-
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tores que hayan podido intervenir en la deformación de la imagen del matrimo-
nio que existe en no pocos ámbitos de nuestra sociedad. Tampoco pretendemos
poner de manifiesto los presupuestos metafísicos sobre los que se basa (entre
otros, la negación de la condición creatural del ser humano). En cambio, quere-
mos denunciar que detrás de esa visión obscurecida y fragmentada parece existir
el influjo de algunos mensajes ideológicos y propuestas culturales, entre cuyos
objetivos está, sobre todo, proponer la absolutización subjetivista de una libertad
que, desvinculada de la verdad, termina por hacer de las emociones parciales la
norma del bien y de la moralidad.

51. Los obispos españoles ya hemos hablado sobre esta progresiva disolu-
ción de los significados básicos de la institución matrimonial en nuestra sociedad.
Nos hemos referido a la fragmentación con la que no pocos perciben los distin-
tos significados de la sexualidad54. Pero es en la actualidad cuando se ha llegado
a plantear la más radical de las separaciones, aquella que disocia radicalmente
sexualidad y amor55. Nos referimos de manera particular a la propuesta de la lla-
mada “ideología de género”56.

a)  La “ideología de género”

52. Los antecedentes de esta ideología hay que buscarlos en el feminismo
radical y en los primeros grupos organizados a favor de una cultura en la que
prima la despersonalización absoluta de la sexualidad. Este primer germen cobró
cuerpo con la interpretación sociológica de la sexualidad llevada a cabo por el
informe Kinsey, en los años cincuenta del siglo pasado. Después, a partir de los
años sesenta, alentado por el influjo de un cierto marxismo que interpreta la rela-
ción entre hombre y mujer en forma de lucha de clases, se ha extendido amplia-
mente en ciertos ámbitos culturales. El proceso de “deconstrucción” de la perso-
na, el matrimonio y la familia, ha venido después propiciado por filosofías inspi-
radas en el individualismo liberal, así como por el constructivismo y las corrien-
tes freudo-marxistas. Primero se postuló la práctica de la sexualidad sin la aper-
tura al don de los hijos: la anticoncepción y el aborto. Después, la práctica de la
sexualidad sin matrimonio: el llamado “amor libre”. Luego, la práctica de la
sexualidad sin amor. Más tarde la “producción” de hijos sin relación sexual: la lla-
mada reproducción asistida (fecundación in vitro, etc.). Por último, con el anti-
cipo que significó la cultura unisex y la incorporación del pensamiento feminis-
ta radical, se separó la “sexualidad” de la persona: ya no habría varón y mujer; el
sexo sería un dato anatómico sin relevancia antropológica. El cuerpo ya no habla-
ría de la persona, de la complementariedad sexual que expresa la vocación a la
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donación, de la vocación al amor. Cada cual podría elegir configurarse sexual-
mente como desee.

53. Así se ha llegado a configurar una ideología con un lenguaje propio y
unos objetivos determinados, de los que no parece estar ausente la intención de
imponer a la sociedad una visión de la sexualidad que, en aras de un pretendido
“liberacionismo”, “desligue” a las personas de concepciones sobre el sexo, consi-
deradas opresivas y de otros tiempos.

— Descripción de la ideología de género

54. Con la expresión “ideología de género” nos referimos a un conjunto sis-
temático de ideas, encerrado en sí mismo, que se presenta como teoría científica
respecto del “sexo” y de la persona. Su idea fundamental, derivada de un fuerte
dualismo antropológico, es que el “sexo” sería un mero dato biológico: no confi-
guraría en modo alguno la realidad de la persona. El “sexo”, la “diferencia sexual”
carecería de significación en la realización de la vocación de la persona al amor.
Lo que existiría –más allá del “sexo” biológico– serían “géneros” o roles que, en
relación con su conducta sexual, dependerían de la libre elección del individuo
en un contexto cultural determinado y dependiente de una determinada educa-
ción57.

55. “Género”, por tanto, es, según esta ideología un término cultural para
indicar las diferencias socioculturales entre el varón y la mujer. Se dice, por eso,
que es necesario distinguir entre lo que es “dado” por la naturaleza biológica (el
“sexo”) y lo que se debe a las construcciones culturales “hechas” según los roles o
tareas que cada sociedad asigna a los sexos (el “género”). Porque –según se afir-
ma–, es fácil constatar que, aunque el sexo está enraizado en lo biológico, la con-
ciencia que se tiene de las implicaciones de la sexualidad y el modo de manifes-
tarse socialmente están profundamente influidos por el marco sociocultural.

56. Se puede decir que el núcleo central de esta ideología es el “dogma”
pseudocientífico según el cual el ser humano nace “sexualmente neutro”. Hay
–sostienen– una absoluta separación entre sexo y género. El género no tendría
ninguna base biológica: sería una mera construcción cultural. Desde esta pers-
pectiva la identidad sexual y los roles que las personas de uno y otro sexo desem-
peñan en la sociedad son productos culturales, sin base alguna en la naturaleza.
Cada uno puede optar en cada una de las situaciones de su vida por el género que
desee, independientemente de su corporeidad. En consecuencia, “hombre” y
“masculino” podrían designar tanto un cuerpo masculino como femenino; y
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“mujer” y “femenino” podrían señalar tanto un cuerpo femenino como masculi-
no. Entre otros “géneros” se distinguen: el masculino, el femenino, el homose-
xual masculino, el homosexual femenino, el bisexual, el transexual, etc. La socie-
dad atribuiría el rol de varón o de mujer mediante el proceso de socialización y
educación de la familia. Lo decisivo en la construcción de la personalidad sería
que cada individuo pudiese elegir sobre su orientación sexual a partir de sus pre-
ferencias. Con esos planteamientos no puede extrañar que se “exija” que a cual-
quier “género sexual” se le reconozcan los mismos derechos. De no hacerlo así,
sería discriminatorio y no respetuoso con su valor personal y social.

57. Sin necesidad de hacer un análisis profundo, es fácil descubrir que el
marco de fondo en el que se desenvuelve esta ideología es la cultura “pansexua-
lista”. Una sociedad moderna –se postula– ha de considerar bueno “usar el sexo”
como un objeto más de consumo. Y si no cuenta con un valor personal, si la
dimensión sexual del ser humano carece de una significación personal, nada
impide caer en la valoración superficial de las conductas a partir de la mera uti-
lidad o la simple satisfacción. Así se termina en el permisivismo más radical y, en
última instancia, en el nihilismo más absoluto. No es difícil constatar las nocivas
consecuencias de este vaciamiento de significado: una cultura que no genera vida
y que vive la tendencia cada vez más acentuada de convertirse en una cultura de
muerte58.

— Difusión de la ideología de género

58. Conocidos son los caminos que han llevado a la difusión de esta mane-
ra de pensar. Uno de las más importantes ha sido la manipulación del lenguaje.
Se ha propagado un modo de hablar que enmascara algunas de las verdades bási-
cas de las relaciones humanas. Es lo que ha ocurrido con el término “matrimo-
nio”, cuya significación se ha querido ampliar hasta incluir bajo esa denomina-
ción algunas formas de unión que nada tienen que ver con la realidad matrimo-
nial. De esos intentos de deformación lingüística forman parte, por señalar solo
algunos, el empleo, de forma casi exclusiva, del término “pareja” cuando se habla
del matrimonio; la inclusión en el concepto de “familia” de distintos “modos de
convivencia” más o menos estables, como si existiese una especie de “familia a la
carta”; el uso del vocablo “progenitores” en lugar de los de “padre” y “madre”; la
utilización de la expresión “violencia de género” y no la de “violencia doméstica”
o “violencia en el entorno familiar”, expresiones más exactas, ya que de esa vio-
lencia también son víctimas los hijos.

59. Esa ideología, introducida primero en los acuerdos internacionales
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sobre la población y la mujer, ha dado lugar después a recomendaciones por parte
de los más altos organismos internacionales y de ámbito europeo que han inspi-
rado algunas políticas de los Estados. Da la impresión de que, como eco de esas
recomendaciones, se han tomado algunas medidas legislativas a fin de “imponer”
la terminología propia de esta ideología. Constatamos con dolor que también en
nuestra sociedad los poderes públicos han contribuido, no pocas veces, con sus
actuaciones a esa deformación.

60. No se detiene, sin embargo, la estrategia en la introducción de dicha
ideología en el ámbito legislativo. Se busca, sobre todo, impregnar de esa ideolo-
gía el ámbito educativo. Porque el objetivo será completo cuando la sociedad –los
miembros que la forman– vean como “normales” los postulados que se procla-
man. Eso solo se conseguirá si se educa en ella, ya desde la infancia, a las jóvenes
generaciones. No extraña, por eso, que, con esa finalidad, se evite cualquier for-
mación auténticamente moral sobre la sexualidad humana. Es decir, que en este
campo se excluya la educación en las virtudes, la responsabilidad de los padres y
los valores espirituales, y que el mal moral se circunscriba exclusivamente a la vio-
lencia sexual de uno contra otro.

61. Como pastores, hemos denunciado el modo de presentar la asignatura
de “Educación para la ciudadanía”59. También hemos querido hacer oír nuestra
voz ante las exigencias que se imponen, en materia de educación sexual, en la
“Ley de salud reproductiva e interrupción voluntaria del embarazo”60. Vemos
con dolor, sin embargo, que las propuestas de la “ideología de género”, llevadas a
la práctica en programas de supuesta educación sexual, se han agudizado y exten-
dido recientemente; no pocas veces facilitadas, cuando no promovidas, por la
autoridad competente a la que ha sido confiada la custodia y promoción del bien
común. Son medidas que, además de no respetar el derecho que corresponde a
los padres como primeros y principales educadores de sus hijos, contradicen los
principios irrenunciables del Estado de derecho: la libertad de las personas a ser
educadas de acuerdo con sus convicciones religiosas y el bien que encarna toda
vida humana inocente.

b) Más allá de la “ideología de género”

62. La concepción constructivista del sexo, propia de la “ideología del géne-
ro”, es asumida y prolongada por las teorías “queer” (raro). Sobre la base de que
el “género” es “performativo” y se construye constantemente, proclaman que su
identidad es variable, dependiendo de la voluntad del sujeto. Este presupuesto,
que lleva necesariamente a la disolución de la identidad sexual y de género, con-
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duce también a defender su transgresión permanente. Subvertir el orden estable-
cido, convertir el “genero” en parodia –se afirma– es el camino para construir la
nueva sexualidad, acabar con el sexo y establecer un nuevo orden a la medida de
las transgresiones.

63. Para alcanzar ese propósito las teorías “queer” abogan por la destrucción
de lo que denominan orden “heteronormativo”, se apoye o no en la corporalidad.
La idea sobre la sexualidad y los modos o prácticas sexuales no pueden en nin-
gún caso estar sometidos a una normativa, que, por eso mismo, sería excluyente.
Cuanto se refiere al sexo y al “género” pertenece exclusivamente a la voluntad
variable y cambiante del sujeto. No debe extrañar, por eso, que estas teorías con-
duzcan inevitablemente al aislamiento y enclaustramiento de la persona, se cen-
tren casi exclusivamente en la reivindicación de los derechos individuales y la
transformación del modelo de sociedad recibido. Las prácticas sexuales transgre-
sivas se ven, en consecuencia, como armas de poder político.

64. En esta misma línea se encuadra también la llamada teoría del “cyborg”
(organismo cibernético, híbrido de máquina y organismo), entre cuyos objetivos
está, como paso primero, la emancipación del cuerpo: cambiar el orden signifi-
cante de la corporalidad, eliminar la naturaleza. Se trata de ir a una sociedad sin
sexos y sin géneros, en la que el ideal del “nuevo” ser humano estaría representa-
do por una hibridación que rompiera la estructura dual hombre–mujer, mascu-
lino–femenino. Una sociedad, por tanto, sin reproducción sexual, sin paternidad
y sin maternidad. La sociedad así construida estaría confiada únicamente a la
ciencia, la biomedicina, la biotecnología y la ingeniería genética. El origen y final
del existir humano se debería solo a la acción de la ciencia y de la tecnología, las
cuales permitirían lograr ese transhumanismo en el que quedaría superada su
propia naturaleza (posthumanismo).

65. Debajo, como fundamento de esta deconstrucción del cuerpo, hay un
pensamiento materialista y radical, en definitiva inhumano. Inhumano, porque
se niega la diferencia esencial entre el ser humano y el animal. Después, porque
se niega esa misma diferencia entre los organismos animales-humanos y las
máquinas. Y, por último, porque tampoco se admite esa separación esencial entre
lo físico y lo “no físico” o espacio cibernético virtual. La dignidad de la persona
se degrada hasta el punto de ser rebajada a la condición de cosa u objeto total-
mente manipulable. La corporalidad, según esta teoría, no tendría significado
antropológico alguno. Y por eso mismo carecería también de significado teológi-
co. La negación de la dimensión religiosa es el presupuesto necesario para poder
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construir el modelo de hombre y la construcción de la sociedad que se intentan.
No es arriesgado afirmar que esta teoría lleva a una idea inhumana del hombre,
porque, arrastrada por su concepción del mundo, absolutamente materialista, lai-
cista y radical, es incapaz de reconocer cualquier referencia a Dios.

c) La falta de la ayuda necesaria

66. La falta de un suficiente apoyo al matrimonio y la familia que adverti-
mos en nuestra sociedad se debe, en gran parte, a la presencia de esas ideologías
en las políticas sobre la familia. Aparece en distintas iniciativas legislativas que se
han realizado en los últimos años. Si exceptuamos algunas ayudas económicas
coyunturales, no solo han ignorado el matrimonio y la familia, sino que los han
“penalizado”, hasta dejar de considerarlos pilares claves de la construcción social.

67. El matrimonio ha sufrido una desvalorización sin precedentes. La apli-
cación del popularmente denominado “divorcio exprés” –es solo un ejemplo–,
que lo ha convertido en uno de los “contratos” más fáciles de rescindir, indica que
la estabilidad del matrimonio no se ve como un bien que haya que defender. Se
considera, por el contrario, como una atadura que coarta la libertad y esponta-
neidad del amor. No cuentan el dolor y el sufrimiento que quienes se divorcian
se causan a sí mismos y sobre todo a los hijos cuando, ante los problemas y difi-
cultades que pudieron surgir, se procede con precipitación irreflexiva y se opta
por la ruptura de la convivencia. Lo único que importa entonces es una solución
“técnico-jurídica”.

68. Una muestra clara de la desprotección y falta de apoyo a la familia ha
sido la legislación sobre la situación de las menores de edad que quieren abortar
sin el consentimiento de los padres. Es evidente que el aborto provocado, con o
sin el consentimiento de los padres, es un ataque directo al bien fundamental de
la vida humana. Nunca puede afirmarse como un derecho. Siempre es grave-
mente inmoral y debe ser calificado como un «crimen abominable»61. Pero llama
poderosamente la atención que, a diferencia de las graves restricciones que nues-
tras leyes imponen a los menores en el uso del tabaco o del alcohol, se promue-
van, en cambio, otras leyes que fomentan un permisivismo casi absoluto en el
campo de la sexualidad y del respeto a la vida, como si el actuar sobre esos cam-
pos fuera irrelevante y no afectara para nada a la persona. De todos son conoci-
das las consecuencias del aborto para la mujer y la extensión del síndrome posta-
borto. La experiencia de lo que ha ocurrido con la facilitación del acceso de las
menores a la “píldora del día siguiente” habla suficientemente de los resultados a
los que se puede llegar con la referida ley sobre el aborto. En contra de lo que el
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legislador decía prever al promulgar la ley, el aborto no solo no ha disminuido,
sino que se ha generalizado.

69. Los ejemplos aducidos permiten concluir que, más allá de las declara-
ciones de buenas intenciones, no hay, en las políticas que se hacen en nuestro
país, un reconocimiento suficiente del valor social del matrimonio y la familia.
En cambio, sí se observa una creciente revalorización de uno y otra –a pesar de
la presión en contra– por parte de la sociedad. Y eso es, indudablemente, un
argumento firme para la esperanza. Nuestros gobernantes deberían escuchar las
voces de la sociedad y adoptar las medidas oportunas para otorgar a esas institu-
ciones una protección eficaz. Es evidente, sin embargo, que las medidas que se
adopten solo serán útiles si, superando las visiones ideológicas, se centran en la
ayuda a la mujer gestante y en la promoción del matrimonio y la familia como
realidades naturales.

70. Con frecuencia la Iglesia católica se siente sola en la defensa de la vida
naciente y terminal; sin embargo, en este sentido hemos tenido recientemente
una buena noticia en el ámbito civil europeo, una luz en medio de la cultura de
la muerte: el Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha dictado una sentencia62
que prohíbe patentar los procedimientos que utilicen células madre embrionarias
humanas; se decide también que todo óvulo humano, a partir de la fecundación,
deberá considerarse un “embrión humano”63. Se desmonta así la falsa e ideológi-
ca distinción entre embrión y pre-embrión; esta sentencia rebate los fundamen-
tos sobre los que se han promovido al menos cuatro normas legales en España: la
del aborto, la de reproducción asistida, la de investigación biomédica y la que
permite la dispensación de la “píldora del día después”.

d) Reacción ante la disolución de significados

71. El camino primero e imprescindible para salir al paso de las consecuen-
cias de esta ideología de género, tan contrarias a la dignidad de las personas, será
el testimonio de un amor humano verdadero vivido en una sexualidad integrada.
Una tarea que, siendo propia y personal de todos y cada uno de los miembros de
la sociedad, corresponde de un modo muy particular a los matrimonios y fami-
lias. Porque son ellos, sobre todo, los que, con el testimonio de sus vidas, harán
creíbles a quienes les contemplan la belleza del amor que viven y les une. Nunca
se debe olvidar que en todo corazón humano anidan unos anhelos que despier-
tan siempre ante el bien y la verdad.

72. Se hace necesario, además, recuperar por parte de todos –poderes públi-
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cos, docentes, educadores, medios de comunicación, etc.– un lenguaje que sepa
distinguir realidades que, por ser diferentes, nunca pueden equipararse. Hay que
emplear una terminología y unas formas de expresión que transmitan con clari-
dad y sin ambigüedades lo que realmente son el matrimonio y la familia. De esa
manera, con la proposición de la verdad, se contribuirá a descubrir con mayor
facilidad la falsedad de los mensajes que se difunden a veces en torno a la sexua-
lidad y el sentido personal de vivirla.

73. Como garantes y promotores del bien común, los gobernantes no debe-
rían dejarse guiar, en la gestión de lo público y social, por la voluntad subjetiva
de grupos de presión, pequeños o grandes, fuertemente ideologizados y que solo
buscan intereses particulares. Menos aún si el afán que les mueve es construir una
sociedad sobre la base de una “ingeniería” que destruye los fundamentos mismos
de la sociedad. Por otra parte, el cuidado del bien común, que contempla siem-
pre la tutela de las minorías, exige que, una vez protegidos y promovidos los dere-
chos fundamentales, la atención se centre de un modo muy particular en la solu-
ción de los problemas y cuestiones que afectan a la mayoría de los ciudadanos.
Entre ellos no está, ciertamente, los que se refieren a la llamada “ideología de
género”.

74. En el caso de leyes que no respetaran el bien común, correspondería a
todos y cada uno de los miembros de la sociedad hacer notar su disconformidad.
Eso, sin embargo, nunca podrá hacerse de cualquier manera. Ese derecho y deber
de denuncia, por tener como fundamento el bien común, siempre ha de ejerci-
tarse dentro del respeto del bien que los justifica. Por lo que, si nos atenemos al
caso de la legislación actual en España sobre el matrimonio, es un derecho y un
deber de los ciudadanos mostrar su desacuerdo e intentar la modificación de la
ley que redefine el matrimonio eliminando su contenido específico64.

75. Es necesario, una vez más, pedir que el papel insustituible de los padres
en la educación de sus hijos sea reconocido a todos los niveles. Más, si cabe, en
lo que se refiere al campo de la educación afectivo-sexual, tan relacionado con la
intimidad de la persona. Es un derecho y un deber que al Estado corresponde
garantizar, y que todos debemos reclamar. De manera particular en momentos
como los que atravesamos, cuando nuestro sistema actual deja abierto al gobier-
no de turno la ideologización de los jóvenes en una sociedad que parece crecer en
pasividad ante este asalto contra sus derechos legítimos65.

76. Una respuesta activa por parte de los ciudadanos ante este tipo de situa-
ciones contribuirá a un reforzamiento de la sociedad civil, capaz de expresar sus
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propias convicciones. Será además un modo de participar positivamente en el
desarrollo de la sociedad que solo puede tener lugar si se basa adecuadamente en
el bien común. Por eso mismo, en el servicio al bien común, los poderes públi-
cos no pueden desatender esas reclamaciones justas de los ciudadanos, especial-
mente de los padres y familias en relación con la educación de sus hijos. No pue-
den caer en la tentación de hacer una política basada en ideologías que contradi-
cen el bien de la persona, a cuyo servicio han de ordenarse siempre la autoridad
y la sociedad.

e) «La esperanza no defrauda» (Rom 5, 5)

77. Detrás de la pretendida “neutralidad” de estas teorías se esconden dra-
mas personales que la Iglesia conoce bien. Pero hemos de tener siempre viva la
esperanza. El bien y la verdad, la belleza del amor, son capaces de superar todas
las dificultades, por muchas y graves que sean.

78. La Iglesia, continuadora de la misión de Cristo, abre siempre su cora-
zón y ayuda de madre y maestra a todos y cada uno de los hombres. Nadie puede
sentirse excluido, tampoco quienes sienten atracción sexual hacia el mismo sexo.

79. Ciertamente el Magisterio de la Iglesia católica66 enseña que es necesa-
rio distinguir entre las personas que sienten atracción sexual hacia el mismo sexo,
la inclinación homosexual propiamente dicha («objetivamente desordenada»)67y
los actos homosexuales («intrínsecamente desordenados»)68; además, en la valo-
ración de las conductas hay que diferenciar los niveles objetivo y subjetivo69. Por
eso, una vez más no podemos dejar de anunciar que los hombres y mujeres con
atracción sexual hacia el mismo sexo «deben ser acogidos con respeto, compasión
y delicadeza. Se evitará, respecto a ellos, todo signo de discriminación injusta»70.

80. No termina ahí la expresión del respeto y estima que se debe a las per-
sonas como tales. Nadie debe quedar excluido de la comprensión y ayuda que
pueda necesitar. Las personas con atracción sexual hacia el mismo sexo «deben ser
acogidas en la acción pastoral con comprensión y deben ser sostenidas en la espe-
ranza de superar sus dificultades personales»71. Con esa intención hacemos nues-
tras las palabras de la Congregación para la Doctrina de la Fe: «Los obispos deben
procurar sostener con los medios a su disposición el desarrollo de formas espe-
cializadas de atención pastoral para las personas homosexuales. Esto podría
incluir la colaboración de las ciencias psicológicas, sociológicas y médicas, man-
teniéndose siempre en plena fidelidad con la doctrina de la Iglesia»72.

81. Más allá de los medios humanos actúa siempre la gracia del Espíritu
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Santo, cualquiera que sea la naturaleza del comportamiento que haya tenido
lugar, con tal de que uno se arrepienta. Con esa decisión de fondo, si es sincera,
se estará en disposición de renovar los esfuerzos por seguir adelante, a pesar de
que la lucha resulte difícil e incluso no falten las recaídas: Como enseña el
Apóstol, «la esperanza no defrauda» (Rom 5, 5).

5. Amor conyugal, institución y bien común

82. El amor humano y el bien de la persona están tan estrechamente rela-
cionados que esta solo se realiza en la medida en que ama. A esa realización, sin
embargo, solo sirve un amor verdadero, una relación interpersonal en la que las
personas se valoran por lo que son. Por eso, si la relación tiene lugar a través del
lenguaje propio de la sexualidad, solo se puede calificar como amor la relación
que tiene lugar entre el hombre y la mujer unidos en el matrimonio. La institu-
ción matrimonial es, por tanto, una exigencia de la verdad del amor cuando se
expresa en el lenguaje propio de la sexualidad. Y, como al bien del matrimonio
está ligado el bien de la familia y a este el de la sociedad, defender y proteger la
institución matrimonial es una exigencia del bien común. Consiste, en última
instancia, en la promoción de una convivencia social sobre la base de unas rela-
ciones de justicia que, por darse entre personas, solo lo son cuando se pueden
describir como de amor.

83. «La institución del matrimonio no es una injerencia indebida de la
sociedad o de la autoridad ni la imposición extrínseca de una forma, sino una exi-
gencia interior del pacto de amor conyugal, que se confirma públicamente como
único y exclusivo, para que sea vivida así la plena fidelidad al designio de Dios
Creador. Esta fidelidad, lejos de rebajar la libertad de la persona, la defiende con-
tra el subjetivismo y el relativismo y la hace partícipe de la sabiduría creadora»73.
Los elementos institucionales no coartan, sino que protegen y garantizan la liber-
tad.

84. De la libertad de los que se casan depende que surja ese tipo de relación
entre el varón y la mujer que se conoce como matrimonio. Pero en esa decisión
están implicados unos bienes, cuya dignidad y naturaleza piden ser protegidas
más allá de la voluntad de los individuos. Junto a otros motivos, además del bien
de los hijos y de la sociedad, lo reclama también el bien de los que se casan –¡son
personas!– que han de ser valorados siempre como un fin, nunca como un medio.
La institución es una exigencia ético-antropológica requerida por la autenticidad
del amor conyugal.
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85. La dimensión social e institucional pertenece a la naturaleza misma del
matrimonio. Su celebración reclama siempre un marco público. Nunca puede
reducirse a un acuerdo meramente privado. «En concreto, el “sí” personal y recí-
proco del hombre y de la mujer abre el espacio para el futuro, para la auténtica
humanidad de cada uno y, al mismo tiempo, está destinado al don de una nueva
vida. Por eso, este “sí” personal no puede por menos de ser un “sí” también públi-
camente responsable, con el que los esposos asumen la responsabilidad pública de
la fidelidad, que garantiza asimismo el futuro de la comunidad»74.

86. Es entonces, cuando «el amor auténtico se convierte en una luz que guía
toda la vida hacia su plenitud generando una sociedad habitable para el hom-
bre»75, cuando «la comunión de vida y amor que es el matrimonio se configura
como un auténtico bien para la sociedad»76. Por eso, «evitar la confusión con los
otros tipos de unión basados en un amor débil se presenta hoy con una especial
urgencia. Solo la roca del amor total e irrevocable entre un hombre y una mujer
es capaz de fundar la construcción de una sociedad que llegue a ser una casa para
todos los hombres»77.

a) La “trampa” de la emotividad en un mundo utilitarista

87. Cuando se parte de una idea de libertad como mera espontaneidad, sin
otro compromiso que el que se funda en las emociones, el vínculo matrimonial
aparece como un estorbo y su estabilidad como la “cárcel” del amor. Una con-
cepción del amor conyugal que lo desvinculara de todo orden normativo haría,
por eso mismo, que ya no fuera verdadero, pues pertenece a la naturaleza huma-
na no ser simplemente naturaleza, sino tener historia y derecho, precisamente
con el fin de ser natural.

88. No es difícil constatar las consecuencias a que llevaría la concepción
“romántica” y subjetivista del amor conyugal. Si se ignorara o no se apoyara en la
roca firme del compromiso de la voluntad racional protegida por la institución,
el amor estaría sometido al vaivén de las emociones, efímeras por naturaleza; se
derrumbaría más pronto que tarde; no tendría base; se habría edificado sobre algo
tan movedizo como la arena (cf. Mt 7, 24-27). Entonces los esposos, cuando sur-
gieran los problemas, se verían envueltos en un proceso de enfrentamiento que
les llevaría a concluir fácilmente que había muerto el amor, y que la separación o
ruptura se hacían inevitables. Se habría confundido la emoción con el amor, lo
cual les haría incapaces para encontrar la solución.

89. Inseparable de esta interpretación romántica del amor conyugal, al
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menos en parte, se ha difundido también una “privatización” del amor que ha
perdido su reconocimiento social. No se ve en el amor la capacidad de implicar
a los hombres en la realización de un bien común relevante para las personas. A
ello se refería Benedicto XVI cuando, en la encíclica Caritas in veritate, hablaba
de la pérdida que esto supone para una sociedad que quiera ser auténticamente
humana78.

90. Un amor percibido solo como emoción o como un asunto meramente
privado queda despojado a priori de cualquier significado que pueda ser comu-
nicado a los demás. Con esa lógica solo interesa la valoración utilitarista. Las per-
sonas dejan de ser afirmadas por sí mismas. Se ven solo como objetos de pro-
ducción y de consumo. Es lo que sucede en una sociedad que valora únicamen-
te las relaciones sexuales interpersonales por la utilidad que reportan o el grado
de satisfacción que producen. El lenguaje de la sexualidad deja de ser significati-
vo. Carece de un valor por el que tiene sentido comprometer la libertad. Así lo
confirma la banalización de la sexualidad, que conduce a la triste situación de
«tantos jóvenes envejecidos, desgastados por experiencias superficiales y para los
que el amor humano verdadero es una empresa casi imposible»79.

b) La injusticia de una institución “a la carta”

91. La justificación de los actos por sus consecuencias o por la ponderación
de los resultados previstos parece ser uno de los principales principios, supuesta-
mente éticos, preponderantes en los ámbitos públicos en la sociedad actual80.
Una perspectiva que lleva al relativismo moral. Todo vale, si sirve para conseguir
el objetivo que se intenta. Las acciones, políticas o económicas, se valoran sin
tener en cuenta la naturaleza de los medios que se emplean. El relativismo se acre-
cienta si la determinación de la verdad y de la bondad de los resultados que se
buscan se confía a las instancias del poder o las decisiones de los particulares
–mayorías o minorías–, y no se fundamenta en la naturaleza de las cosas. La con-
secuencia es una sociedad adormecida. Afectada por una profunda crisis moral,
carece de los criterios que le ayuden a reaccionar y defender valores tan básicos
para el bien común como el matrimonio y la familia. Puede ser que no se niegue
e, incluso, se defienda la necesidad de esas instituciones, pero se las vacía de con-
tenido, por lo que cabe cualquier forma de convivencia y todo tipo de uniones.

92. Los procedimientos democráticos, tan importantes y necesarios en la
construcción y desarrollo de la convivencia social, no determinan, por sí mismos,
la verdad y la bondad del matrimonio y de la familia. «Hay quien piensa que la
referencia a una moral objetiva, anterior y superior a las instituciones democráti-
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cas, es incompatible con una organización democrática de la sociedad y de la con-
vivencia»81. Pero no es así. Por encima y con anterioridad a las decisiones de los
que se casan y de la sociedad, existen una verdad y derecho superior, enraizados
en la humanidad del hombre y de la mujer, en su condición personal y social, en
la de sus hijos y de la sociedad. Cualquiera es capaz de advertir que las institu-
ciones del amor conyugal y familiar son indispensables en la consecución del bien
común.

93. La aceptación de la idea, tan extendida en nuestra sociedad, de que el
amor conyugal nada o muy poco tiene que ver con las normas sociales, responde
a una concepción que separa el amor y la justicia82. Algunos llegan a sostener que
el amor y la institución son de tal manera incompatibles que el amor no puede
nacer ni desarrollarse si las relaciones que se establecen están presididas por la jus-
ticia. Con ese pensamiento es imposible percibir que el amor es fuente de obli-
gaciones y conformador de vínculos estables. Por eso –se dice– el amor no puede
ser “comprometido”. La institución del matrimonio sería la “cárcel” del amor. La
fidelidad matrimonial, una esclavitud.

94. La verdad, sin embargo, es que, en las relaciones entre personas, el amor
y la justicia se reclaman hasta el punto que uno y otra se afirman o se niegan a la
vez y al mismo tiempo. En las relaciones interpersonales, la justicia en su empe-
ño por dar a cada uno lo suyo, reconoce el valor personal del prójimo como un
ser digno de ser amado. Una justicia separada del amor corre el peligro de ser
inhumana o meramente formal, vacía. Se reduce a ser una simple reclamación de
derechos, que se hacen coincidir, cada vez más, con los propios intereses, sin refe-
rencia alguna a los deberes correspondientes. Como recuerda Benedicto XVI, «es
importante urgir una nueva reflexión sobre los deberes que los derechos presuponen,
y sin los cuales estos se convierten en algo arbitrario»83.

95. La naturaleza y sentido de la justicia se diluyen cuando se parte de una
idea meramente legalista de la misma. Como si lo “justo” dependiera exclusiva-
mente de lo que en cada momento decidiera la autoridad o la mayoría, y la lega-
lidad de una acción fuera la única garantía de su justicia, sin relación alguna con
la naturaleza de las cosas. De este modo la moralidad se reduciría a una simple
“corrección política”, sometida, por principio, a presiones partidistas de muy
corto alcance.

96. El amor conyugal y la institución matrimonial son realidades que no se
pueden separar. Si faltara el amor verdadero en la relación de los que se casan, el
discurrir de sus vidas no se desarrollaría en conformidad con su dignidad de per-
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sonas. Y sin la garantía de la institución, la libertad con la que se entregan y rela-
cionan no respondería a la verdad, porque faltaría el compromiso de fidelidad,
condición absolutamente necesaria de la verdad de su amor. La institución matri-
monial es algo tan necesario para el amor conyugal que este no puede darse sin
aquella.

c) El matrimonio y la familia, elementos esenciales del bien común

97. «El orden justo de la sociedad y del Estado –recuerda Benedicto XVI–
es una tarea principal de la política»84. Su promoción es responsabilidad de los
gobiernos, cuyo servicio al bien común fundamenta la autoridad de que gozan85.
Sobre todos y cada uno de los que formamos la sociedad recae, ciertamente, la
responsabilidad de contribuir y velar por el bien común. Cada uno debe hacerlo
según las posibilidades de que disponga86. Pero esa responsabilidad incumbe
sobre todo, y en primer lugar, a quienes desempeñan las funciones de gobierno
en la sociedad. De manera muy particular cuando se trata de los bienes sociales
sobre los que se asienta la existencia y desarrollo de la sociedad.

98. El bien común se identifica, a veces, con el reparto de los bienes de con-
sumo. Es lo que ocurre si se mide tan solo desde la perspectiva del “bienestar”,
que se hace coincidir, sin más, con la posesión de esos bienes. La promoción del
bien común consistiría en procurar la mayor cantidad posible de bienes de con-
sumo para el mayor número de personas. El deseo es, sin duda, loable. Pero con-
lleva una visión tan pobre y corta de lo que es el verdadero bien común que, si
no se corrige, terminará por anestesiar la conciencia moral de la sociedad. Porque
se percibirán con dificultad valores tan fundamentales para la vida en sociedad
como la generosidad solidaria, la honradez en las relaciones comerciales, etc.; y
en el ámbito familiar, el respeto a la vida de todo ser humano, el derecho a la
libertad de los padres a la educación de sus hijos, etc. En nombre del “bienestar”
se buscarán razones para imponer unos procedimientos y modos de hacer que
sustituyan a las personas, a las que, en cierta manera, se considera “menores de
edad”.

99. Al verdadero bien común, en cambio, conduce el empeño por «com-
prometerse en la realización de un auténtico desarrollo humano integral inspira-
do en los valores de la caridad en la verdad»87. Sobre esta perspectiva, que hace
posible percibir con suficiente claridad la enorme contribución de la familia al
bien común de la sociedad, se asientan –aunque no solo sobre ella– las enseñan-
zas de la Iglesia sobre el matrimonio y la familia. «La Iglesia nos enseña a respe-
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tar y promover la maravillosa realidad del matrimonio indisoluble entre un hom-
bre y una mujer, que es, además, el origen de la familia. Por eso, reconocer y ayu-
dar a esta institución es uno de los mayores servicios que se pueden prestar hoy
en día al bien común y al verdadero desarrollo de los hombres y de las socieda-
des, así como la mejor garantía para asegurar la dignidad, la igualdad y la verda-
dera libertad de la persona humana»88.

— Promoción social del matrimonio y de la familia

100. El matrimonio y la familia son bienes tan básicos para la sociedad que,
además de ser reconocidos formalmente, requieren la debida promoción social.
Son instituciones que, por su misma naturaleza, estructuran y dan consistencia a
las relaciones de los miembros de la sociedad; y esto no solo en momentos de cri-
sis o desamparo, como son los tiempos actuales que nos ha tocado vivir. Con
Benedicto XVI afirmamos que «las condiciones de la vida han cambiado mucho
y con ellas se ha avanzado enormemente en ámbitos técnicos, sociales y cultura-
les. No podemos contentarnos con estos progresos. Junto a ellos deben estar
siempre los progresos morales, como la atención, protección y ayuda a la familia,
ya que el amor generoso e indisoluble de un hombre y una mujer es el marco efi-
caz y el fundamento de la vida humana en su gestación, en su alumbramiento, en
su crecimiento y en su término natural»89.

101. Cuando la promoción del bien común está en juego, la acción políti-
ca no ha de orientarse a discutir sobre propuestas ideológicas, subjetivas en gran
medida e impuestas por pequeñas minorías sometidas a grupos de presión. Se ha
de dirigir a reconocer los bienes objetivos y su repercusión real en la vida de los
hombres. Porque no todas las instituciones, incluidas las que se fundamentan en
la verdad, en la dignidad de las personas, aportan en el mismo grado bienes a la
sociedad. Es necesario distinguir y discernir, en cada caso, la naturaleza y trans-
cendencia del papel que desempeñan en la construcción real de la sociedad.
Equivocarse en este aspecto provocaría también consecuencias sociales muy nega-
tivas en la vida de las personas90.

102. El matrimonio, es decir, la alianza que se establece para siempre entre
un solo hombre y una sola mujer, y que es ya el inicio de la familia, ayuda a que
la sociedad reconozca, entre otros bienes, el de la vida humana por el simple
hecho de serlo; la igualdad radical de la dignidad del hombre y de la mujer; la
diferenciación sexual como bien y camino para el enriquecimiento y maduración
de la personalidad, etc. Son todos bienes importantes e inciden decisivamente en
la realización de las personas y en el bien de la sociedad. Ahora, sin embargo, que-
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remos subrayar muy particularmente la contribución que la institución matri-
monial aporta a la promoción de la dignidad de la mujer.

— Dignidad del hombre y de la mujer

103. Ya como institución natural, el matrimonio exige y comporta la igual-
dad entre los que se casan. Ni el varón es más que la mujer, ni esta es menos que
aquel. Aunque diferentes, poseen, como personas, la misma dignidad. Una visión
que tratara de eliminar esa diferenciación supondría, por eso mismo, la negación
de la igualdad y haría coincidir la realización de la masculinidad o de la femini-
dad en una imitación del otro sexo, que se estimaría como superior. San Pablo no
niega esa igualdad de la mujer con el marido, cuando hablando del matrimonio
cristiano, dice que «las mujeres sean sumisas a sus maridos como al Señor; (…)
como la Iglesia se somete a Cristo, así también las mujeres a sus maridos en todo»
(Ef 5, 22.24). Estas palabras han de interpretarse acertadamente. Poco antes, en
efecto, el Apóstol afirma que uno y otra, todos hemos de ser «sumisos unos a
otros en el temor de Cristo» (Ef 5, 21). Y en otro lugar afirma que entre los «bau-
tizados (…) no hay ya (…) hombre y mujer, porque todos vosotros sois uno en
Cristo Jesús» (Gál 3, 27-28). Esta sumisión recíproca, de la mujer al marido y de
este a la mujer, es propia del amor esponsal91; pertenece al amor entre Cristo y la
Iglesia, del que el amor de los esposos es participación sacramental.

104. Proclamar la igual dignidad del hombre y de la mujer es una exigen-
cia antropológica. Esa es también la enseñanza de la Iglesia. Ello, sin embargo,
no conlleva la negación de que uno y otra sean diferentes. Al contrario, el reco-
nocimiento de esa diferenciación es del todo necesario; es uno de los valores fun-
damentales de la salud de la sociedad; se percibe fácilmente si se tiene en cuenta
que el respeto a la condición masculina o femenina es exigencia de la dignidad
propia de cada sexo. Ser hombre o ser mujer es inseparable de la persona, como
realidad viviente92. Por eso, entre otras cosas, se debe reconocer y fomentar el
papel de la mujer en la sociedad, la riqueza del genio femenino en la configura-
ción del tejido social93. Hoy hay que destacar también la defensa de la misión del
hombre como esposo y padre dentro del matrimonio y la familia, ya que la
influencia cultural ha propiciado, en amplias parcelas jurídicas, que se menosca-
ben los derechos de este. Hacer consistir la realización y perfección personal de
la mujer en la reproducción mimética del modelo masculino conduciría a pérdi-
das irreparables para la mujer y para la sociedad. La dignidad de la mujer depen-
dería de algo tan variable como la aceptación que su trabajo tuviera en el entor-
no social. Y la maternidad se concebiría como un obstáculo en la promoción de
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la mujer. De la misma forma, el oscurecimiento de la identidad propia del hom-
bre como esposo o padre es también, además de injusto, perjudicial para el
mismo bien de las familias y de la sociedad entera.

— La familia, escuela de humanidad

105.Otro de los grandes bienes que la familia aporta a la sociedad es la con-
tribución a la formación de los ciudadanos en los valores esenciales de la libertad,
la justicia y el amor. Son los pilares sobre los que se asienta el camino que con-
duce al bien común. En la familia se inicia y se desarrolla ese ideal educativo, que,
al realizarse teniendo como referente la existencia de la familia como comunión
de personas, ayuda sobremanera a valorar a los demás de acuerdo con su digni-
dad. Por eso, la familia es la primera escuela de socialización, el medio más ade-
cuado para que la persona se inserte adecuadamente en el entramado de las rela-
ciones sociales. En la familia se transmite parte importante de ese ingente con-
junto de contenidos básicos de la vida que se denomina “tradición”94, la riqueza
de sabiduría que se nos ha entregado a modo de herencia preciosa y que solo
desde una recepción agradecida puede comprenderse en la totalidad de su
valor95.

106. Hemos de afirmar con renovado vigor que la familia –como comuni-
dad específica constituida por padre, madre e hijos– es un “capital social” de la
mayor importancia, que requiere ser promovido política y culturalmente. Se res-
ponde así a una realidad incuestionable96, a un derecho humano básico; y tam-
bién al deseo de la sociedad, que, en su inmensa mayoría, valora acertadamente
a la familia bien constituida como uno de los bienes fundamentales que se deben
proteger. «La familia es una institución intermedia entre el individuo y la socie-
dad, y nada la puede suplir totalmente»97.

d) Reconocer lo diferente es justicia, no discriminación

107. Porque el matrimonio y la familia son instituciones fundamentales en
la promoción del bien común, el legislador ha de dictar leyes que favorezcan su
existencia y desarrollo. Y eso exige, en primer lugar, que las disposiciones que se
adopten no contribuyan a diluir la realidad. El lenguaje y la terminología no son
inocentes. Cuando se refieren a realidades naturales encierran una significación
que, si se cambia o amplía artificialmente, desnaturaliza la realidad significada
por los términos que se emplean. Compete ciertamente al legislador, como garan-
te de la convivencia social, regular las relaciones entre los ciudadanos. Pero forma
parte de la justicia de esa regulación hacerlo sin desfigurar la verdad y la realidad.
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Realidades diferentes no pueden ser tratadas como si fueran iguales. Reconocer
la diferencia no es discriminación, sino justicia. A distintas realidades, distintos
bienes y distintos reconocimientos, distintos deberes y distintos derechos.

108. La cultura dominante en unos momentos determinados no puede lle-
var a una consideración del matrimonio y de la familia –motivada, quizás, por
intereses ajenos a la promoción del bien común–, que desfigure la realidad sobre
la que se legisla. Menos aún, si se trata de disposiciones que emanan de la auto-
ridad, a impulsos de determinadas grupos de presión, cuyo interés parece estar
fundado casi exclusivamente en la negación de lo diferente. Es lo que ha ocurri-
do en algunos países, en los que, con el pretexto de superar antiguas discrimina-
ciones, se han dado disposiciones legales que reconocen como matrimonio for-
mas de convivencia que nada tienen que ver con la realidad designada con ese
nombre. Con todo, la equiparación al matrimonio de ese tipo de uniones se ha
hecho compatible, en estos casos, con el reconocimiento del matrimonio como
una institución bien definida y con características propias.

— La legislación española sobre el matrimonio

109. En cambio, en España, la legislación actualmente vigente ha ido aún
más allá. La Ley de 1 de julio de 2005, que modifica el Código Civil en materia
de derecho a contraer matrimonio, ha redefinido la figura jurídica del matrimo-
nio. Este ha dejado de ser la institución del consorcio de vida en común entre un
hombre y una mujer en orden a su mutuo perfeccionamiento y a la procreación
y se ha convertido en la institución de la convivencia afectiva entre dos personas,
con la posibilidad de ser disuelta unilateralmente por alguna de ellas, solo con
que hayan transcurrido tres meses desde la formalización del contrato de “matri-
monio” que dio inicio a la convivencia98. El matrimonio queda así transformado
legalmente en la unión de dos ciudadanos cualesquiera para los que ahora se
reserva en exclusiva el nombre de “cónyuges” o “consortes”99. De esa manera se
establece una «insólita definición legal del matrimonio con exclusión de toda
referencia a la diferencia entre el varón y la mujer»100. Es muy significativa al res-
pecto la terminología del texto legal. Desaparecen los términos “marido” y
“mujer”, “esposo” y “esposa”, “padre” y “madre”. De este modo, los españoles han
perdido el derecho de ser reconocidos expresamente por la ley como “esposo” o
“esposa” y han de inscribirse en el Registro Civil como “cónyuge A” o “cónyuge
B”101.

110. Lo que está en juego no es solo una cuestión de palabras. Es algo
mucho más profundo. Se trata del intento de construir un modelo de sociedad
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en la que, mediante una supuesta “liberación” total, se establezca una presunta
igualdad entre todos los ciudadanos que suprima todas las diferencias que se esti-
man “discriminatorias”; incluidas las que derivan de la condición dada y creatu-
ral de ser varón o mujer. Esta diferenciación, tildada de superestructura cultural
biologicista o machista por la “ideología de género”, debería ser superada por
medio de una nueva construcción. El ser humano se construiría a sí mismo
voluntariamente a través de una o diversas “opciones sexuales” que elegiría a su
arbitrio a lo largo de su vida, y a las que se debería reconocer la igualdad de dere-
chos. En ese contexto y con esa finalidad se mueven también los Decretos sobre
enseñanzas mínimas de la llamada “Educación para la Ciudadanía”102.

111. No podemos dejar de afirmar con dolor, y también sin temor a incu-
rrir en exageración alguna, que las leyes vigentes en España no reconocen ni pro-
tegen al matrimonio en su especificidad103. Asistimos a la destrucción del matri-
monio por vía legal. Por lo que, convencidos de las consecuencias negativas que
esa destrucción conlleva para el bien común, alzamos nuestra voz en pro del
matrimonio y de su reconocimiento jurídico. Recordamos además que todos,
desde el lugar que ocupamos en la sociedad, hemos de defender y promover el
matrimonio y su adecuado tratamiento por las leyes.

— Responsabilidad de todos

112. Será necesario un buen conocimiento de las claves principales de la
“ideología de género”, inspiradora en gran parte de la actual legislación española
sobre el matrimonio. El conocimiento de su deformación del lenguaje permitirá
reaccionar de modo justo. Pero sobre todo será necesario disponer de la forma-
ción adecuada acerca de la naturaleza del amor conyugal, del matrimonio y de la
familia. Solo entonces será posible alimentar la convicción que permita empe-
ñarse personalmente en favor de la regulación justa del matrimonio y de la fami-
lia en el ordenamiento jurídico. La familia, la parroquia, la escuela y los medios
de comunicación están llamados a ocuparse de la formación en estos campos.

113. Renovamos también nuestra llamada a los políticos para que asuman
su responsabilidad. La recta razón exige que, en esta materia tan decisiva, todos
actúen de acuerdo con su conciencia, más allá de cualquier disciplina de partido.
Nadie puede refrendar con su voto leyes como las vigentes, que dañan tan grave-
mente las estructuras básicas de la sociedad104. Los católicos, en particular, deben
tener presente que, como servidores del bien común, han de ser también cohe-
rentes con su fe105.
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114. Cuando los católicos, por medio de sus propuestas legislativas, y el
refrendo de su voto, procuran que las leyes sean acordes con la verdad del amor
humano, no imponen nada a nadie. En modo alguno buscan imponer la propia
fe en una sociedad en la que conviven diversos credos y convicciones variadas,
como a veces se dice erróneamente o con ánimo de desacreditar esa actividad.
Solo tratan de expresar de modo razonado sus propuestas. Si se oponen, también
de modo respetuoso y pacífico, a otras propuestas, es porque las consideran lesi-
vas para el bien común. Y lo hacen porque lo que proponen sobre el matrimonio
y la familia es patrimonio común de la recta razón de la humanidad. No porque
pertenezca a lo particular de la propia confesión religiosa. Es verdad, sin embar-
go, que, al contar con la ayuda de la luz de la fe, se encuentran en mejores con-
diciones para descubrir cuanto sobre la verdad del amor es capaz de conocer por
sí misma la luz de la razón106.

115. Los obispos animamos a todos, pero de manera especial a los fieles
católicos, a participar en asociaciones que trabajan por la promoción de la vida
matrimonial y familiar. Es motivo de alegría observar la vitalidad creciente del
asociacionismo familiar en nuestro país. En los últimos tiempos se están prota-
gonizando acontecimientos y dinámicas sociales de la máxima importancia gra-
cias al estímulo que tales asociaciones proporcionan. Los poderes públicos harí-
an bien en prestarles atención y en protegerlas. Es su obligación ayudar y atender
a quienes promueven el bien común. En cambio, sería necesario distinguir bien
el verdadero asociacionismo familiar de minoritarios grupos de presión a los que
se debe, en no pequeña medida, la actual legislación contradictoria de la realidad
del ser humano y dañina para el bien común.

6. Hacia una cultura del matrimonio y de la familia

116. A pesar de todas las dificultades, nuestra mirada no pierde la esperan-
za en la luz que brilla en el corazón humano como eco y presencia permanente
del acto creador de Dios. Es más, se sabe iluminada por ella. De hecho, el asom-
bro mayor que causa el amor es su maravillosa capacidad de comunicación.
Cualquier hombre se siente afectado por él y desea que llene su intimidad107,
porque esa experiencia pertenece a su estructura original. Por eso, oír hablar del
amor de un modo real y significativo engendra esperanza incluso en las personas
desengañadas y dolidas en su corazón, en la medida en que pueden sentirse que-
ridas de verdad108.

117. De por sí, el amor tiende a comunicarse y a crecer, del mismo modo
que lo propio de la luz es iluminar y expandirse. Es más, el amor cristiano no solo
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esparce un resplandor, sino, al mismo tiempo, un fuego poderoso que da calor
humano a la persona sola y desprotegida. Es un amor que sabe generar vida, pues
nace de la experiencia de una fecundidad sin parangón, la de un Padre que sacia
a todos de bienes (cf. Sal 104, 28), y brota de la gracia de su Hijo Jesucristo,
derrochada sobre nosotros, como dice el apóstol Pablo (cf. Ef 1, 8).

118. Por fidelidad a nuestra misión, nos corresponde a nosotros los cristia-
nos hacer crecer este don inicial que Dios reparte a manos llenas. Con ello, la
Iglesia actúa como madre que crea el lugar adecuado, un hogar para que la vida
recibida pueda llegar a plenitud. Así llama a sus hijos: «quien quiera vivir, tiene
en donde vivir, tiene de donde vivir. Que se acerque, que crea, que se deje incor-
porar para ser vivificado. No rehúya la compañía de los miembros»109. La espe-
ranza contenida en el don del amor incondicionado de Cristo es para la Iglesia el
impulso primero de su misión, que en estos momentos tiene una dimensión edu-
cativa de primera importancia en la hermosa tarea de enseñar a amar.

119. La Iglesia, para ello, sabe hacerse cercana. Es la proximidad acogedora
la que permite trasmitir la confianza necesaria para abrir el corazón y recibir más
plenamente ese Amor que alimenta y sostiene a la comunidad eclesial. Toda la
Iglesia está empeñada en ello110, y se han de emplear todos los medios para lle-
gar al mayor número de personas. De aquí la importancia de las diversas institu-
ciones y realidades eclesiales –en particular, de la parroquia– para hacer presente
esta solicitud amorosa por parte de la Iglesia, tal como nos lo aconsejaba
Benedicto XVI en Valencia: «En este sentido, es muy importante la labor de las
parroquias, así como de las diversas asociaciones eclesiales, llamadas a colaborar
como redes de apoyo y mano cercana de la Iglesia para el crecimiento de la fami-
lia en la fe»111.

120. Ciertamente «las ayudas que se deben prestar a las familias son múlti-
ples e importantes desde los ámbitos más variados: psicológico, médico, jurídico,
moral, económico, etc. Para una acción eficaz en este campo se ha de contar con
servicios específicos entre los cuales se destacan: Centros de Orientación Familiar,
los Centros de formación en los métodos naturales de conocimiento de la fertili-
dad, los Institutos de ciencias y estudios sobre el matrimonio y la familia,
Institutos de Bioética, etc.

121. Con esta finalidad se promoverá –principalmente en el ámbito dioce-
sano– la creación de estos organismos, que, con la competencia necesaria y una
clara inspiración cristiana, estén en disposición de ayudar con su asesoramiento
a la prevención y solución de los problemas planteados en la pastoral familiar»112.
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a)  La educación afectivo-sexual

122. Una educación afectivo-sexual adecuada exige, en primer lugar, cuidar
la formación de toda la comunidad cristiana en los fundamentos del evangelio del
matrimonio y de la familia. Una buena formación es el mejor modo para res-
ponder a los problemas y cuestiones que pueda presentar cualquier ideología.
Todos los cristianos responsables de su fe han de estar capacitados para «dar expli-
cación a todo el que os pida una razón de vuestra esperanza» (1 Pe 3, 15). Para la
consecución de ese objetivo puede prestar un gran servicio el Catecismo de la
Iglesia Católica113, además de otros documentos relevantes114. En cualquier caso,
serán siempre necesarios planteamientos que busquen la formación integral. Ese
es el marco adecuado para que la persona responda, como debe hacerlo, a su
vocación al amor.

123. La familia es, sin duda, el lugar privilegiado para esa educación y for-
mación. Se desarrollan allí las relaciones personales y afectivas más significativas,
llamadas a transmitir los significados básicos de la sexualidad115. La familia es el
sujeto primero e insustituible de la formación de sus miembros. Y por eso, aun-
que podrá y deberá ser ayudada desde las diferentes instancias educativas de la
Iglesia y del Estado, nunca deberá ser sustituida o interferida en el derecho-deber
que le asiste. Así lo recordaba ya, entre otros documentos, el Directorio de pasto-
ral familiar116. Pero se hace ahora más urgente si se advierte que las disposicio-
nes legales al respecto permiten al Estado dirigir este ámbito de educación. Y no
es pequeño el riesgo de sucumbir a las imposiciones de la ya referida ideología de
“género”.

124. La educación afectivo-sexual, acorde con la dignidad del ser humano,
no puede reducirse a una información biológica de la sexualidad humana.
Tampoco debe consistir en unas orientaciones generales de comportamiento, a
merced de las estadísticas del momento. Sobre la base de una “antropología ade-
cuada”, como subrayaba el beato Juan Pablo II117, la educación en esta materia
debe consistir en la iluminación de las experiencias básicas que todo hombre vive
y en las que encuentra el sentido de su existencia. Así se evitará el subjetivismo
que conduce a nuestros jóvenes a juzgar sus actos tan solo por el sentimiento que
despiertan, lo que les hace poco menos que incapaces para construir una vida en
la solidez de las virtudes. Esa educación, que debe comenzar en la infancia, se ha
de prolongar después en la pre-adolescencia; las instituciones educativas deben de
velar por ella, siempre en estrecha colaboración con la ya dada por los padres en
la familia.
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125. Descubrir la verdad y significado del lenguaje del cuerpo permitirá
saber identificar las expresiones del amor auténtico y distinguirlas de aquellas que
lo falsean. Se estará en disposición de valorar debidamente el significado de la
fecundidad, sin cuyo respeto no es posible asumir responsablemente la donación
propia de la sexualidad en todo su valor personal. Se abre así a los jóvenes un
camino de conocimiento de sí mismos, que, mediante la integración de las
dimensiones implicadas en la sexualidad –la inclinación natural, las respuestas
afectivas, la complementariedad psicológica y la decisión personal–, les llevará a
apreciar el don maravilloso de la sexualidad y la exigencia moral de vivirlo en su
integridad. Se comprende enseguida que una educación afectivo-sexual auténti-
ca no es sino una educación en la virtud de la castidad118.

126. Una educación de esta naturaleza requiere personas que, conveniente-
mente preparadas, ayuden a formar a quienes de manera más directa e inmedia-
ta tengan a su cargo la función educativa. En todo caso, los padres católicos debe-
rán estar atentos a que, en la ayuda que se proporcione se observe siempre la fide-
lidad al Magisterio, la comunión eclesial y las directrices de los pastores. La
Subcomisión de Familia y Vida de la Conferencia Episcopal Española deberá pre-
parar materiales y programas, con el fin de que puedan ser empleados en esta
tarea educativa.

b) La preparación al matrimonio

127. Además de la educación afectivo-sexual119, es necesario profundizar y
renovar la preparación al matrimonio. Esta preparación, como nos recordaba el
beato Juan Pablo II, «ha de ser vista y actuada como un proceso gradual y conti-
nuo», que la exhortación apostólica Familiaris consortio sistematiza en tres etapas:
preparación remota, próxima e inmediata (n. 66).

128. Estas etapas están dependiendo, a su vez, de una iniciación cristiana
lúcida que, inspirada en el catecumenado antiguo120, promueva, con la gracia de
Dios, sujetos cristianos capaces de vivir la vocación al amor como seguimiento de
Cristo. Sin la renovación de la iniciación cristiana de niños, adolescentes, jóvenes
y adultos, la preparación al matrimonio y la misma vida matrimonial se ve pri-
vada de la base sólida que la sustenta.

129. En nuestras diócesis de España se ha hecho un largo recorrido en la
formación de agentes de pastoral prematrimonial y familiar. Contamos, gracias a
Dios, con buenos programas para ayudar a los padres y educadores en la educa-
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ción afectivo-sexual y en la preparación inmediata del matrimonio. Sin embargo,
las carencias en este campo son también notables.

130. El descenso de la nupcialidad y el retraso cada vez mayor de la cele-
bración del matrimonio (la edad media del primer matrimonio es de 33,4 años
en los varones y 31,2 años en las mujeres121) están exigiendo un replanteamien-
to a fondo de la pastoral prematrimonial. En este sentido se hace necesario acom-
pañar y discernir la vocación al amor esponsal, y propiciar, contando con la pas-
toral juvenil, itinerarios de fe que den contenido cristiano al noviazgo. Estos iti-
nerarios de fe deben ser pensados en clave de evangelización y desarrollados como
un camino catecumenal122 que proponga la totalidad de la vida cristiana desde la
perspectiva de la vocación al amor. Así lo indica la Familiaris consortio, tanto para
la preparación próxima como inmediata, que debe ser realizada «como un cami-
no de fe, análogo al catecumenado»123.

131. Este mismo propósito está recogido en el Directorio de la Pastoral
Familiar de la Iglesia en España (2003), en el que al afrontar el tema de la prepa-
ración al matrimonio invitábamos a «programar a modo de “catecumenado” unos
“itinerarios de fe” en los que, de manera gradual y progresiva, se acompañará a los
que se preparan para el matrimonio. En ningún caso se pueden reducir a la trans-
misión de unas verdades, sino que debe consistir en una verdadera formación inte-
gral de las personas en un crecimiento humano, que comprende la maduración
en las virtudes humanas, en la fe, la oración, la vida litúrgica, el compromiso ecle-
sial y social, etc.»124.

132. Conscientes de la importancia de este tema, los obispos exhortamos a
los sacerdotes y a las familias a insistir en la renovación tanto de la iniciación cris-
tiana como en el acompañamiento de la vocación al amor esponsal-matrimonial.
Agradecemos los esfuerzos de cuantos agentes de la pastoral familiar, anclados en
los contenidos de la antropología adecuada propuestos por el beato Juan Pablo II,
han ido renovando la preparación al matrimonio125.

— Nueva evangelización

133. La mejor respuesta a la “ideología de género” y a la actual crisis matri-
monial es la “nueva evangelización”. Es necesario proponer a Cristo como cami-
no para vivir y desarrollar la vocación al amor. Sin su gracia, sin la fuerza del
Espíritu Santo, amar resulta una aventura imposible. Por eso necesitamos nuevos
evangelizadores que testifiquen con su vida que para Dios no hay nada imposi-
ble. También en este campo pastoral se hace necesario «recuperar el fervor de los
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orígenes, la alegría del comienzo de la experiencia cristiana, haciéndose acompa-
ñar por Cristo como los “discípulos de Emaús” el día de Pascua, dejando que su
palabra nos encienda el corazón, que el “pan partido” abra nuestros ojos a la con-
templación de su rostro»126.

134. Recogiendo estas claves es necesario insistir, sobre todo, en el acom-
pañamiento del despertar a la vocación al amor, en la importancia de la elección
del futuro cónyuge y en la programación de itinerarios prolongados en el tiempo
que den contenido a la preparación próxima e inmediata al matrimonio.

c) Políticas familiares justas y adecuadas

135. La familia es una lámpara, cuya luz no puede quedarse en el ámbito
privado (cf. Mt 5, 15). Está llamada a brillar y ser motor de sociabilidad. Los
poderes públicos han de dejar que la familia “sea lo que es”, y, por eso, «que sea
reconocida en su identidad y aceptada en su naturaleza de sujeto social»127. Un
reconocimiento que requiere necesariamente una política familiar estructurada y
suficientemente dotada de recursos económicos. A ello aludía Benedicto XVI en
su visita a Barcelona: «La Iglesia aboga por adecuadas medidas económicas y
sociales para que la mujer encuentre en el hogar y en el trabajo su plena realiza-
ción; para que el hombre y la mujer que contraen matrimonio y forman una
familia sean decididamente apoyados por el Estado; para que se defienda la vida
de los hijos como sagrada e inviolable desde el momento de su concepción; para
que la natalidad sea dignificada, valorada y apoyada jurídica, social y legislativa-
mente»128.

136. Los obispos españoles, que ya hemos dado anteriormente directrices
generales sobre la política familiar129, insistimos de nuevo en la necesidad de que
sea justa y adecuada, sobre todo en estos momentos. No solo porque la crisis eco-
nómica que padecemos puede golpear más duramente a las familias. Es necesaria
una política demográfica que favorezca el incremento de la natalidad130. Los
hijos son una contribución decisiva para el desarrollo de la sociedad, que debe ser
reconocido adecuadamente por el Estado. Las familias numerosas no pueden
verse gravadas por falta de ayudas por parte de los poderes públicos. Sin un cam-
bio notable en este ámbito, el “desierto demográfico” de nuestro país tendrá en
breve tiempo consecuencias muy negativas para el sistema social y económico.

137. Es imprescindible impulsar políticas familiares adecuadas que permi-
tan a las familias disponer de la autonomía económica suficiente para poder desa-
rrollarse, sobre todo, si tenemos en cuenta la situación de precariedad en que se
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encuentra un número considerable de familias, a veces con todos sus miembros
en paro, o las ilusiones de tantos jóvenes por formar una familia, truncadas por
carecer de los recursos mínimos o haber perdido la oportunidad de conseguir la
debida independencia económica. Estas carencias afectan especialmente a los
emigrantes, muchos de los cuales han tenido que romper la convivencia familiar,
y a los que habría que favorecer con las medidas legales pertinentes para poder
conseguir la ansiada reunión de la familia.

138. La familia se encuentra muy sola en el momento de atender a aquellos
de sus miembros que pasan esas y otras dificultades. La Iglesia, en la medida de
sus posibilidades, renueva su empeño en acompañar a la familia en esas situacio-
nes. A la vez alza de nuevo su voz con el fin de que toda la sociedad contribuya
a ofrecerle la ayuda que se le debe prestar. Corresponde sobre todo a los gober-
nantes presentar una política articulada que sea el motor de recuperación de la
economía familiar. Es el “capital social” primero para cualquier sociedad. No
atender el reto que supone este desafío sería una irresponsabilidad de graves con-
secuencias para toda la sociedad.

d)  Construir la “casa” y la ciudad

139. La Iglesia, «experta en humanidad», protege y defiende la formación
de la familia con la seguridad de que, al hacerlo, contribuye al bien de las perso-
nas y de la sociedad. Construir una “casa” en la que cada uno de sus miembros
se sienta querido por sí mismo y disponga del ambiente adecuado para crecer
como persona es una tarea social por excelencia. De manera particular en una
sociedad cada vez más individualista, en la que la consideración de las personas
viene a medirse por el beneficio que reportan, no por lo que son, sino por lo que
tienen. No es extraño, por eso, que con frecuencia nos encontremos con perso-
nas que se sienten solas, como aisladas, a pesar de estar rodeadas de otras muchas
y contando con innumerables medios técnicos. Nada, fuera de las relaciones
interpersonales auténticas, es capaz de dar respuesta a los anhelos profundos del
corazón humano131, en definitiva, a la vocación al amor.

140. La construcción de esa “casa” auténticamente humana, es decir, de la
familia en la que las relaciones entre todos sus miembros se miden por la ley de
la gratuidad, tiene necesidad de abrirse a una trascendencia que dé acceso al sen-
tido más profundo de comunión132. No basta con la “buena voluntad” de los que
la forman. Tampoco es suficiente, de suyo, la determinación de unas convencio-
nes o pactos meramente humanos. Es necesario, además, que unos y otras estén
abiertos –al menos, que no se opongan– a una instancia superior, a una trans-
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cendencia que les da sentido. Así lo constatan el sentir universal y la historia de
los pueblos y culturas. Eso mismo estaba detrás de las palabras de Benedicto XVI
cuando citaba a Gaudí: «Un templo (es) la única cosa digna de representar el sen-
tir de un pueblo, ya que la religión es la cosa más elevada en el hombre»133.

141. Una expresión privilegiada de la caridad es enseñar a tratar a las per-
sonas como dones de Dios. Ayudar a descubrir la razón de su mayor dignidad:
ser hijos de Dios134. De ese cometido, en el que la familia cristiana tiene una res-
ponsabilidad particular y propia, forma parte la educación en la fe. Pero será ver-
dadera si crea las convicciones y virtudes que llevan a vivir la caridad. Así es como
la familia, que es la “casa” de los que allí viven, será también el “templo” para ellos
y para los demás: «Los pobres siempre han de encontrar acogida en el templo,
que es la caridad cristiana»135. Recibir el compromiso del amor de Dios no sepa-
ra de la sociedad de los hombres. Da “una razón para vivir”: un amor que, sien-
do mayor que nosotros mismos, nos salva. Lleva a enriquecer las relaciones
humanas.

Conclusión: La misión y el testimonio del matrimonio y de la familia

142. La Iglesia, el «pueblo de la vida»136, anuncia y promueve el verdadero
amor humano y el bien de la vida, unos dones que, recibidos de Dios, son lleva-
dos a su plenitud en Cristo Jesús. No puede dejar de hacerlo, porque anunciar
ese evangelio está en el centro de la misión que el Señor le ha confiado. Es una
tarea, que, aunque con responsabilidades diversas, compete a todos cuantos for-
man parte de la Iglesia. Nadie en la comunidad eclesial puede “pasar” y desen-
tenderse. Todos hemos recibido una vocación al amor. Todos estamos llamados a
ser testigos de un Amor nuevo, el fermento de una cultura renovada. Aunque
pronunciadas en otro contexto, cabe citar también aquí las palabras que dirigía
Benedicto XVI a los jóvenes en Madrid con ocasión de la Jornada Mundial de la
Juventud: «Comunicad a los demás la alegría de vuestra fe. El mundo necesita el
testimonio de vuestra fe, necesita ciertamente a Dios»137. Si bien realizar este
anuncio no es un derecho y un deber que pertenece solo a los cristianos. El amor
y la vida humanos son bienes básicos y comunes a la entera humanidad.

143. El anuncio del evangelio de la verdad del amor humano y de la vida
ha de ser permanente y realizarse de los modos más variados. Con denuncias, si
las situaciones lo reclaman, como las que ahora nos ocupan. Proponer, como se
debe, el mensaje que se proclama, requiere ser consciente de las cuestiones y cir-
cunstancias en que se plantean. Pero el anuncio deberá consistir, sobre todo, en
la proclamación positiva de la verdad y del bien que comportan para cada perso-
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na y para la sociedad. Se trata, en consecuencia, de anunciar la buena noticia del
matrimonio y la familia como un bien para toda la humanidad. «Cristo necesita
familias para recordar al mundo la dignidad del amor humano y la belleza de la
vida familiar»138.

144. Al anunciar, una vez más, la verdad del amor humano y de la vida, los
obispos españoles queremos manifestar nuestra profunda estima por cuantos, cre-
yentes o no, trabajan incansablemente por difundir esa verdad. Damos gracias a
Dios y alentamos a tantas y tantas familias cristianas que, gozosas y con ejemplar
fidelidad, mantienen vivo el amor que las une y hace de ellas verdaderas “iglesias
domésticas”139. Nos sentimos sinceramente cercanos a los hombres y mujeres que
ven rotos sus matrimonios, traicionado su amor, truncada su esperanza de una
vida matrimonial serena y feliz, o sufren violencia de parte de quien deberían
recibir solo ayuda, respeto y amor. Acompañamos con nuestro afecto y nuestra
oración a las familias que en estos momentos sufren la crisis que padecemos y nos
comprometemos a redoblar nuestro esfuerzo por prestarles toda la ayuda posible.
Animamos, finalmente, a los jóvenes que se disponen con alegría a seguir su voca-
ción a la vida matrimonial a poner su esperanza en el Dios del amor y de la vida,
seguros de que podrán contar en sus vidas con su gracia y su continua presencia.

145. A la Virgen María, Madre del Amor Hermoso, encomendamos a las
familias, y por su intercesión esperamos alcanzar de su Hijo el vino nuevo que
nos capacite para amar.

Madrid, 26 de abril de 2012

NOTAS

1 Cf. Constitución pastoral Gaudium et spes, nn. 47-52.
2 Constitución dogmática Lumen gentium, n. 41.
3 Una buena noticia es que el Consejo de Europa ha aprobado, el pasado 25 de enero de 2012, una

Resolución (1859) en la que se dictamina que «la eutanasia, en el sentido de la muerte intencional, por acción u
omisión, de un ser humano en función de su presunto beneficio, debe ser prohibida siempre» y especifica que «en
caso de duda, la decisión siempre debe ser pro-vida y a favor de la prolongación de la vida».

4 Al menos hay que hacer mención de: Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y
de la interrupción voluntaria del embarazo; Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres
y hombres; Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las per-
sonas llamada ley de identidad de género; Ley 13/2005 de 1 de Julio por la que se modifica el Código Civil en materia
de derecho a contraer matrimonio, según la cual el matrimonio deja de ser la unión de un hombre y una mujer para
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reconocer el “derecho” a contraer matrimonio civil a personas del mismo sexo; Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que
se modifican el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio, conocida como ley
del “divorcio exprés”, y la iniciativa del Congreso de Diputados para dispensación gratuita de la píldora postcoital.
A todo ello hay que añadir las disposiciones educativas sobre esta materia.

5 Cf. Benedicto XVI, carta encíclica Deus caritas est (25.XII.2005), n. 1.
6 Ibídem, n. 10.
7 Benedicto XVI, Discurso al Pontificio Instituto Juan Pablo II para estudios sobre el matrimonio y la familia

(11. V. 2006).
8 Cf. San Agustín, Confesiones, 10, 20. 29.
9 Juan Pablo II, exhortación apostólica Familiaris consortio (22.XI.1981), n. 11. Cf. Gaudium et spes, n. 24:

«(…) el hombre, única criatura terrestre a la que Dios ha amado por sí misma, no puede encontrar su propia ple-
nitud si no es en la entrega sincera de sí misma».

10 Cf. Juan Pablo II, encíclica Veritatis splendor (6.VIII.1993), nn. 42-45; encíclica Fides et ratio
(14.IX.1998), nn. 24-35.

11 Cf. Concilio Vaticano II, Gaudium et spes, n. 22: «En realidad, el misterio del hombre se esclarece en el
misterio del Verbo encarnado». Eso quiere decir que la cristología es el camino adecuado para hacer una auténtica
teología del hombre como imagen de Dios; cf. Juan Pablo II, encíclica Redemptor hominis (4.III.1979), nn. 7 y 9;
Juan Pablo II, encíclica Evangelium vitae (25. III. 1995), n. 8.

12 Cf. Juan Pablo II, encíclica Evangelium vitae, nn. 2 y 29.
13 Concilio Vaticano II, constitución Dei Verbum, n. 6.
14 Benedicto XVI, Deus caritas est, n. 17.
15 Cf. Juan Pablo II, Alocución (9.I.1980).
16 Catecismo de la Iglesia Católica, n. 365. «La unidad del cuerpo y el alma –dice el texto completo del n.

citado del CCE– es tan profunda que se debe considerar al alma como la “forma” del cuerpo: es decir, gracias al
alma espiritual, la materia que integra el cuerpo es un cuerpo humano y viviente; en el hombre, el espíritu y la mate-
ria no son dos naturalezas unidas, sino que su unión constituye una única naturaleza».

17 Cf. Juan Pablo II, Familiaris consortio, n. 11.
18 La sexualidad humana, entonces, es esencialmente diferente de la sexualidad animal ya que –gracias al

alma como forma substancial del cuerpo– a la vez que sensitiva es racional por participación. En el ser humano todas
las dimensiones y funciones orgánicas están incorporadas a su unidad total. Todo en él es humano. En el nivel que
ahora consideramos –el del ser– nada hay en el hombre que, siendo de él, se pueda considerar infrahumano, espe-
cialmente –si se puede hablar así– en la sexualidad, una dimensión que más que ninguna otra es intrínsecamente
corpóreo-espiritual. Por eso, es del todo inadecuado considerar la sexualidad humana como asimilable a la sexuali-
dad animal o como dimensión separable de la espiritualidad. No se puede ver en la conducta sexual humana tan
solo el resultado de unos estímulos fisiológicos y biológicos. Cf. Juan Pablo II, Veritatis splendor, nn. 48 y 50.

19 Pontificio Consejo para la Familia, Sexualidad humana: verdad y significado (8.XII.1995), nn. 3, 10.
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25 Cf. Congregación para la Educación Católica, Orientaciones educativas sobre el amor humano (1.XI.1983),

n. 4. En esa comunión interpersonal hunde sus raíces el matrimonio instituido por Dios desde los orígenes: cf. Juan
Pablo II, carta a las familias Gratissimam sane (2.II.1994), n. 8; Juan Pablo II, carta Mulieris dignitatem
(15.VIII.1988), n. 6.
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57 Cf. Congregación para la Doctrina de la Fe, Carta sobre la colaboración del hombre y la mujer en la Iglesia
y en el mundo (31.VII.2004), n. 2: «La diferencia corpórea, llamada sexo, se minimiza, mientras la dimensión estric-
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Festividad del Corpus Christi, día de la Caridad (10 de junio de 2012)

Celebramos la solemnidad del Corpus Christi y, en ella, el Día de la
Caridad ya que  el Cuerpo entregado y la Sangre derramada del Señor constitu-
yen para nosotros a través de la historia, el mismo y único sacrificio redentor de
Jesucristo, que es la manifestación mayor de su amor a los hombres.

En la Eucaristía «la unión con el Señor nos lleva al mismo tiempo a la unión
con los demás a los que él se entrega»1 y «nos hace testigos de la compasión de Dios»
por cada hermano y hermana2 que sufre. Por eso, al contemplar en esta festividad
el misterio de la vida entregada por amor, que es la Eucaristía, nuestra mirada y
nuestro corazón de pastores se dirigen a todos los hermanos que sufren cualquier
necesidad en su cuerpo y en su alma. Para todos ellos tuvo Jesucristo gestos de
atención y de ayuda. En estos años se hacen más perceptibles las carencias perso-
nales a causa de la crisis que estamos sufriendo. De una forma u otra todos tene-
mos presente el drama de la pobreza, el hambre y la exclusión social. A las vícti-
mas de estas situaciones queremos ofrecer la entrega solidaria y el mensaje de
esperanza que nacen del amor de Dios. Él es  la fuente de la caridad fraterna.
Queremos también manifestar nuestro agradecimiento sincero a todos los que
ponen sus bienes, su tiempo y su esfuerzo al servicio de los pobres, de los margi-
nados y de los más desposeídos. Agradecemos, también, las oraciones de quienes
encomiendan a Dios los hermanos que sufren necesidad, para que les fortalezca
en los trances difíciles.

Somos conscientes, además, de que el mandamiento del amor al prójimo no
se reduce a la atención de los más pobres y desposeídos, sino que se refiere a todos
los hombres y mujeres. Por ello, sentimos la responsabilidad de orar, también,
por quienes causan estos desórdenes y por quienes los consienten con su actitud
pasiva desde puestos de responsabilidad. Pedimos al Señor que les ayude a tomar
conciencia de su error y les conceda luz y fuerza para superarlo.

Comisión Episcopal de Pastoral Social
MENSAJE CON MOTIVO DE LA FESTIVIDAD 

DEL CORPUS CHRISTI
BUSQUEMOS EL BIEN DE TODOS
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La pobreza y la exclusión social crecen entre nosotros de manera alarmante

Los efectos de la crisis3 están afectando de manera dramática a un número
creciente de personas.  Baste recordar algunos de los datos que nos ha dado
Cáritas Española en el último informe sobre exclusión y desarrollo social en
España durante los últimos cuatro años4.  La tasa de desempleo en España duran-
te el año 2011 fue la más alta de todos los países de la Unión Europea, alcan-
zando niveles insostenibles del 23% de la población activa, y situando al 49% de
los jóvenes sin acceso al trabajo. Uno de cada cuatro españoles está en situación
de riesgo de pobreza y exclusión social, consecuencia, en muchos casos, de la pér-
dida de la vivienda y del trabajo. El número de hogares con todos sus compo-
nentes activos en paro ha alcanzado la cifra de 1.425.000, y de ellos 580.000
tampoco reciben ingresos de prestaciones sociales. Por otra parte, la precariedad
laboral está generando un sentimiento de temor a perder el trabajo. El Papa
Benedicto XVI, reflexionando sobre este problema dice: “El estar sin trabajo
mucho tiempo, o la dependencia prolongada de la asistencia pública o privada, mina
la libertad y la creatividad de la persona y sus relaciones familiares y sociales, con gra-
ves daños en el plano psicológico y espiritual”.5 Consiguientemente una pobreza de
orden material genera otra de orden espiritual. La necesidad de las personas,
entonces, es mayor; y su solución más compleja y urgente; “como consecuencia, se
producen situaciones de deterioro humano y de desperdicio social”6.

La pobreza en sus distintas formas se ha hecho más extensa, más intensa y
más crónica. Mientras tanto, estamos dando paso a una sociedad más injusta en
la que la brecha entre ricos y pobres se hace cada vez más profunda, y aumenta
entre nosotros más que en el resto de Estados de la Unión Europea. Ello hace
que, un tercio de la población declare tener dificultades para llegar a fin de mes,
mientras que otros servicios de lujo han aumentado sus beneficios.

Por otra parte, abriendo la mirada a la realidad mundial, no podemos olvi-
dar que una de cada seis personas no sabe si comerá hoy7.

La Eucaristía nos hace ser pan partido y repartido

En este contexto, en que muchos cristianos, y hombres y mujeres de buena
voluntad, se preguntan angustiados qué podemos hacer, nuestra mirada se dirige
a Jesucristo presente en la Eucaristía. En este sacramento se manifiesta especial-
mente el amor de Dios que estimula en nosotros el ejercicio de la caridad en la
forma y grado que a cada uno corresponde.

Ante las necesidades ajenas, Jesucristo se conmueve y muestra su rostro



BOLETÍN DEL OBISPADO DE TUI-VIGO • Mayo - Julio 2012 185

compasivo. Su ejemplo nos enseña que la verdadera compasión  comienza por
estar solícitamente atentos a las necesidades de los otros y hacer todo lo posible
por remediarlas. Cuando Dios se conmueve ante el drama social, político y reli-
gioso de su pueblo,  actúa también y mueve su brazo salvador por medio de
Moisés8. Jesucristo, con palabras y gestos, lleva a cumplimiento y plenitud la
compasión operante de Dios. Y, queriendo contar con los suyos, dirá a sus discí-
pulos «dadles vosotros de comer»; aunque sabe que aquello con lo que cuentan
resulta insuficiente para la gran masa hambrienta y necesitada.9 Jesucristo, en este
signo eucarístico nos muestra muy claramente que la primera obra de caridad es
manifestar a las gentes la verdad de Dios, el rostro de Jesucristo10. De modo inse-
parable nos enseña a salir al paso de las necesidades materiales del prójimo. Pero,
sobre todo, nos da a entender que “el pan de Dios es el que baja del cielo y da vida
al mundo…” (Jn 6, 33). Y cuando le pidieron de ese pan, Jesucristo contestó: “Yo
soy el pan de vida. El que viene a mí no tendrá hambre, y el que cree en mí no ten-
drá sed jamás” (Jn 6, 35).

En la multiplicación de los panes y los peces y en las palabras que Jesucristo
dirige a quienes, por ello, querían proclamarle rey, quedan establecidas las con-
diciones o intenciones fundamentales de la Caridad cristiana. La verdadera cari-
dad mira también el alma; y, en la forma oportuna, incluye, por ello, también la
intención evangelizadora. El testimonio de la entrega de sí mismo que hace
Jesucristo abre el corazón a la esperanza en la vida eterna. Por eso puede decir-
nos: “el pan que yo os daré es mi carne para la vida del mundo”.11“El testimonio de
la caridad de Cristo mediante obras de caridad, justicia, paz y desarrollo, forma parte
de la evangelización, porque a Jesucristo que nos ama, le interesa todo el hombre”.12

No olvidemos que “para que el don no humille al otro, no solamente debo darle
algo mío, sino a mí mismo; he de ser parte del don como persona”.13

Jesús «bendice» y «parte», los alimentos, en clara referencia a la Eucaristía; y
los discípulos fueron los encargados de repartirlos. Todos comieron y todavía
sobró. La compasión de Jesús se ha traducido en partir y repartir el pan. Así, el
signo de la multiplicación de los panes anticipa el verdadero milagro, el de la
Eucaristía, en que Jesús se nos da a sí mismo como pan partido y repartido, como
vida totalmente entregada para la vida del mundo. Lo poco, por la acción del
Señor todopoderoso, ha sido más que suficiente para muchos. Y Jesús, al darnos
su Cuerpo y su Sangre en la Eucaristía, no sólo nos enseña a compartir el pan,
sino a hacer de nuestras vidas una mediación de su amor a los más desposeídos.
El Señor ha querido necesitarnos para llevar la luz y la vida a los que carecen de



BOLETÍN DEL OBISPADO DE TUI-VIGO • Mayo - Julio 2012186

ella; luz que nos permite conocer la verdad, y vida que, como el agua prometida
por Jesús a la Samaritana, salta hasta la vida eterna.14 No podemos olvidar que la
Eucaristía nos abre al conocimiento y a la experiencia de Dios que es nuestra
mayor necesidad; por tanto, la más importante obra de caridad.

No busquemos nuestro  propio interés, sino el bien de todos

En momentos difíciles tenemos la tentación de refugiarnos cada uno en
nuestra seguridad y ceder al “sálvese quien pueda”, o caer en actitudes fatalistas15.
No podemos quedarnos de brazos cruzados ante la situación de extrema necesi-
dad que viven muchos hermanos nuestros, pensando que no podemos hacer nada
con nuestras limitadas fuerzas.

«Que nadie busque su interés, sino el del prójimo»,16 sabiendo que buscar el
bien de todos por encima del propio implica hoy tres urgencias o llamadas que
nos atrevemos a proponer. Tengamos en cuenta que el Señor, para llevar a térmi-
no su plan de salvación ha querido necesitar nuestra colaboración libre y sincera.

A. Es hora de pasar de la compasión a la acción

No es posible vivir ajenos a los cinco millones y medio de hermanos nues-
tros que no tienen trabajo; a las miles de empresas abocadas a reducir plantillas o
a cerrar las puertas; al millón y medio de familias con todos sus miembros en
paro. Tampoco podemos ser insensibles ante algunas formas de actuar de perso-
nas e instituciones que, llamadas de un modo especial a orientar sus proyectos y
acciones con justicia y  transparencia no son ejemplares en el ejercicios de estos
deberes. “Se requiere que las finanzas mismas, que han de renovar necesariamente
sus estructuras y modos de funcionamiento tras su mala utilización, que ha dañado
la economía real, vuelvan a ser un instrumento encaminado a producir mejor rique-
za y desarrollo”17. Por la misma razón, “la gestión de la empresa no puede tener en
cuenta únicamente el interés de sus propietarios, sino también el de todos los otros
sujetos que contribuyen a la vida de la empresa: trabajadores, clientes, porveedores de
los diversos elementos de producción, la comunidad de referencia”.18 Sin pretender
alusiones a personas o instituciones concretas deberemos tener muy en cuenta
para la reflexión de todos los interesados que “el desarrollo es imposible sin hombres
rectos, sin operadores económicos y agentes políticos que sientan fuertemente en su con-
ciencia la llamada al bien común”.19

Es tiempo de convertirnos pasando de la compasión a la acción, y asu-
miendo un claro compromiso en favor de los más necesitados.20 Nuestra preo-
cupación por los pobres y los que sufren «debe traducirse, a todos los niveles, en



BOLETÍN DEL OBISPADO DE TUI-VIGO • Mayo - Julio 2012 187

acciones concretas hasta alcanzar decididamente algunas reformas necesarias».21
Debemos vencer la tentación de crear necesidades para promover principalmen-
te el desarrollo económico. Por el contrario, ha de procurarse satisfacer necesida-
des de las personas para promover su desarrollo integral. Es imprescindible mirar
a la persona como sujeto de desarrollo, miembro de la comunidad humana, y no
como simple consumidor. Hay que lograr que las relaciones de mercado estén
sujetas a las exigencias morales de reciprocidad solidaria, como demanda una
justa economía social de mercado.22

B. Cada uno debemos asumir sinceramente nuestra responsabilidad 

“Defender la verdad, proponerla con humildad y convicción y testimoniarla en
la vida son formas exigentes e insustituibles de caridad”.23 El Señor nos enseña y nos
invita a hacernos cargo del otro. Hoy sigue Dios pidiéndonos que seamos res-
ponsables de nuestros hermanos.24 Aquella pregunta con  la que Dios pide cuen-
tas a Caín sobre su hermano, es la pregunta que se nos hace a todos nosotros en
este momento histórico: ¿Tú, financiero, empresario, funcionario, sindicalista,
empleado..., qué has hecho de tu hermano? Y no vale responder como Caín:
“¿Soy acaso guardián de mi hermano?”.25 No vale decir: yo me ocupo de lo mío y
nada tengo que ver con mi hermano, “Al conformarse con Cristo redentor (como se
nos ofrece en la Eucaristía), el hombre se percibe como criatura querida por Dios y
eternamente elegida por El, llamada a la gracia y a la gloria en toda la plenitud del
misterio del que se ha vuelto partícipe en Jesucrito. La configuración con Cristo y la
contemplación de su rostro infunden en el cristiano un insuperable anhelo por parti-
cipar en este mundo, en el ámbito de las relaciones humanas, lo que será realidad en
el definitivo, ocupándose en dar de comer, de beber, de vestir, una casa, el cuidado, la
acogida y la compañía al Señor que llama a la puerta (Mt 25, 35-37)”.26

Todos estamos llamados a compartir haciendo verdad en nuestra vida el
lema de Cáritas en este año para el Día de la Caridad: «Vive sencillamente para
que otros, sencillamente, puedan vivir».

C. Debemos dar cabida a la gratuidad 

Esto requiere gran dosis de generosidad; por eso hacemos una última lla-
mada a la gratuidad. Trabajemos por la justicia para que todos vean respetados
sus derechos. Pero, si de verdad queremos y buscamos el bien de todos, especial-
mente de los más pobres, habrá que sobrepasar, muchas veces, la justicia legal con
la gratuidad propia de la caridad cristiana. La debilidad de unos, la torpeza de
otros y las limitaciones de todos, pronostican la presencia de los pobres a través



BOLETÍN DEL OBISPADO DE TUI-VIGO • Mayo - Julio 2012188

de los tiempos haciendo necesario el ejercicio de la caridad en aras de la justicia
social y del bien común. Jesucristo ya nos advirtió que los pobres los tendríamos
siempre entre nosotros. (cf. Mt 26, 11).

Nuestras decisiones y opciones en el campo económico, social y  político no
se deben sustentar sólo «en  relaciones de derechos y deberes sino, antes y más aún,
en relaciones de gratuidad, de misericordia y de comunión»27. “Es importante urgir
una reflexión sobre los deberes que los derechos presuponen, y sin los cuales éstos se con-
vierten en algo arbitrario”.28 Ello supone que esta reflexión debe hacerse teniendo
en cuenta la opción cristiana por los pobres y la realidad de los más débiles y des-
poseídos.29

Conclusión

Que Jesús Eucaristía, vida gratuitamente entregada para que todos vivamos,
nos ayude a hacer de nuestras vidas una entrega generosa y gratuita, como don
de nosotros mismos. De este modo lucharemos contra la crisis; no nos cerrare-
mos cada uno en nuestro propio interés, sino que buscaremos juntos lo que es
mejor para todos en coherencia con la lógica del bien común y de la comunica-
ción cristiana de bienes.

Y a cuantos sufrís de manera más viva e intensa los efectos de la crisis, que-
remos manifestaros nuestra cercanía y afecto; al mismo tiempo nos ponemos a
vuestra disposición para apoyaros en vuestros legítimos derechos. Deseamos ayu-
daros en la medida de nuestras posibilidades, y animaros a mantener la esperan-
za en la divina Providencia. Por ello imploramos la ayuda del Señor, que es el
único capaz de alentar esa esperanza frente a toda desesperanza.

Manifestamos, también, nuestra valoración de cuanto se hace por los pobres
desde las instituciones caritativas y desde la realidad familiar, parroquial y apos-
tólica. Animados por ello pedimos al Señor que estimule y bendiga la generosi-
dad sincera y gratuita.

Comisión Episcopal de Pastoral Social

Viernes, 18 de Mayo de 2012
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NOTAS

1 BENEDICTO XVI, Encíclica Deus caritas est, n. 14.
2 BENEDICTO XVI, Exhortación Apostólica Sacramentum caritatis, n. 88.
3 Sobre ella y las múltiples dimensiones que encierra reflexionábamos ya en nuestro Mensaje del Corpus

Christi del año 2009.
4 Cfr Informe sobre Exclusión y Desarrollo Social en España. Análisis y Perspectivas, 22 de Febrero de 2012.
5 BENEDICTO XVI, Encíclica Caritas y Veritate, n. 25.
6 Id.
7 Cfr Informe de la FAO 2010.
8 Cfr Ex 3, 7-10.
9 La mayoría de los relatos hablan de «cinco panes y dos peces» o «siete panes y unos peces» en los otros. En

cualquier caso, una cantidad insuficiente para la gran masa hambrienta y necesitada: «cinco mil hombres sin contar
mujeres y niños» «cuatro mil hombres», «una multitud».

10 Cf. JUAN PABLO II Novo Millennio Ineunte, n. 16
11 Cf. Jn 6, 51
12 BENEDICTO XVI,Encíclica Caritas in veritate, n. 15
13 BENEDICTO XVI,Encíclica Deus caritas est, n. 34
14 Cf. Jn 4, 14
15 Cfr BENEDICTO XVI, Encíclica Caritas in veritate, n. 42.
16 1Cor 10,24.
17 BENEDICTO XVI,Encíclica Caritas in veritate, n. 65
18 BENEDICTO XVI,Encíclica Caritas in veritate, n. 40
19 BENEDICTO XVI,Encíclica Caritas in veritate, n. 71
20 Cfr. JUAN PABLO II, Encíclica Sollicitudo rei socialis, nn.38 y 39.
21 Ibid n. 43.
22 Cfr. Declaración de los obispos de la COMECE, El objetivo de una economía de mercado competitiva y

solidaria, 27 de octubre de 2011.
23 BENEDICTO XVI,Encíclica Caritas in veritate, n. 1
24 Cfr BENEDICTO XVI, Mensaje de Cuaresma 2012, «Fijémonos los unos en los otros para estímulo de

la caridad y las buenas obras»  (Hb 10, 24).
25 Gn 4, 9.
26 Compendio de Doctrina Social de la Iglesia n. 58
27 Ibid n. 5.
28 BENEDICTO XVI,Encíclica Caritas in veritate, n. 43
29 Cfr JUAN PABLO II, Encíclica Sollicitudo rei socialis, n. 42.
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MENSAJES

Queridos hermanos y hermanas:

Con gran afecto en el Señor, saludo a todos los que os habéis reunido en
Dublín para el 50 Congreso Eucarístico Internacional, en especial al Señor
Cardenal Brady, al Señor Arzobispo Martin, al clero, a las personas consagradas,
a los fieles de Irlanda y a todos los que habéis venido desde lejos para apoyar a la
Iglesia en Irlanda con vuestra presencia y vuestras oraciones.

El tema del Congreso – «La Eucaristía: Comunión con Cristo y entre nosotros»
– nos lleva a reflexionar sobre la Iglesia como misterio de comunión con el Señor
y con todos los miembros de su cuerpo. Desde los primeros tiempos, la noción
de koinonia o communio ha sido central en la comprensión que la Iglesia ha teni-
do de sí misma, de su relación con Cristo, su Fundador, y de los sacramentos que
celebra, sobre todo la Eucaristía. Mediante el Bautismo, se nos incorpora a la

IGLESIA UNIVERSAL

Del Santo Padre

VÍDEO MENSAJE DEL SANTO PADRE BENEDICTO XVI
A LA CLAUSURA DEL 50º CONGRESO EUCARÍSTICO

INTERNACIONAL CELEBRADO EN DUBLÍN
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muerte de Cristo, renaciendo en la gran familia de los hermanos y hermanas de
Jesucristo; por la Confirmación recibimos el sello del Espíritu Santo y, por nues-
tra participación en la Eucaristía, entramos en comunión con Cristo y se hace
visible en la tierra la comunión con los demás. Recibimos también la prenda de
la vida eterna futura.

El Congreso tiene lugar en un momento en el que la Iglesia se prepara en
todo el mundo para celebrar el Año de la Fe, para conmemorar el quincuagésimo
aniversario del inicio del Concilio Vaticano II, un acontecimiento que puso en
marcha la más amplia renovación del rito romano que jamás se haya conocido.
Basado en un examen profundo de las fuentes de la liturgia, el Concilio promo-
vió la participación plena y activa de los fieles en el sacrificio eucarístico.
Teniendo en cuenta el tiempo transcurrido, y a la luz de la experiencia de la
Iglesia universal en este periodo, es evidente que los deseos de los Padres
Conciliares sobre la renovación litúrgica se han logrado en gran parte, pero es
igualmente claro que ha habido muchos malentendidos e irregularidades. La
renovación de las formas externas querida por los Padres Conciliares se pensó
para que fuera más fácil entrar en la profundidad interior del misterio. Su verda-
dero propósito era llevar a las personas a un encuentro personal con el Señor, pre-
sente en la Eucaristía, y por tanto con el Dios vivo, para que a través de este con-
tacto con el amor de Cristo, pudiera crecer también el amor de sus hermanos y
hermanas entre sí. Sin embargo, la revisión de las formas litúrgicas se ha queda-
do con cierta frecuencia en un nivel externo, y la «participación activa» se ha con-
fundido con la mera actividad externa. Por tanto, queda todavía mucho por hacer
en el camino de la renovación litúrgica real. En un mundo que ha cambiado, y
cada vez más obsesionado con las cosas materiales, debemos aprender a recono-
cer de nuevo la presencia misteriosa del Señor resucitado, el único que puede dar
amplitud y profundidad a nuestra vida.

La Eucaristía es el culto de toda la Iglesia, pero requiere igualmente el pleno
compromiso de cada cristiano en la misión de la Iglesia; implica una llamada a
ser pueblo santo de Dios, pero también a la santidad personal; se ha de celebrar
con gran alegría y sencillez, pero también tan digna y reverentemente como sea
posible; nos invita a arrepentirnos de nuestros pecados, pero también a perdonar
a nuestros hermanos y hermanas; nos une en el Espíritu, pero también nos da el
mandato del mismo Espíritu de llevar la Buena Nueva de la salvación a otros.
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Por otra parte, la Eucaristía es el memorial del sacrificio de Cristo en la cruz;
su cuerpo y su sangre instauran la nueva y eterna Alianza para el perdón de los
pecados y la transformación del mundo. Durante siglos, Irlanda ha sido forjada
en lo más hondo por la santa Misa y por la fuerza de su gracia, así como por las
generaciones de monjes, mártires y misioneros que han vivido heroicamente la fe
en el país y difundido la Buena Nueva del amor de Dios y el perdón más allá de
sus costas. Sois los herederos de una Iglesia que ha sido una fuerza poderosa para
el bien del mundo, y que ha llevado un amor profundo y duradero a Cristo y a
su bienaventurada Madre a muchos, a muchos otros. Vuestros antepasados en la
Iglesia en Irlanda supieron cómo esforzarse por la santidad y la constancia en su
vida personal, cómo proclamar el gozo que proviene del Evangelio, cómo incul-
car la importancia de pertenecer a la Iglesia universal, en comunión con la Sede
de Pedro, y la forma de transmitir el amor a la fe y la virtud cristiana a otras gene-
raciones. Nuestra fe católica, imbuida de un sentido radical de la presencia de
Dios, fascinada por la belleza de su creación que nos rodea y purificada por la
penitencia personal y la conciencia del perdón de Dios, es un legado que sin duda
se perfecciona y se alimenta cuando se lleva regularmente al altar del Señor en el
sacrificio de la Misa. La gratitud y la alegría por una historia tan grande de fe y
de amor se han visto recientemente conmocionados de una manera terrible al
salir a la luz los pecados cometidos por sacerdotes y personas consagradas contra
personas confiadas a sus cuidados. En lugar de mostrarles el camino hacia Cristo,
hacia Dios, en lugar de dar testimonio de su bondad, abusaron de ellos, soca-
vando la credibilidad del mensaje de la Iglesia. ¿Cómo se explica el que personas
que reciben regularmente el cuerpo del Señor y confiesan sus pecados en el sacra-
mento de la penitencia hayan pecado de esta manera? Sigue siendo un misterio.
Pero, evidentemente, su cristianismo no estaba alimentado por el encuentro
gozoso con Cristo: se había convertido en una mera cuestión de hábito. El esfuer-
zo del Concilio estaba orientado a superar esta forma de cristianismo y a redes-
cubrir la fe como una amistad personal profunda con la bondad de Jesucristo. El
Congreso Eucarístico tiene un objetivo similar. Aquí queremos encontrarnos con
el Señor resucitado. Le pedimos que nos llegue hasta lo más hondo. Que al igual
que sopló sobre los Apóstoles en la Pascua infundiéndoles su Espíritu, derrame
también sobre nosotros su aliento, la fuerza del Espíritu Santo, y así nos ayude a
ser verdaderos testigos de su amor, testigos de la verdad. Su verdad es su amor. El
amor de Cristo es la verdad.
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Mis queridos hermanos y hermanas, ruego que el Congreso sea para cada
uno de vosotros una experiencia espiritualmente fecunda de comunión con
Cristo y su Iglesia. Al mismo tiempo, me gustaría invitaros a uniros a mí en la
oración, para que Dios bendiga el próximo Congreso Eucarístico Internacional,
que tendrá lugar en 2016 en la ciudad de Cebú. Envío un caluroso saludo al pue-
blo de Filipinas, asegurando mi cercanía en la oración durante el periodo de pre-
paración a este gran encuentro eclesial. Estoy seguro de que aportará una reno-
vación espiritual duradera, no sólo a ellos, sino también a todos los participantes
del mundo entero. Ahora, encomiendo a todos los participantes en este Congreso
a la protección amorosa de María, Madre de Dios, y a san Patricio, el gran Patrón
de Irlanda, a la vez que, como muestra de gozo y paz en el Señor, os imparto de
corazón la Bendición Apostólica. 
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DISCURSOS

Aula del Sínodo
Jueves 24 de mayo de 2012

Venerados y queridos hermanos: 

Vuestra reunión anual en asamblea es un momento de gracia, en el que vivís
una profunda experiencia de confrontación, de comunión y de discernimiento
por el camino común, animado por el Espíritu del Señor resucitado; es un
momento de gracia que manifiesta la naturaleza de la Iglesia. Agradezco al carde-
nal Angelo Bagnasco las cordiales palabras que me ha dirigido, haciéndose intér-
prete de vuestros sentimientos: a usted, eminencia, le expreso mi felicitación por
la confirmación en la guía de la Conferencia episcopal italiana. Que el afecto cole-
gial que os anima alimente cada vez más vuestra colaboración al servicio de la
comunión eclesial y del bien común de la nación italiana, en diálogo fructuoso
con sus instituciones civiles. En este nuevo quinquenio proseguid juntos la reno-
vación eclesial que nos ha encomendado el concilio ecuménico Vaticano II. Que
el 50° aniversario de su inicio, que celebraremos en otoño, sea motivo para pro-
fundizar en los textos, condición de una recepción dinámica y fiel. «Lo que prin-
cipalmente atañe al Concilio ecuménico es esto: que el sagrado depósito de la doc-
trina cristiana sea custodiado y enseñado de forma cada vez más eficaz», afirmaba
el beato Papa Juan XXIII en el discurso de apertura. Y vale la pena meditar y leer
estas palabras. El Papa comprometía a los padres a profundizar y a presentar esa
doctrina perenne en continuidad con la tradición milenaria de la Iglesia:
«Transmitir la doctrina pura e íntegra sin atenuaciones o alteraciones», sino de un
manera nueva, «como exige nuestro tiempo» (Discurso en la apertura solemne del
concilio ecuménico Vaticano II, 11 de octubre de 1962). Con esta clave de lectura
y de aplicación —no en la perspectiva de una inaceptable hermenéutica de la dis-
continuidad y de la ruptura, sino de una hermenéutica de la continuidad y de la
reforma— escuchar el Concilio y hacer nuestras sus indicaciones autorizadas,
constituye el camino para descubrir las modalidades con que la Iglesia puede dar
una respuesta significativa a las grandes transformaciones sociales y culturales de

DISCURSO DEL SANTO PADRE BENEDICTO XVI A LA
ASAMBLEA DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL ITALIANA
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nuestro tiempo, que también tienen consecuencias visibles sobre la dimensión
religiosa.

De hecho, la racionalidad científica y la cultura técnica no sólo tienden a
uniformar el mundo, sino que a menudo traspasan sus respectivos ámbitos espe-
cíficos, con la pretensión de delinear el perímetro de las certezas de razón única-
mente con el criterio empírico de sus propias conquistas. De este modo el poder
de las capacidades humanas termina por ser considerado la medida del obrar, des-
vinculado de toda norma moral. Precisamente en ese contexto surge, a veces de
manera confusa, una singular y creciente demanda de espiritualidad y de lo sobre-
natural, signo de una inquietud que anida en el corazón del hombre que no se
abre al horizonte trascendente de Dios. Esta situación de laicismo caracteriza
sobre todo a las sociedades de antigua tradición cristiana y erosiona el tejido cul-
tural que, hasta un pasado reciente, era una referencia aglutinante, capaz de abra-
zar toda la existencia humana y de marcar sus momentos más significativos, desde
el nacimiento hasta su paso a la vida eterna. El patrimonio espiritual y moral en
que Occidente hunde sus raíces y que constituye su savia vital, hoy ya no se com-
prende en su valor profundo, hasta el punto de que no se capta su exigencia de
verdad. De este modo incluso una tierra fecunda corre el riesgo de convertirse en
desierto inhóspito y la buena semilla de ser sofocada, pisoteada y perdida.

Un signo de ello es la disminución de la práctica religiosa, visible en la par-
ticipación en la liturgia eucarística y, más aún, en el sacramento de la Penitencia.
Muchos bautizados han perdido su identidad y pertenencia: no conocen los con-
tenidos esenciales de la fe o piensan que la pueden cultivar prescindiendo de la
mediación eclesial. Y mientras muchos miran dudosos a las verdades que enseña
la Iglesia, otros reducen el reino de Dios a algunos grandes valores, que cierta-
mente tienen que ver con el Evangelio, pero que no conciernen todavía al núcleo
central de la fe cristiana. El reino de Dios es don que nos trasciende. Como afir-
maba el beato Juan Pablo II, «el reino de Dios no es un concepto, una doctrina o
un programa sujeto a libre elaboración, sino que es ante todo una persona que
tiene el rostro y el nombre de Jesús de Nazaret, imagen del Dios invisible»
(Redemptoris missio, 18). Por desgracia, es precisamente Dios quien queda exclui-
do del horizonte de muchas personas; y cuando no encuentra indiferencia, cerra-
zón o rechazo, el discurso sobre Dios queda en cualquier caso relegado al ámbito
subjetivo, reducido a un hecho íntimo y privado, marginado de la conciencia
pública. Pasa por este abandono, por esta falta de apertura al Trascendente, el
corazón de la crisis que hiere a Europa, que es crisis espiritual y moral: el hombre
pretende tener una identidad plena solamente en sí mismo.
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En este contexto, ¿cómo podemos corresponder a la responsabilidad que el
Señor nos ha confiado? ¿Cómo podemos sembrar con confianza la Palabra de
Dios, para que cada uno pueda encontrar la verdad de sí mismo, su propia auten-
ticidad y esperanza? Somos conscientes de que no bastan nuevos métodos de
anuncio evangélico o de acción pastoral de manera que la propuesta cristiana
pueda encontrar mayor acogida y adhesión. En la preparación del Vaticano II, el
interrogante principal y al que la Asamblea conciliar pretendía dar respuesta era:
«Iglesia, ¿qué dices de ti misma?». Profundizando en esta pregunta, los padres con-
ciliares, por así decirlo, fueron reconducidos al corazón de la respuesta: se trataba
de recomenzar desde Dios, celebrado, profesado y testimoniado. En efecto, exte-
riormente por casualidad, pero fundamentalmente no por casualidad, la primera
Constitución aprobada fue la de la Sagrada Liturgia: el culto divino orienta al
hombre hacia la Ciudad futura y restituye a Dios su primado, modela a la Iglesia,
incesantemente convocada por la Palabra, y muestra al mundo la fecundidad del
encuentro con Dios. Nosotros, por nuestra parte, mientras debemos cultivar una
mirada de gratitud por el crecimiento del grano de trigo incluso en un terreno que
se presenta a menudo árido, advertimos que nuestra situación requiere un reno-
vado impulso, que apunte a aquello que es esencial de la fe y de la vida cristiana.
En un tiempo en el que Dios se ha vuelto para muchos el gran desconocido y Jesús
solamente un gran personaje del pasado, no habrá relanzamiento de la acción
misionera sin la renovación de la calidad de nuestra fe y de nuestra oración; no
seremos capaces de dar respuestas adecuadas sin una nueva acogida del don de la
Gracia; no sabremos conquistar a los hombres para el Evangelio a no ser que noso-
tros mismos seamos los primeros en volver a una profunda experiencia de Dios.

Queridos hermanos, nuestra primera, verdadera y única tarea sigue siendo la
de comprometer la vida por lo que vale y perdura, por lo que es realmente fiable,
necesario y último. Los hombres viven de Dios, de aquel a quien buscan, a menu-
do inconscientemente o sólo a tientas, para dar pleno significado a la existencia:
nosotros tenemos la misión de anunciarlo, de mostrarlo, de guiar al encuentro con
él. Sin embargo, siempre es importante recordar que la primera condición para
hablar de Dios es hablar con Dios, convertirnos cada vez más en hombres de Dios,
alimentados por una intensa vida de oración y modelados por su Gracia. San
Agustín, después de un camino de búsqueda, ansiosa pero sincera, de la Verdad
llegó finalmente a encontrarla en Dios. Entonces se dio cuenta de un aspecto sin-
gular que llenó de estupor y de alegría su corazón: entendió que a lo largo de todo
su camino era la Verdad quien lo estaba buscando y quien lo había encontrado.
Quiero decir a cada uno: dejémonos encontrar y aferrar por Dios, para ayudar a
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cada persona que encontramos a ser alcanzada por la Verdad. De la relación con
él nace nuestra comunión y se genera la comunidad eclesial, que abraza todos los
tiempos y todos los lugares para constituir el único pueblo de Dios. 

Por esto he querido convocar un Año de la fe, que comenzará el próximo 11
de octubre, para redescubrir y volver a acoger este don valioso que es la fe, para
conocer de manera más profunda las verdades que son la savia de nuestra vida,
para conducir al hombre de hoy, a menudo distraído, a un renovado encuentro
con Jesucristo «camino, vida y verdad».

En medio de cambios que afectaban a amplios sectores de la humanidad, el
siervo de Dios Pablo VI indicó claramente que la Iglesia tiene la tarea de «alcan-
zar y transformar con la fuerza del Evangelio los criterios de juicio, los valores
determinantes, los puntos de interés, las líneas de pensamiento, las fuentes inspi-
radoras y los modelos de vida de la humanidad, que están en contraste con la
Palabra de Dios y con el designio de salvación» (Exhort. ap. Evangelii nuntiandi,
8 de diciembre de 1975, n. 19: L'Osservatore Romano, edición en lengua españo-
la, 21 de diciembre de 1975, p. 5). Quiero recordar aquí cómo, el beato Juan
Pablo II, con ocasión de la primera visita como Pontífice a su tierra natal, visitó el
barrio industrial de Cracovia concebido como una especie de «ciudad sin Dios».
Sólo la obstinación de los obreros había llevado a erigir allí primero una cruz, des-
pués una iglesia. En aquellos signos el Papa reconoció el inicio de la que él, por
primera vez, definió «nueva evangelización», explicando que «la evangelización del
nuevo milenio debe fundarse en la doctrina del concilio Vaticano II. Debe ser,
como enseña el mismo Concilio, tarea común de los obispos, de los sacerdotes, de
los religiosos y de los seglares, obra de los padres y de los jóvenes». Y concluyó:
«Habéis construido la iglesia; edificad vuestra vida según el Evangelio» (Homilía
en el santuario de la Santa Cruz, Mogila, 9 de junio de 1979, n. 3: L'Osservatore
Romano, edición en lengua española, 24 de junio de 1979, p. 8).

Queridos hermanos en el episcopado, la misión antigua y nueva que nos
corresponde realizar consiste en introducir a los hombres y a las mujeres de nues-
tro tiempo en la relación con Dios, ayudarles a abrir la mente y el corazón a aquel
Dios que los busca y quiere hacerse cercano a ellos, guiarlos a que comprendan
que cumplir su voluntad no es un límite a la libertad, sino que es ser verdadera-
mente libres, realizar el verdadero bien de la vida. Dios es el garante, no el com-
petidor, de nuestra felicidad, y donde entra el Evangelio —y por tanto la amistad
de Cristo— el hombre experimenta que es objeto de un amor que purifica, calien-
ta y renueva, y lo hace capaz de amar y de servir al hombre con amor divino.
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Como pone de relieve oportunamente el tema principal de vuestra asamblea,
la nueva evangelización necesita adultos que sean «maduros en la fe y testigos de
humanidad». La atención prestada al mundo de los adultos manifiesta vuestra
consciencia del papel decisivo de cuantos están llamados, en los diversos ámbitos
de la vida, a asumir una responsabilidad educativa respecto de las nuevas genera-
ciones. Velad y esforzaos para que la comunidad cristiana sepa formar personas
adultas en la fe porque han encontrado a Jesucristo, que ha llegado a ser la refe-
rencia fundamental de su vida; personas que lo conocen porque lo aman, y lo
aman porque lo han conocido; personas capaces de ofrecer razones sólidas y creí-
bles de vida. En este camino formativo es particularmente importante —a los
veinte años de su publicación— el Catecismo de la Iglesia católica, valiosa ayuda
para un conocimiento orgánico y completo de los contenidos de la fe y para guiar
al encuentro con Cristo. Que también gracias a este instrumento el asentimiento
de fe se convierta en criterio de inteligencia y de acción que implique toda la exis-
tencia. 

Dado que nos encontramos en la novena de Pentecostés, quiero concluir
estas reflexiones con una oración al Espíritu Santo:

Espíritu de Vida, que en un principio aleteabas en el abismo, ayuda a la
humanidad de nuestro tiempo a comprender que la exclusión de Dios la lleva a
perderse en el desierto del mundo, y que sólo donde entra la fe florecen la digni-
dad y la libertad, y toda la sociedad se construye en la justicia.

Espíritu de Pentecostés, que haces de la Iglesia un solo Cuerpo,  llévanos a
los bautizados a una auténtica experiencia de comunión;

haznos signo vivo de la presencia del Resucitado en el mundo, comunidad
de santos que vive en el servicio de la caridad.

Espíritu Santo, que habilitas a la misión, concédenos reconocer que, tam-
bién en nuestro tiempo, muchas personas están en busca de la verdad sobre su
existencia y sobre el mundo.

Haznos colaboradores de su alegría con el anuncio del Evangelio de
Jesucristo, grano del trigo de Dios, que hace bueno el terreno de la vida y asegu-
ra la abundancia de la cosecha.

Amén.
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HOMILÍAS

Basílica Vaticana
Domingo 27 de mayo de 2012

Queridos hermanos y hermanas: 

Me alegra celebrar con vosotros esta santa misa, animada hoy también por
el coro de la Academia de Santa Cecilia y por la orquesta juvenil —a la que doy
las gracias— en la solemnidad de Pentecostés. Este misterio constituye el bautis-
mo de la Iglesia; es un acontecimiento que le dio, por decirlo así, la forma inicial
y el impulso para su misión. Y esta «forma» y este «impulso» siempre son válidos,
siempre son actuales, y se renuevan de modo especial mediante las acciones litúr-
gicas. Esta mañana quiero reflexionar sobre un aspecto esencial del misterio de
Pentecostés, que en nuestros días conserva toda su importancia. Pentecostés es la
fiesta de la unión, de la comprensión y de la comunión humana. Todos podemos
constatar cómo en nuestro mundo, aunque estemos cada vez más cercanos los
unos a los otros gracias al desarrollo de los medios de comunicación, y las dis-
tancias geográficas parecen desaparecer, la comprensión y la comunión entre las
personas a menudo es superficial y difícil. Persisten desequilibrios que con fre-
cuencia llevan a conflictos; el diálogo entre las generaciones es cada vez más com-
plicado y a veces prevalece la contraposición; asistimos a sucesos diarios en los
que nos parece que los hombres se están volviendo más agresivos y huraños; com-
prenderse parece demasiado arduo y se prefiere buscar el propio yo, los propios
intereses. En esta situación, ¿podemos verdaderamente encontrar y vivir la uni-
dad que tanto necesitamos?

La narración de Pentecostés en los Hechos de los Apóstoles, que hemos
escuchado en la primera lectura (cf. Hch 2, 1-11), contiene en el fondo uno de
los grandes cuadros que encontramos al inicio del Antiguo Testamento: la anti-
gua historia de la construcción de la torre de Babel (cf. Gn 11, 1-9). Pero, ¿qué
es Babel? Es la descripción de un reino en el que los hombres alcanzaron tanto
poder que pensaron que ya no necesitaban hacer referencia a un Dios lejano, y
que eran tan fuertes que podían construir por sí mismos un camino que llevara

CAPILLA PAPAL EN LA SOLEMNIDAD DE PENTECOSTÉS

HOMILÍA DEL SANTO PADRE BENEDICTO XVI
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al cielo para abrir sus puertas y ocupar el lugar de Dios. Pero precisamente en esta
situación sucede algo extraño y singular. Mientras los hombres estaban trabajan-
do juntos para construir la torre, improvisamente se dieron cuenta de que esta-
ban construyendo unos contra otros. Mientras intentaban ser como Dios, corrí-
an el peligro de ya no ser ni siquiera hombres, porque habían perdido un ele-
mento fundamental de las personas humanas: la capacidad de ponerse de acuer-
do, de entenderse y de actuar juntos. 

Este relato bíblico contiene una verdad perenne; lo podemos ver a lo largo
de la historia, y también en nuestro mundo. Con el progreso de la ciencia y de la
técnica hemos alcanzado el poder de dominar las fuerzas de la naturaleza, de
manipular los elementos, de fabricar seres vivos, llegando casi al ser humano
mismo. En esta situación, orar a Dios parece algo superado, inútil, porque noso-
tros mismos podemos construir y realizar todo lo que queremos. Pero no caemos
en la cuenta de que estamos reviviendo la misma experiencia de Babel. Es verdad
que hemos multiplicado las posibilidades de comunicar, de tener informaciones,
de transmitir noticias, pero ¿podemos decir que ha crecido la capacidad de enten-
dernos o quizá, paradójicamente, cada vez nos entendemos menos? ¿No parece
insinuarse entre los hombres un sentido de desconfianza, de sospecha, de temor
recíproco, hasta llegar a ser peligrosos los unos para los otros? Volvemos, por
tanto, a la pregunta inicial: ¿puede haber verdaderamente unidad, concordia? Y
¿cómo?

Encontramos la respuesta en la Sagrada Escritura: sólo puede existir la uni-
dad con el don del Espíritu de Dios, el cual nos dará un corazón nuevo y una len-
gua nueva, una capacidad nueva de comunicar. Esto es lo que sucedió en
Pentecostés. Esa mañana, cincuenta días después de la Pascua, un viento impe-
tuoso sopló sobre Jerusalén y la llama del Espíritu Santo bajó sobre los discípu-
los reunidos, se posó sobre cada uno y encendió en ellos el fuego divino, un fuego
de amor, capaz de transformar. El miedo desapareció, el corazón sintió una fuer-
za nueva, las lenguas se soltaron y comenzaron a hablar con franqueza, de modo
que todos pudieran entender el anuncio de Jesucristo muerto y resucitado. En
Pentecostés, donde había división e indiferencia, nacieron unidad y compren-
sión. 

Pero veamos el Evangelio de hoy, en el que Jesús afirma: «Cuando venga él,
el Espíritu de la verdad, os guiará hasta la verdad plena» (Jn 16, 13). Aquí Jesús,
hablando del Espíritu Santo, nos explica qué es la Iglesia y cómo debe vivir para
ser lo que debe ser, para ser el lugar de la unidad y de la comunión en la Verdad;



BOLETÍN DEL OBISPADO DE TUI-VIGO • Mayo - Julio 2012 203

nos dice que actuar como cristianos significa no estar encerrados en el propio
«yo», sino orientarse hacia el todo; significa acoger en nosotros mismos a toda la
Iglesia o, mejor dicho, dejar interiormente que ella nos acoja. Entonces, cuando
yo hablo, pienso y actúo como cristiano, no lo hago encerrándome en mi yo, sino
que lo hago siempre en el todo y a partir del todo: así el Espíritu Santo, Espíritu
de unidad y de verdad, puede seguir resonando en el corazón y en la mente de
los hombres, impulsándolos a encontrarse y a aceptarse mutuamente. El Espíritu,
precisamente por el hecho de que actúa así, nos introduce en toda la verdad, que
es Jesús; nos guía a profundizar en ella, a comprenderla: nosotros no crecemos en
el conocimiento encerrándonos en nuestro yo, sino sólo volviéndonos capaces de
escuchar y de compartir, sólo en el «nosotros» de la Iglesia, con una actitud de
profunda humildad interior. Así resulta más claro por qué Babel es Babel y
Pentecostés es Pentecostés. Donde los hombres quieren ocupar el lugar de Dios,
sólo pueden ponerse los unos contra los otros. En cambio, donde se sitúan en la
verdad del Señor, se abren a la acción de su Espíritu, que los sostiene y los une. 

La contraposición entre Babel y Pentecostés aparece también en la segunda
lectura, donde el Apóstol dice: «Caminad según el Espíritu y no realizaréis los
deseos de la carne» (Ga 5, 16). San Pablo nos explica que nuestra vida personal
está marcada por un conflicto interior, por una división, entre los impulsos que
provienen de la carne y los que proceden del Espíritu; y nosotros no podemos
seguirlos todos. Efectivamente, no podemos ser al mismo tiempo egoístas y gene-
rosos, seguir la tendencia a dominar sobre los demás y experimentar la alegría del
servicio desinteresado. Siempre debemos elegir cuál impulso seguir y sólo lo
podemos hacer de modo auténtico con la ayuda del Espíritu de Cristo. San Pablo
—como hemos escuchado— enumera las obras de la carne: son los pecados de
egoísmo y de violencia, como enemistad, discordia, celos, disensiones; son pen-
samientos y acciones que no permiten vivir de modo verdaderamente humano y
cristiano, en el amor. Es una dirección que lleva a perder la propia vida. En cam-
bio, el Espíritu Santo nos guía hacia las alturas de Dios, para que podamos vivir
ya en esta tierra el germen de una vida divina que está en nosotros. De hecho, san
Pablo afirma: «El fruto del Espíritu es: amor, alegría, paz» (Ga 5, 22). Notemos
cómo el Apóstol usa el plural para describir las obras de la carne, que provocan
la dispersión del ser humano, mientras que usa el singular para definir la acción
del Espíritu; habla de «fruto», precisamente como a la dispersión de Babel se
opone la unidad de Pentecostés. 

Queridos amigos, debemos vivir según el Espíritu de unidad y de verdad, y
por esto debemos pedir al Espíritu que nos ilumine y nos guíe a vencer la fasci-
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nación de seguir nuestras verdades, y a acoger la verdad de Cristo transmitida en
la Iglesia. El relato de Pentecostés en el Evangelio de san Lucas nos dice que Jesús,
antes de subir al cielo, pidió a los Apóstoles que permanecieran juntos para pre-
pararse a recibir el don del Espíritu Santo. Y ellos se reunieron en oración con
María en el Cenáculo a la espera del acontecimiento prometido (cf. Hch 1, 14).
Reunida con María, como en su nacimiento, la Iglesia también hoy reza: «Veni
Sancte Spiritus!», «¡Ven Espíritu Santo, llena los corazones de tus fieles y encien-
de en ellos el fuego de tu amor!». Amén.
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Basílica de San Juan Letrán
Jueves 7 de junio de 2012

Queridos hermanos y hermanas:

Esta tarde quiero meditar con vosotros sobre dos aspectos, relacionados entre
sí, del Misterio eucarístico: el culto de la Eucaristía y su sacralidad. Es importan-
te volverlos a tomar en consideración para preservarlos de visiones incompletas del
Misterio mismo, como las que se han dado en el pasado reciente.

Ante todo, una reflexión sobre el valor del culto eucarístico, en particular
de la adoración del Santísimo Sacramento. Es la experiencia que también esta
tarde viviremos nosotros después de la misa, antes de la procesión, durante su
desarrollo y al terminar. Una interpretación unilateral del concilio Vaticano II
había penalizado esta dimensión, restringiendo en la práctica la Eucaristía al
momento celebrativo. En efecto, ha sido muy importante reconocer la centrali-
dad de la celebración, en la que el Señor convoca a su pueblo, lo reúne en torno
a la doble mesa de la Palabra y del Pan de vida, lo alimenta y lo une a sí en la
ofrenda del Sacrificio. Esta valorización de la asamblea litúrgica, en la que el
Señor actúa y realiza su misterio de comunión, obviamente sigue siendo válida,
pero debe situarse en el justo equilibrio. De hecho —como sucede a menudo—
para subrayar un aspecto se acaba por sacrificar otro. En este caso, la justa acen-
tuación puesta sobre la celebración de la Eucaristía ha ido en detrimento de la
adoración, como acto de fe y de oración dirigido al Señor Jesús, realmente pre-
sente en el Sacramento del altar. Este desequilibrio ha tenido repercusiones tam-
bién sobre la vida espiritual de los fieles. En efecto, concentrando toda la relación
con Jesús Eucaristía en el único momento de la santa misa, se corre el riesgo de
vaciar de su presencia el resto del tiempo y del espacio existenciales. Y así se per-
cibe menos el sentido de la presencia constante de Jesús en medio de nosotros y
con nosotros, una presencia concreta, cercana, entre nuestras casas, como
«Corazón palpitante» de la ciudad, del país, del territorio con sus diversas expre-
siones y actividades. El Sacramento de la caridad de Cristo debe permear toda la
vida cotidiana.

SANTA MISA EN LA SOLEMNIDAD DEL CORPUS CHRISTI

HOMILÍA DEL SANTO PADRE BENEDICTO XVI
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En realidad, es un error contraponer la celebración y la adoración, como si
estuvieran en competición una contra otra. Es precisamente lo contrario: el culto
del Santísimo Sacramento es como el «ambiente» espiritual dentro del cual la
comunidad puede celebrar bien y en verdad la Eucaristía. La acción litúrgica sólo
puede expresar su pleno significado y valor si va precedida, acompañada y segui-
da de esta actitud interior de fe y de adoración. El encuentro con Jesús en la santa
misa se realiza verdadera y plenamente cuando la comunidad es capaz de recono-
cer que él, en el Sacramento, habita su casa, nos espera, nos invita a su mesa, y
luego, tras disolverse la asamblea, permanece con nosotros, con su presencia dis-
creta y silenciosa, y nos acompaña con su intercesión, recogiendo nuestros sacrifi-
cios espirituales y ofreciéndolos al Padre.

En este sentido, me complace subrayar la experiencia que viviremos esta
tarde juntos. En el momento de la adoración todos estamos al mismo nivel, de
rodillas ante el Sacramento del amor. El sacerdocio común y el ministerial se
encuentran unidos en el culto eucarístico. Es una experiencia muy bella y signifi-
cativa, que hemos vivido muchas veces en la basílica de San Pedro, y también en
las inolvidables vigilias con los jóvenes; recuerdo por ejemplo las de Colonia,
Londres, Zagreb y Madrid. Es evidente a todos que estos momentos de vigilia
eucarística preparan la celebración de la santa misa, preparan los corazones al
encuentro, de manera que este resulta incluso más fructuoso. Estar todos en silen-
cio prolongado ante el Señor presente en su Sacramento es una de las experiencias
más auténticas de nuestro ser Iglesia, que va acompañado de modo complemen-
tario con la de celebrar la Eucaristía, escuchando la Palabra de Dios, cantando,
acercándose juntos a la mesa del Pan de vida. Comunión y contemplación no se
pueden separar, van juntas. Para comulgar verdaderamente con otra persona debo
conocerla, saber estar en silencio cerca de ella, escucharla, mirarla con amor. El
verdadero amor y la verdadera amistad viven siempre de esta reciprocidad de mira-
das, de silencios intensos, elocuentes, llenos de respeto y veneración, de manera
que el encuentro se viva profundamente, de modo personal y no superficial. Y
lamentablemente, si falta esta dimensión, incluso la Comunión sacramental puede
llegar a ser, por nuestra parte, un gesto superficial. En cambio, en la verdadera
comunión, preparada por el coloquio de la oración y de la vida, podemos decir al
Señor palabras de confianza, como las que han resonado hace poco en el Salmo
responsorial: «Señor, yo soy tu siervo, siervo tuyo, hijo de tu esclava: rompiste mis
cadenas. Te ofreceré un sacrificio de alabanza invocando el nombre del Señor» (Sal
115, 16-17).

Ahora quiero pasar brevemente al segundo aspecto: la sacralidad de la
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Eucaristía. También aquí, en el pasado reciente, de alguna manera se ha malen-
tendido el mensaje auténtico de la Sagrada Escritura. La novedad cristiana res-
pecto al culto ha sufrido la influencia de cierta mentalidad laicista de los años
sesenta y setenta del siglo pasado. Es verdad, y sigue siendo siempre válido, que el
centro del culto ya no está en los ritos y en los sacrificios antiguos, sino en Cristo
mismo, en su persona, en su vida, en su misterio pascual. Y, sin embargo, de esta
novedad fundamental no se debe concluir que lo sagrado ya no exista, sino que ha
encontrado su cumplimiento en Jesucristo, Amor divino encarnado. La Carta a los
Hebreos, que hemos escuchado esta tarde en la segunda lectura, nos habla precisa-
mente de la novedad del sacerdocio de Cristo, «sumo sacerdote de los bienes defi-
nitivos» (Hb 9, 11), pero no dice que el sacerdocio se haya acabado. Cristo «es
mediador de una alianza nueva» (Hb 9, 15), establecida en su sangre, que purifi-
ca «nuestra conciencia de las obras muertas» (Hb 9, 14). Él no ha abolido lo sagra-
do, sino que lo ha llevado a cumplimiento, inaugurando un nuevo culto, que sí es
plenamente espiritual pero que, sin embargo, mientras estamos en camino en el
tiempo, se sirve todavía de signos y ritos, que sólo desaparecerán al final, en la
Jerusalén celestial, donde ya no habrá ningún templo (cf. Ap 21, 22). Gracias a
Cristo, la sacralidad es más verdadera, más intensa, y, como sucede con los man-
damientos, también más exigente. No basta la observancia ritual, sino que se
requiere la purificación del corazón y la implicación de la vida.

Me complace subrayar también que lo sagrado tiene una función educativa,
y su desaparición empobrece inevitablemente la cultura, en especial la formación
de las nuevas generaciones. Si, por ejemplo, en nombre de una fe secularizada y
no necesitada ya de signos sacros, fuera abolida esta procesión ciudadana del
Corpus Christi, el perfil espiritual de Roma resultaría «aplanado», y nuestra con-
ciencia personal y comunitaria quedaría debilitada. O pensemos en una madre y
un padre que, en nombre de una fe desacralizada, privaran a sus hijos de toda
ritualidad religiosa: en realidad acabarían por dejar campo libre a los numerosos
sucedáneos presentes en la sociedad de consumo, a otros ritos y otros signos, que
más fácilmente podrían convertirse en ídolos. Dios, nuestro Padre, no obró así
con la humanidad: envió a su Hijo al mundo no para abolir, sino para dar cum-
plimiento también a lo sagrado. En el culmen de esta misión, en la última Cena,
Jesús instituyó el Sacramento de su Cuerpo y de su Sangre, el Memorial de su
Sacrificio pascual. Actuando de este modo se puso a sí mismo en el lugar de los
sacrificios antiguos, pero lo hizo dentro de un rito, que mandó a los Apóstoles per-
petuar, como signo supremo de lo Sagrado verdadero, que es él mismo. Con esta
fe, queridos hermanos y hermanas, celebramos hoy y cada día el Misterio eucarís-
tico y lo adoramos como centro de nuestra vida y corazón del mundo. Amén.
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HOMILÍA DEL SANTO PADRE BENEDICTO XVI 

Basílica Vaticana 
Viernes 29 de junio de 2012

Señores cardenales,

Venerados hermanos en el episcopado y en el sacerdocio,

Queridos hermanos y hermanas

Estamos reunidos alrededor del altar para celebrar la solemnidad de los san-
tos apóstoles Pedro y Pablo, patronos principales de la Iglesia de Roma. Están
aquí presentes los arzobispos metropolitanos nombrados durante este último
año, que acaban de recibir el palio, y a quienes va mi especial y afectuoso saludo.
También está presente, enviada por Su Santidad Bartolomé I, una eminente dele-
gación del Patriarcado Ecuménico de Constantinopla, que acojo con reconoci-
miento fraterno y cordial. Con espíritu ecuménico me alegra saludar y dar las gra-
cias a “The Choir of Westminster Abbey”, que anima la liturgia junto con la
Capilla Sixtina. Saludo además a los señores embajadores y a las autoridades civi-
les: a todos les agradezco su presencia y oración.

Como todos saben, delante de la Basílica de San Pedro, están colocadas dos
imponentes estatuas de los apóstoles Pedro y Pablo, fácilmente reconocibles por
sus enseñas: las llaves en las manos de Pedro y la espada entre las de Pablo.
También sobre el portal mayor de la Basílica de San Pablo Extramuros están
representadas juntas escenas de la vida y del martirio de estas dos columnas de la
Iglesia. La tradición cristiana siempre ha considerado inseparables a san Pedro y
a san Pablo: juntos, en efecto, representan todo el Evangelio de Cristo. En Roma,
además, su vinculación como hermanos en la fe ha adquirido un significado par-
ticular. En efecto, la comunidad cristiana de esta ciudad los consideró una espe-
cie de contrapunto de los míticos Rómulo y Remo, la pareja de hermanos a los
que se hace remontar la fundación de Roma. Se puede pensar también en otro
paralelismo opuesto, siempre a propósito del tema de la hermandad: es decir,

SOLEMNIDAD DE LOS APÓSTOLES SAN PEDRO Y SAN PABLO

SANTA  MISA E IMPOSICIÓN DEL PALIO A LOS
NUEVOS METROPOLITANOS
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mientras que la primera pareja bíblica de hermanos nos muestra el efecto del
pecado, por el cual Caín mata a Abel, Pedro y Pablo, aunque humanamente muy
diferentes el uno del otro, y a pesar de que no faltaron conflictos en su relación,
han constituido un modo nuevo de ser hermanos, vivido según el Evangelio, un
modo auténtico hecho posible por la gracia del Evangelio de Cristo que actuaba
en ellos. Sólo el seguimiento de Jesús conduce a la nueva fraternidad: aquí se
encuentra el primer mensaje fundamental que la solemnidad de hoy nos ofrece a
cada uno de nosotros, y cuya importancia se refleja también en la búsqueda de
aquella plena comunión, que anhelan el Patriarca ecuménico y el Obispo de
Roma, como también todos los cristianos.

En el pasaje del Evangelio de san Mateo que hemos escuchado hace poco,
Pedro hace la propia confesión de fe a Jesús reconociéndolo como Mesías e Hijo
de Dios; la hace también en nombre de los otros apóstoles. Como respuesta, el
Señor le revela la misión que desea confiarle, la de ser la «piedra», la «roca», el
fundamento visible sobre el que está construido todo el edificio espiritual de la
Iglesia (cf. Mt 16, 16-19). Pero ¿de qué manera Pedro es la roca? ¿Cómo debe
cumplir esta prerrogativa, que naturalmente no ha recibido para sí mismo? El
relato del evangelista Mateo nos dice en primer lugar que el reconocimiento de
la identidad de Jesús pronunciado por Simón en nombre de los Doce no provie-
ne «de la carne y de la sangre», es decir, de su capacidad humana, sino de una par-
ticular revelación de Dios Padre. En cambio, inmediatamente después, cuando
Jesús anuncia su pasión, muerte y resurrección, Simón Pedro reacciona precisa-
mente a partir de la «carne y sangre»: Él «se puso a increparlo: … [Señor] eso no
puede pasarte» (16, 22). Y Jesús, a su vez, le replicó: «Aléjate de mí, Satanás. Eres
para mí piedra de tropiezo…» (v. 23). El discípulo que, por un don de Dios,
puede llegar a ser roca firme, se manifiesta en su debilidad humana como lo que
es: una piedra en el camino, una piedra con la que se puede tropezar – en griego
skandalon. Así se manifiesta la tensión que existe entre el don que proviene del
Señor y la capacidad humana; y en esta escena entre Jesús y Simón Pedro vemos
de alguna manera anticipado el drama de la historia del mismo papado, que se
caracteriza por la coexistencia de estos dos elementos: por una parte, gracias a la
luz y la fuerza que viene de lo alto, el papado constituye el fundamento de la
Iglesia peregrina en el tiempo; por otra, emergen también, a lo largo de los siglos,
la debilidad de los hombres, que sólo la apertura a la acción de Dios puede trans-
formar.

En el Evangelio de hoy emerge con fuerza la clara promesa de Jesús: «el
poder del infierno», es decir las fuerzas del mal, no prevalecerán, «non praevale-
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bunt». Viene a la memoria el relato de la vocación del profeta Jeremías, cuando
el Señor, al confiarle la misión, le dice: «Yo te convierto hoy en plaza fuerte, en
columna de hierro, en muralla de bronce, frente a todo el país: frente a los reyes
y príncipes de Judá, frente a los sacerdotes y la gente del campo; lucharán contra
ti, pero no te podrán -non praevalebunt-, porque yo estoy contigo para librarte»
(Jr 1, 18-19). En verdad, la promesa que Jesús hace a Pedro es ahora mucho más
grande que las hechas a los antiguos profetas: Éstos, en efecto, fueron amenaza-
dos sólo por enemigos humanos, mientras Pedro ha de ser protegido de las «puer-
tas del infierno», del poder destructor del mal. Jeremías recibe una promesa que
tiene que ver con él como persona y con su ministerio profético; Pedro es con-
fortado con respecto al futuro de la Iglesia, de la nueva comunidad fundada por
Jesucristo y que se extiende a todas las épocas, más allá de la existencia personal
del mismo Pedro.

Pasemos ahora al símbolo de las llaves, que hemos escuchado en el
Evangelio. Nos recuerdan el oráculo del profeta Isaías sobre el funcionario
Eliaquín, del que se dice: «Colgaré de su hombro la llave del palacio de David: lo
que él abra nadie lo cerrará, lo que él cierre nadie lo abrirá» (Is 22,22). La llave
representa la autoridad sobre la casa de David. Y en el Evangelio hay otra pala-
bra de Jesús dirigida a los escribas y fariseos, a los cuales el Señor les reprocha de
cerrar el reino de los cielos a los hombres (cf. Mt 23,13). Estas palabras también
nos ayudan a comprender la promesa hecha a Pedro: a él, en cuanto fiel admi-
nistrador del mensaje de Cristo, le corresponde abrir la puerta del reino de los
cielos, y juzgar si aceptar o excluir (cf. Ap 3,7). Las dos imágenes – la de las lla-
ves y la de atar y desatar – expresan por tanto significados similares y se refuer-
zan mutuamente. La expresión «atar y desatar» forma parte del lenguaje rabínico
y alude por un lado a las decisiones doctrinales, por otro al poder disciplinar, es
decir a la facultad de aplicar y de levantar la excomunión. El paralelismo «en la
tierra… en los cielos» garantiza que las decisiones de Pedro en el ejercicio de su
función eclesial también son válidas ante Dios.

En el capítulo 18 del Evangelio según Mateo, dedicado a la vida de la comu-
nidad eclesial, encontramos otras palabras de Jesús dirigidas a los discípulos: «En
verdad os digo que todo lo que atéis en la tierra quedará atado en los cielos, y
todo lo que desatéis en la tierra quedará desatado en los cielos» (Mt 18,18). Y san
Juan, en el relato de las apariciones de Cristo resucitado a los Apóstoles, en la
tarde de Pascua, refiere estas palabras del Señor: «Recibid el Espíritu Santo; a
quienes les perdonéis los pecados, les quedan perdonados; a quienes se los reten-
gáis, les quedan retenidos» (Jn 20,22-23). A la luz de estos paralelismos, aparece
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claramente que la autoridad de atar y desatar consiste en el poder de perdonar los
pecados. Y esta gracia, que debilita la fuerza del caos y del mal, está en el corazón
del misterio y del ministerio de la Iglesia. La Iglesia no es una comunidad de per-
fectos, sino de pecadores que se deben reconocer necesitados del amor de Dios,
necesitados de ser purificados por medio de la Cruz de Jesucristo. Las palabras de
Jesús sobre la autoridad de Pedro y de los Apóstoles revelan que el poder de Dios
es el amor, amor que irradia su luz desde el Calvario. Así, podemos también com-
prender porqué, en el relato del evangelio, tras la confesión de fe de Pedro, sigue
inmediatamente el primer anuncio de la pasión: en efecto, Jesús con su muerte
ha vencido el poder del infierno, con su sangre ha derramado sobre el mundo un
río inmenso de misericordia, que irriga con su agua sanadora la humanidad ente-
ra.

Queridos hermanos, como recordaba al principio, la tradición iconográfica
representa a san Pablo con la espada, y sabemos que ésta significa el instrumento
con el que fue asesinado. Pero, leyendo los escritos del apóstol de los gentiles, des-
cubrimos que la imagen de la espada se refiere a su misión de evangelizador. Él,
por ejemplo, sintiendo cercana la muerte, escribe a Timoteo: «He luchado el
noble combate» (2 Tm 4,7). No es ciertamente la batalla de un caudillo, sino la
de quien anuncia la Palabra de Dios, fiel a Cristo y a su Iglesia, por quien se ha
entregado totalmente. Y por eso el Señor le ha dado la corona de la gloria y lo ha
puesto, al igual que a Pedro, como columna del edificio espiritual de la Iglesia.

Queridos Metropolitanos: el palio que os he impuesto, os recordará siem-
pre que habéis sido constituidos en y para el gran misterio de comunión que es
la Iglesia, edificio espiritual construido sobre Cristo piedra angular y, en su
dimensión terrena e histórica, sobre la roca de Pedro. Animados por esta certeza,
sintámonos juntos cooperadores de la verdad, la cual –sabemos– es una y «sinfó-
nica», y reclama de cada uno de nosotros y de nuestra comunidad el empeño
constante de conversión al único Señor en la gracia del único Espíritu. Que la
Santa Madre de Dios nos guíe y nos acompañe siempre en el camino de la fe y
de la caridad. Reina de los Apóstoles, ruega por nosotros.

Amén.
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El día 23 de mayo de 2012, en el Seminario Mayor San José de Vigo, tuvo
lugar la IV asamblea plenaria del Consejo Presbiteral. En ella podemos destacar
la siguiente crónica:

CRÓNICA DE LA IV ASAMBLEA PLENARIA DEL CONSEJO 
PRESBITERAL ( 23 de MAYO de 2012)

Tras el rezo de la Hora intermedia y la lectura del acta de la sesión anterior
(23/ Enero/ 2012) que fue aprobada, la Asamblea,  a propuesta de la Comisión
Permanente,  aceptó  como Moderador de la sesión  a  D. Julio Ramos Rodríguez.

PALABRAS DEL SEÑOR OBISPO  

Se refirió en primer lugar al tema central de la Asamblea, tal y como lo  pro-
puso  la Comisión Permanente: una reflexión sobre la Carta Apostólica “Porta
Fidei” concretando acciones para vivir bien el Año de la Fe. Aludió luego a la lec-
tura breve de la hora intermedia –el que cree tiene dentro el testimonio- y
comentó que “vivimos hoy momentos de parálisis en la evangelización y es muy
necesario el testimonio que ha de nacer de la fe; por eso es providencial –dijo-
que el Santo Padre nos convoque a llevar a la práctica lo que nos dice San Pablo,
que hemos de creer y dar testimonio; a eso invita  también la carta “Porta Fidei”.

Se refirió también a la reflexión reservada que recientemente tuvieron los
Obispos en la Plenaria de la CEE sobre el importante momento que vive la
Iglesia española y destacó que en el dialogo espontáneo que siguió a la exposición,

PROVINCIA ECLESIÁSTICA

Vida Diocesana

CONSEJO PRESBITERAL



le sorprendió el que se hubiera puesto de  relieve la necesidad de la conversión
personal, la de cada uno, para abrir cauces a la nueva evangelización. 

Agradeció anticipadamente a  D. Juan Luis Martínez Lorenzo , Delegado
Episcopal de Educación en la Fe, la reflexión que iba a exponer e invitó a dialo-
gar después abiertamente sobre ella.      

REFLEXIÓN PASTORAL DE LA CARTA APOSTÓLICA “PORTA
FIDEI” 

“No es mi intención pronunciar una conferencia, ni siquiera un comenta-
rio exhaustivo sobre la Carta del Papa, dijo don Juan Luis.  Pretendo hacer una
breve reflexión desde una  óptica muy concreta,  la pastoral. Pienso que esta pers-
pectiva me viene dada por el auditorio al que me dirijo: “pastores para una nueva
evangelización”; por el organismo que nos convoca: el Consejo de Presbiterio; y
por el fin que pretendo: abrir cauces para el diálogo de  cara a una posible
Programación pastoral.

No obstante, me resisto a silenciar las líneas maestras del documento que
nos ocupa,  por considerarlas los ejes centrales sobre los que debe pilotar el com-
promiso eclesial para una nueva evangelización. Según esto, el “iter” que seguiré
–añadió- contempla los siguientes  cuatro apartados: la Nueva evangelización y el
Año de la fe; el contexto, causas y ocasión de la convocatoria del “Año de la fe”; la
finalidad del “Año de la fe”y las actitudes, objetivos y acciones de cara a un plan de
pastoral.” 

Puso de relieve  que el anuncio de este Año de la Fe se da justo tras el pri-
mer encuentro del Consejo Pontificio para promover  la Nueva Evangelización.
Y explicó el significado y contenido de esa expresión, que se ha hecho  popular a
partir del famoso discurso de Juan Pablo II ante  el CELAM, en 1983, y es ahora
el incisivo nombre  que se da a la tarea propia de la Iglesia en nuestros días.
Recordó luego que en el próximo mes de octubre de 2012, la Asamblea General
del Sínodo de los Obispos tratará el tema de La nueva evangelización para la trans-
misión de la fe cristiana” Y esa Asamblea –destacó-- ha sido precedida precisa-
mente por la Carta Apostólica, en la que Benedicto XVI convoca la celebración
del Año de la fe. Queda así fuera de toda duda –dijo don Juan Luis--, que el Papa
desea que la celebración del Año de la fe sea un fuerte impulso, un punto de par-
tida decisivo, de cara a la nueva evangelización. 

Sobre las causas de la convocatoria del Año de la Fe, citó el discurso a la
Curia romana del 22 de diciembre de 2011, en el que Benedicto XVI diagnosti-
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có: “El núcleo de la crisis de la Iglesia en Europa es la crisis de fe. Si no encon-
tramos una respuesta para ella, si la fe no adquiere nueva vitalidad, con una con-
vicción profunda y una fuerza real, gracias al encuentro con Jesucristo, todas las
demás reformas serán ineficaces”

Enumeró luego algunas causas de esta crisis de fe: la mentalidad científista;
la confusión doctrinal; la ignorancia y el «analfabetismo religioso” tan extendido
en particular, en las generaciones más jóvenes;  “el cansancio de la fe”; “el tedio
de ser cristianos”. También citó situaciones que pueden ser  causas sino de rup-
tura, sí de debilitamiento de la vida religiosa como  el sufrimiento, la soledad, el
silencio de Dios, las pruebas de la vida… Y no es ajena a esta crisis de fe – subra-
yó Juan Luis---, una falsa recepción del Concilio Vaticano II. La vana pretensión
de constituir una “nueva” Iglesia, distinta de la “preconciliar”, denota una grave
crisis de la fe en la Iglesia. Como recuerda Benedicto XVI –dijo---,  ya el siervo
de Dios Pablo VI era consciente de esta grave coyuntura cuando, a los dos años
de clausurado el Concilio, convocó un Año de la fe que concluyó con la profe-
sión de fe del Pueblo de Dios.

“Ahora la ocasión de la celebración del Año de la fe –prosiguió---viene dada
por dos eventos que han marcado el rostro de la Iglesia de nuestros días: el cin-
cuenta aniversario de la apertura del Concilio Vaticano II (1 de octubre de 1962),
y el vigésimo aniversario de la publicación del Catecismo de la Iglesia Católica (11
de octubre de 1992)”. 

No ahorra el Papa calificativos que expresan la magnitud de ambos aconte-
cimientos. Del Concilio Vaticano II dice que es “la gran gracia de la que la Iglesia
se ha beneficiado en el s. XX”, “una brújula segura para orientarnos en el cami-
no del siglo que comienza”, “una gran fuerza para la renovación siempre necesa-
ria de la Iglesia ”. Del Catecismo de la Iglesia Católica se dice en la Carta
Apostólica que es “subsidio precioso e indispensable”, “uno de los frutos más
importantes del Concilio Vaticano II”  y “un verdadero instrumento de apoyo a
la fe”. 

Acerca de la finalidad del Año de la fe insistió en las palabras del Papa:
“Deseamos  que este Año suscite en todo creyente la aspiración a confesar la fe con
plenitud y renovada convicción, con confianza y esperanza”. (PF n 9) 

En ese sentido destacó la urgencia con que el Papa pide que la fe hoy ha de
llevar a un compromiso por  redescubrir y estudiar sus contenidos fundamenta-
les, sintetizados sistemática y orgánicamente en el Catecismo de la Iglesia Católica.
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También con palabras del Papa subrayó que para que la confesión de la fe sea
“plena”  requiere el testimonio de fe y de la caridad. … La fe sin la caridad no da
fruto, y la caridad sin fe sería un sentimiento constantemente a merced de la
duda. La fe y el amor se necesitan mutuamente, de modo que una permite a la
otra seguir su camino… 

Como la “historia de nuestra fe” está hecha de luces y sombras, de santidad
y pecado ---citó de nuevo Porta Fidei--- debemos tener presentes a los que el
Catecismo llama “los testigos de la fe”: Jesucristo;  María, los Apóstoles, los discí-
pulos que formaron la primera comunidad de creyente,  los mártires que entre-
garon su vida por el Evangelio, los que consagraron su vida a Cristo  y, en fin,  los
hombres y mujeres de toda edad que confesaron su fe en la familia, la profesión,
la vida pública…

Actitudes y acciones de cara a un Plan de Pastoral 

“Los frutos del Año de la fe dependerán en primer lugar de la gracia de
Dios, pero también, en gran medida, de la actitud o actitudes con que se afron-
ten los retos que se presentan de  cara a una revitalización de la fe”, dijo Juan Luis.
Citó luego como actitudes básicas: la comunión (“ a nadie se le escapa que una
actitud de comunión –visible e invisible a la vez-, tiene una importancia capital
para la doctrina de fe, la vida de fe y la pastoral”); la constancia (el celo por las
almas nos descubre que un   sacerdote no se pertenece jamás a sí mismo”; la con-
versión (“la cuestión principal a la que la Iglesia ha de hacer frente hoy en España
no se encuentra tanto en la sociedad o en la cultura ambiente como en su propio
interior; es un problema de casa y no sólo de fuera”);  la oración, que es “el alien-
to del alma y de la vida”; la humildad (“Dios no mira los grandes números ni los
éxitos exteriores, sino que remite sus victorias al humilde signo del grano de mos-
taza”) y la objetividad: porque un plan pastoral ha de echar siempre una mirada
a la situación real de  la diócesis, para detectar el fondo  y las causas de la situa-
ción difícil que vivimos;  observamos con preocupación que los que van regular-
mente a la iglesia son cada vez más ancianos y su número disminuye continua-
mente; observamos cómo hay un estancamiento de las vocaciones al sacerdocio;
observamos cómo crece el escepticismo y la incredulidad.

Ante esta situación ---se preguntó--- ¿qué debemos hacer? “Ciertamente -
responde el Papa-, es necesario hacer muchas cosas. Pero el hacer, por sí solo, no
resuelve el problema” Si la crisis de la Iglesia en Europa es una crisis de fe, la res-
puesta a esta crisis tendrá que venir por una revitalización de la fe. 
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Teniendo como telón de fondo estas dimensiones de la fe –profesada, cele-
brada, vivida y rezada-, e inspirándome en las “indicaciones pastorales para el
Año de la fe” que hizo públicas la Congregación para la Doctrina de la Fe (6-1-
2012), ofrezco ---dijo Juan Luis-- las siguientes acciones: 

A) En el ámbito diocesano: 

Celebrar la de apertura del Año de la fe y su solemne conclusión;  organi-
zar en la  diócesis una jornada sobre el Catecismo de la Iglesia Católica, así como
eventos catequísticos para jóvenes y para quienes buscan encontrar el sentido de
la vida;  establecer cauces de formación de los catequistas en lo relativo a los con-
tenidos de la fe; potenciar la formación teológico-pastoral de los laicos; ofrecer en
la formación permanente del clero, los documentos del Concilio Vaticano II y el
Catecismo de la Iglesia Católica; organizar celebraciones penitenciales  “que nos
restituyen a la gracia de Dios y nos une a Él con profunda amistad”;  fomentar
un diálogo renovado y creativo entre fe y razón, a través de simposios, congresos
y jornadas de estudio; prestar una atención especial a las escuelas católicas, luga-
res privilegiados para ofrecer a los alumnos un testimonio vivo del Señor y del
cultivo la fe; potenciar y cuidar la piedad popular como medio para vivir y cele-
brar la fe: romerías, patronos, procesiones, el Cristo, Corpus Christi, Semana
Santa; “difundir la figura y los escritos de San Juan de Avila, pronto a ser decla-
rado Doctor de la Iglesia. Notemos –dijo--que un Doctor de la Iglesia es quien
ha estudiado y contemplado con singular clarividencia los misterios de la fe,
quien es capaz de exponerlos a los fieles para  les sirvan de guía en su formación
y en su vida espiritual, y luego ha vivido de forma coherente lo que ha enseña-
do”. 

B) en el ámbito de las parroquias. 

Facilitar la lectura, estudio y la meditación de la Carta apostólica Porta
fidei; intensificar la celebración de la fe en la liturgia, y de modo particular en la
Eucaristía; dedicar mayor atención al estudio de los documentos del Concilio
Vaticano II y del Catecismo de la Iglesia Católica aplicándolos a la pastoral
parroquial en la catequesis, predicación, preparación a los sacramentos, etc;
difundir y distribuir el Catecismo de la Iglesia Católica y de otros subsidios aptos
para las familias, auténticas iglesias domésticas y lugares primarios de la transmi-
sión de la fe; ayudar a los fieles la vocación al apostolado.

“Sirvan estos breves apuntes –concluyó D. Juan Luis su intervención-- para
tomar conciencia de que la hora de la nueva misión evangelizadora, ante el anal-
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fabetismo religioso galopante y la secularización creciente, no sólo apremia, sino
que es imprescindible y que todos los miembros de la Iglesia , más allá de vanas
autocomplacencias, derrotismos varios, inercias o comodidades, nos hemos de
poner inaplazablemente en misión.

DIÁLOGO SOBRE “PORTA FIDEI”
El orden del día preveía un coloquio en el que los consejeros manifestasen

sus sugerencias de cara a la celebración en la Diócesis del Año de la fe. Tras  un
comienzo alusivo a la dificultad de dar de comer a quienes no tienen apetito y a
la desazón que causa el ver que bastantes de los que acuden a nuestras celebra-
ciones tienen otros intereses, se citó el numero 7 de Porta Fidei (PF) invitando a
ser nosotros mejores creyentes para empezar a sentir la necesidad de evangelizar
sin descanso. Se citó  también la sugerencia de PF de confesar la fe en las iglesias,
las casas y  las familias, así como  en las comunidades religiosas (ns. 7 y 8). Un
consejero recalcó que hay que ser realistas y no desconocer los obstáculos, pero
hay que proponerse también retos claros para moverse y actuar, como decía aquel
eficacísimo entrenador:  el primer objetivo es meter el balón en la portería, luego
ya discutiremos las distintas opciones. Se propusieron asimismo metas varias para
fortalecer la fe de los de dentro como fomentar la participación en la eucaristía
dominical, potenciar la familia como célula básica de la evangelización y las voca-
ciones que garantizan la mano de obra en el futuro. Asimismo se hizo referencia
a experiencias de diálogo fe-cultura  provocando  ocasiones de exponer a los de
afuera los preambula fidei:Misión Metropolis, Atrio de los gentiles… y organizar
actos culturales, artísticos,   musicales, que sean ocasión y excusa de hacer una
“gran movida” para dar a conocer, purificar, fortalecer y contagiar la fe. Otro con-
sejero insistió en reforzar la fe de los de dentro, aprovechando  estructuras que ya
existen–dijo-  pero que  habría que organizarlas mejor para obtener más rendi-
miento: las primeras comuniones y el contacto con los padres, los bautismos y
confirmaciones de adultos; en este mismo sentido otro consejero sugirió el orga-
nizar bien  y publicitar adecuadamente  esos actos masivos en la Catedral.
Finalmente hubo numerosas referencias al n 13 de PF subrayando la importan-
cia de los testigos de la fe  en la historia de la Iglesia, los santos, que la difundie-
ron y vivieron en tan distintas situaciones y circunstancias. Mostrar unas comu-
nidades cristianas acogedoras en las que se viva la fe con alegría, será también –se
dijo--, estupendo escaparate de mostrar la fe atractiva y auténticamente.

El Señor Obispo agradeció las aportaciones de los consejeros y las actitudes
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apuntadas en la ponencia por D. Juan Luis Martínez en orden a la elaboración
de nuestro próximo Plan Pastoral.

Otras informaciones 

El Vicario de Pastoral, D. Xoán Andión, informó de la campaña de propa-
ganda que  está dando a conocer  la Peregrinación diocesana a Tierra Santa que,
presidida por el Sr. Obispo, se realizará del 15 al 22 de octubre. Informó también
de los pormenores de la procesión, el acto mariano y la concelebración previstos
en la Romería de la Palabra del próximo 2 de junio en el Santuario de la
Franqueira.

Dio cuenta asimismo del Encuentro de Programación del Plan Pastoral que
tendrá lugar los días 2, 3 y 4 de julio en el Seminario Menor de Tui, acompaña-
dos y orientados por  Mons. Amadeo Rodríguez Magro, Obispo de Plasencia.
Han sido invitados a participar los Arciprestes, los Delegados y algunos seglares
que pueden aportar sugerencias a la Programación pastoral del próximo curso.

Ruegos y Preguntas

El Delegado del Clero, Don Javier Alonso Docampo, recordó las fechas de
los próximos Ejercicios Espirituales que dirigirá en Canedo Mons. Gilberto
Gómez, Obispo de Abancay (Perú). Un consejero preguntó por la constitución
del Consejo diocesano de Pastoral. Y concluyó el Sr. Obispo dando las gracias
especialmente al ponente por la reflexión sobre la Carta Porta Fidei  y a los con-
sejeros por la asistencia y colaboración, así como por la honda preocupación que
–dijo-- nos embarga. Que el Año de la fe nos traiga gracia, luz y esperanza y que
este Consejo transmita a los hermanos  sacerdotes ilusión para que sintonicen con
la dinámica que aquí se ha manifestado.

STA. MARÍA DE GARGAMALA
DOCTRINA RURAL Y MISIÓN POPULAR

Del 25 al 30 de junio de 2012 se ha celebrado en la Parroquia de Santa
María de Gargamala (obispado de Tui-Vigo) una Misión Popular por D. Juan
María Sellas, religioso de la Sociedad de Cristo Rey, y D. Diego Muñoz, misio-
nero jesuita de la residencia del Sagrado Corazón de Sevilla, como culminación
de la Doctrina rural que han tenido desde marzo de este año las Misioneras de
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las Doctrinas Rurales. El curso pasado, desde noviembre de 2010 a junio de
2011, las misioneras también dedicaron su labor de promoción y evangelización
en estas parroquias.

El día 26 de junio, segundo día de la Misión Popular, el Sr. Obispo de Tui-
Vigo, D. Luis Quinteiro Fiuza visitó la misión, escuchó la predicación de los
misioneros y está persuadido de la actualidad de esta evangelización rural y popu-
lar. Cuatro seminaristas han participado en la Misión Popular.

Aquí presentamos algunas líneas de la evangelización de las Misioneras de
las doctrinas Rurales: en grupos de cuatro misioneras residen en una casa con
capilla para El Señor de las Misiones. El taller de manualidades y catequesis ha sido
en un edificio de la Mancomunidad de Montes. Además se organizaron confe-
rencias para mayores y jóvenes. El estilo evangélico de esta acción misionera es la
gratuidad, sin poder recibir nada del sacerdote, del Obispo ni de los vecinos del
pueblo. La visitas de las misioneras a todas las casas y la atención  los enfermos
les hace conocer a todos los feligreses. Con la presencia de los misioneros en
Navidad, Semana Santa y en una santa Misión Popular, toda la feligresía queda
atendida pastoralmente y todo el vecindario se siente agradecido a Dios por la
tarea de las misioneras y misioneros que han contado con el apoyo incondicional
del párroco, D. David Juan Morado, que ha manifestado su sorpresa por los
abundantes frutos misioneros.

JORNADAS DE PROGRAMACIÓN DIOCESANA
El día dos al cuatro de julio, en el Seminario Menor de Tui, tuvo lugar las

jornadas de programación diocesana. Animados y presididos por nuestro obispo
D. Luis, arciprestes y delegados diocesanos, desde la oración y la reflexión, com-
partimos y elavoramos un plan pastoral para este curso 2012-2013.

Centrados en el “Año de la Fe”, D. Amadeo Rodríguez Magro, Obispo de
Plasencia, realizo una ponencia sobre la Carta Apostólica “Porta Fidei” que nos
ayudó a reflexionar y a discernir lo importante para la docesis en este “Año de la
fe”.

De este trabajo y reflexion surgio el siguiente “Plan Pastoral de la Diocesis
de Tui-Vigo 2012-2013”.
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PROGRAMACIÓN PASTORAL
CURSO 2012-13

OBJETIVO GENERAL

IMPULSAR EL ENCUEN-
TRO GOZOSO CON LA
PERSONA DE JESUCRISTO,
QUE NOS HACE REDESCU-
BRIR LA ALEGRÍA DE
CREER Y DE COMUNICAR
LA FE.

OBJETIVO ESPECÍFICO 1

Promover en el Pueblo de Dios acciones encaminadas a acoger, entender,
celebrar y vivir la fe.

OBJETIVO ESPECÍFICO 2

Alentar la responsabilidad de los cristianos para que den testimonio de su fe
con actitud humilde, gozosa, dialogante, comprometida y coherente (Cf. Sínodo
29).

LÍNEAS DE ACCIÓN DIOCESANAS

PARA EL OBJETIVO ESPECÍFICO 1

Promover en el Pueblo de Dios acciones encaminadas a acoger, entender, cele-
brar y vivir la fe.

1. AÑO DE LA FE

2. Línea de acción. Celebrar en la S.I. Catedral la apertura del Año de la Fe
el día 12 de octubre de 2012 y su solemne conclusión el 24 de noviembre de
2013. Responsables. Vicaría de Pastoral, Cabildo catedralicio, Delegación Episcopal
de Pastoral Litúrgica. Tiempo: 12 de octubre de 2012 y 24 de noviembre de 2013.

3. FORMACIÓN

4. Línea de acción. Dedicar los diversos ámbitos ordinarios de educación
en la fe en la Diócesis a los documentos del Concilio Vaticano II y al Catecismo
de la Iglesia Católica. Responsables. Delegación Episcopal de Educación en la Fe,
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Delegación Episcopal para el Clero, Delegación Episcopal de Apostolado Seglar,
Delegación Diocesana de Catequesis. Tiempo: Todo el curso.

5. CONFERENCIAS Y JORNADAS

6. Línea de acción. Ciclo de conferencias sobre el ConcilioVaticano II y
Jornada Diocesana sobre el Catecismo de la Iglesia Católica. Responsables.
Delegación Diocesana de Catequesis, Instituto Teológico “San Xosé”, Delegación
Episcopal de Educación en la Fe. Tiempo: Durante el curso.

7. DIFUSIÓN DE DOCUMENTOS

8. Línea de acción. Difundir aquellos documentos y materiales que ayuden
a acoger, entender, celebrar y vivir la fe (documentos del Concilio, Catecismo de
la Iglesia Católica, Compendio, Youcat; subsidios diversos). Responsables.
Vicaría de Pastoral, Delegación Diocesana de Catequesis, Delegación Diocesana de
Pastoral Juvenil, Delegación Episcopal para la Vida Consagrada, Delegación
Episcopal de Apostolado Seglar, Delegación Episcopal de Pastoral Litúrgica. Tiempo:
Todo el curso.

PARA EL OBJETIVO ESPECÍFICO 2

Alentar la responsabilidad de los cristianos para que den testimonio de su fe con
actitud humilde, gozosa, dialogante, comprometida y coherente. (Cf. Sínodo 29).

1. DIÁLOGO FE-CULTURA

2. Línea de acción. Promover el diálogo fe-cultura por medio de distintas
acciones: conferencias, exposiciones de arte sacro, ciclos de cine sobre testigos de
la fe, visitas guiadas en la ciudad de Tui a los lugares representativos de la vida de
nuestra Iglesia particular, y otras iniciativas. Responsables. Delegación Episcopal
de Educación en la Fe, Cabildo catedralicio, Delegación Diocesana de Pastoral
Universitaria, Delegación Diocesana de Patrimonio, Delegación Diocesana de MCS.
Tiempo: Durante el curso.

3. CARIDAD: FE COMPROMETIDA

4. Línea de acción. Realizar un gesto diocesano de Caridad como expresión
de una fe comprometida con los más desfavorecidos. Responsables. Delegación
Episcopal de Acción caritativo-social, Cáritas Diocesana. Tiempo: Final de curso.

5. TESTIMONIOS CRISTIANOS

6. Línea de acción. Presentar el testimonio de cristianos que vivan su fe en
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distintas situaciones, a través de publicaciones, encuentros y medios de comuni-
cación. Responsables. Delegación Episcopal de Apostolado Seglar, Delegación
Episcopal para el Clero, Delegación Episcopal para la Vida Consagrada, Delegación
Diocesana de MCS, Delegación Diocesana de Vocaciones. Tiempo: Todo el curso.

LÍNEAS DE ACCIÓN PARROQUIALES

PARA EL OBJETIVO ESPECÍFICO 1

Promover en el Pueblo de Dios acciones encaminadas a acoger, entender, cele-
brar y vivir la fe.

1. Iniciar o potenciar grupos de formación de adultos, a fin de crear comu-
nidades cristianas maduras, responsables y convencidas, que den testimonio espe-
ranzado y coherente de fe.

2. Promover en los distintos grupos parroquiales la difusión y estudio de
alguno de los siguientes documentos: Concilio Vaticano II, Catecismo de la
Iglesia Católica, Compendio del Catecismo, YouCat, “Porta Fidei”.

3. Difusión y distribución del Catecismo de la Iglesia Católica y de otros
subsidios aptos para las familias, auténticas iglesias domésticas y lugares prima-
rios de la transmisión de la fe, con ocasión de: los cursos de novios, la bendición
de las casas de los nuevos matrimonios, el bautismo de los hijos o las primeras
comuniones.

4. Valorar en cada parroquia la pastoral y la celebración de los sacramentos
de la Iniciación Cristiana, en orden a una nueva regulación de dicha acción ecle-
sial.

5. Dignificar las celebraciones de la fe en la liturgia y cuidar los espacios
celebrativos para conseguir la participación consciente, activa y fructuosa de los
fieles según el espíritu del Concilio Vaticano II.

6. Ofrecer momentos de oración para compartir y renovar personalmente
la fe; también en horarios que posibiliten la asistencia de trabajadores, jóvenes,
estudiantes, familias.

PARA EL OBJETIVO ESPECÍFICO 2

Alentar la responsabilidad de los cristianos para que den testimonio de su fe con
actitud humilde, gozosa, dialogante, comprometida y coherente. (Cf. Sínodo 29).

1. Aprovechar los encuentros con quienes se acercan a la Iglesia, para hacer
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un primer anuncio evangelizador que abra caminos para reavivar la fe y reinte-
grarse en la vida de la comunidad.

2. Promover ámbitos de relación para el diálogo con los no creyentes, aleja-
dos e indiferentes que viven entre nosotros; salir a su encuentro e invitarlos a ir
participando en actividades parroquiales.

3. Dar testimonio de fe implicándonos en las realidades temporales y en los
diversos ambientes sociales.

4. Crear o consolidar Cáritas parroquial como expresión de una fe com-
prometida con las personas más desfavorecidas.

LÍNEAS DE ACCIÓN ARCIPRESTALES

PARA EL OBJETIVO ESPECÍFICO 1

Promover en el Pueblo de Dios acciones encaminadas a acoger, entender, cele-
brar y vivir la fe.

1. Organizar celebraciones litúrgicas conjuntas (penitenciales, vigilias…),
encuentros, convivencias, retiros o peregrinaciones.

2. Promover a nivel arciprestal la formación en la fe, en especial para agen-
tes y educadores, y la comunicación e intercambio de bienes materiales y huma-
nos.

3. Revisar trimestralmente en el arciprestazgo el cumplimiento de las líneas
de acción propuestas en el plan pastoral, particularmente las disposiciones sobre
los sacramentos de la Iniciación Cristiana. 

PARA EL OBJETIVO ESPECÍFICO 2

Alentar la responsabilidad de los cristianos para que den testimonio de su fe con
actitud humilde, gozosa, dialogante, comprometida y coherente. (Cf. Sínodo 29).

1. A la luz de la Doctrina Social de la Iglesia, los arciprestazgos manifesta-
rán la comunión y la solidaridad de sus parroquias con aquellas personas que
están viviendo situaciones difíciles: accidentes, catástrofes, paro o cierre de
empresas.

2. Promover el trabajo en red de Cáritas parroquial y potenciar, donde con-
venga, la interparroquial.


